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ACTA DE LA SESIÓN N.9 99, EXTRAORDINARIA, DE 26 DE ABRIL DE 1951.

En Punta Arenas, a veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y uno,

se reúne en sesión extraordinaria la Municipalidad de Magallanes. Preside la

señora Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel, con la siguiente asistencia: Regi
dores señores Emilio Salles Thurler, Crescencio Soto Vargas, Armando Barría
Triviño. Roberto Eugenín Navarro. Gregorio Brevis Martínez. Guillermo Stegen
Ahumada y Jorge Cviíanic Simunovic, que se incorpora, a la sala en el momen

to que se expresará. Directores de Servicios: Obras, don Nicolás Izquierdo Ara-

ya; Laboratorio Químico, don Eduardo González Amarales; Contabilidad y Con
trol, don Luis Vera Soto; Tránsito, don José Díaz Garay; Departamento Jurídi
co, don Héctor Leyton Poblete, y Matadero, don Elias Sabat G.

Actúa le Secretario, en carácter de suplente, el .oficial de Secretaría, don
Actúa de Secretario, en carácter de suplente, el oficial de Secretaria, don
Se abre la sesión a las 19 horas.

CONVOCATORIA
. .i - -

Se da lectura a la convocatoria contenida en el siguiente decreto:
"Núm. (Sec. "B") 234. — 25 de abril de 1951. — Vistos estos antecedentes y

teniendo presente lo dispuesto en el Art. 44, inciso 3.9 de la Ley sobre Orga
nización y Atribuciones de las Municipalidades, DECRETO: Convócase a sesión
extraordinaria a la I. Municipalidad de Magallanes, para el jueves 26 del mes

en curso, a las 18.30 horas, con espera de treinta minutos y de término a las
21 horas, con el objeto de tratar los siguientes asuntos:

1) Resolución municipal ante él problema del Río de las Minas. •

2) Modificación de las bases del Concurso O'Higgins.
3) Solicitud de la Compañía Frigoríficos de Magallanes S. A., para benefi

ciar animales fuera del recinto del Matadero.
4) Tarifas de góndolas para escolares de Río Seco.
5) Oficios de la Dirección de Obras:
a) Relleno de zanjas abiertas en el Cerro de la Cruz para instalación surti

dora agua potable; y

b) Barandas para escaleras del Cerro de la Cruz.
6) Problema de la carne. Moción del regidor señor Roberto Eugenín.
7) Funcionamiento de autoclave en el Matadero Municipal. Moción del re

gidor señor Crescencio Soto.
8) Asuntos de orden administrativo. (Para sesión secreta).
"Anótese, comuniqúese por Secretaría, publíquese. dése cuenta a la Corpo

ración; hecho, archívese. — (Fdos.): Felicia Barría de Seguel, Alcalde. — Je
rónimo Lazaneo Katunaric, Secretario Municipal Suplente".

Se da cuenta de que la convocatoria fué publicada en la forma dispuesta
por la Ley de Municipalidades y que los SS. RR. recibieron la correspondien
te citación.

_ .
...

Se toma nota y de inmediato se entra a considerar los asuntos indicados.

RESOLUCIÓN MUNICIPAL ANTE EL PROBLEMA DEL RIO DE LAS MINAS

1) Se da cuenta de que. conforme al acuerdo adoptado en sesión anterior, la
¿\icaidia confeccionó el siguiente proyecto de acuerdo:

"CONSIDERANDO: a) Que el estado actual de las finanzas municipales no

permite realizar con la urgencia que el caso aconseja el proyecto de canalización
y rectificación del Río de las Minas, a que se refieren los acuerdos adoptados
en sesiones Núms. 2, ordinaria, de 23 de junio de 1947, y 31, ordinaria, de 12

de julio de 1948; . . ......

b) Que por ello, en resguardo de la seguridad del vecindario y de los inte
reses generales de la población, la Municipalidad se ve en la necesidad de en

caminar su acción con miras a obtener la intervención económica de los orga
nismos estatales respectivos, sobre la base de lograr la realización de un pro
yecto de solución integral, definitiva e inmediata del problema del Río de las
Minas;

c) Que al adoptar un pronunciamiento sobre el particular, debe reservar su

derecho a decidir posteriormente en cuanto a aceptar el proyecto de solución
que considere más beneficioso y conveniente para los intereses generales de la

población; y
d) Visto el 'pronunciamiento adoptado por unanimidad en sesión N.9 98, or

dinaria, de 16 de abril de 1951,
La Corporación Municipal, con la conformidad unánime de sus miembros,

ACUERDA:
1.9 — Facultar a la Alcaldía para que inicie gestiones a objeto de conocer.

la posibilidad que existe de que la Dirección General de Obras Públicas u otro

organismo dependiente del Ministerio de Vías y Obras, tome a su cargo la eje
cución de un proyecto que dé solución definitiva al problema del Río de las
Minas; ". .

2.9 — Establecer el proyecto de solución que el Ministerio de Obras esta
rla dispuesto a ejecutar, pidiéndole acompañar los estudios hechos y la justifi
cación que exista para preferir tal proyecto a objeto de que la Municipalidad
resuelva posteriormente sobre su aceptación o rechazo; y

3.9 — Mantener en vigor, mientras no se adopte acuerdo en contrario, lo re

suelto por la Corporación Municipal en sesiones N.os 2, ordinaria, de 23 de ju
nio de 1947. y 31. ordinaria, -de 12 dé julio de 1948".

Se informa que los acuerdos citados en el punto 3.9 se refieren a las obras
de canalización y rectificación del Río de tas Minas, cuya ejecución está iniciada.

La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que había convocado a reunión de
comité para tratar este proyecto de acu-saio. pero que por falta de número no
se realizó. Agrega que podria discutirse en esta oportunidad punto por punto.

El señor BREVIS pregunta si hay informe de la .Defensa .Municipal.
La señora FELICIA BARRÍA dice que el proyecto de acuerdo fué confeccio-
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nado con la intervención del señor Abogado Municipal. .

El señor SALLES pregunta si el espíritu del acuerdo que se propone es el

de facultar a la Alcaldía para iniciar gestiones con carácter de consulta.
La señora FELICIA BARRÍA informa que ese es el fondo del acuerdo.
El señor BREVIS manifiesta que leyó la nota y pudo apreciar que se trata

de una autorización que se dará a la Alcaldía para entrar en conversaciones
con el Ministerio de Obras. .

El señor STEGEN expresa que personalmente considera lamentable que el

estado de las finanzas municipales no permita encarar las obras y que tenga que
reeurrirse al Fisco que, como lo ha demostrado, puede valerse de estos trabajos

para convertirlos en "vaca lechera" para incremento de «la burocracia. No obs

tante, la forma cómo ha sido planteado el problema por la señora Alcalde, se

ñala que no hay inconveniente para consultar al Ministerio de Obras y decidir
después lo que se estime más conveniente. Con esta consulta no se pierde na

da. Creo que todos los SS. RR. están de acuerdo en dar alguna solución al

problema del río y por ello doy mi conformidad al proyecto de acuerdo.
El señor SALLES expresa también su conformidad para que las gestiones

se hagan a título de simple- consulta y se decida después. Agrega que aun no

se han agotado los recursos para que las obras sean "ejecutadas por la Munici

palidad que podría encontrar los medios para proseguir en la primavera pró
xima los trabajos iniciados. Aparte de las observaciones hechas en anteriores
ocasiones, podemos señalar ahora que el proyecto de desviación del río hace
cruzar las aguas por los terrenos de la lechería Arentsen, lo que significará la
ejecución de obras que van a costar mucho dinero, pues si no se hace una bue

na canalización vamos a tener siempre el mismo problema. Autorizando una

simple consulta, mi voto es favorable al proyecto de acuerdo, ya que queda
entendido que no significa el compromiso de entregar la ejecución de los traba

jos. Recomienda que la consulta sea lo más breve posible.
El señor SOTO dice que una vez más desea intervenir en este asunto que

tanto se ha debatido, y añade que al parecer hay unanimidad
_
para iniciar esas

gestiones en forma de que al decidirse posteriormente sobre cualquier proyec
to, la Municipalidad pueda velar por sus intereses y los de la población. Soy
de opinión de concertar conversaciones con el Ministerio de Obras, por cuanto

el problema del Río de las Minas ha salido del margen de las posibilidades de
la Comuna, y estamos dando un buen paso al consultar sobre el asunto. Ter
mina el señor Soto diciendo que estima que el proyecto de acuerdo está bien
redactado y que no hay inconveniente en que se apruebe, ya que los intereses
municipales quedan bien resguardados.

Finalmente, la Corporación Municipal acuerda por unanimidad aprobar el
proyecto de acuerdo en la forma presentada por la Alcaldía. (Ant. N.9 810-5 y 9).

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO O'HIGGINS

2) Comunicación del señor Secretario Municipal, don Luis A. Soto Reyes.
en comisión de servicios en Santiago, acompañando una nota del señor Decano
de la Facultad de Ciencias y Artes Plásticas de la Universidad de Chile, rela
cionada con el llamado a concurso para erigir un monumento en esta ciudad al
Procer don Bernardo O'Higgins. Se propone .en la nota que dicho concurso sea

reabierto o prorrogada la fecha para la recepción de los trabajos hasta el 31
de julio próximo, a objeto de poder hacer coincidir el día de la exposición de
las obras con el día de O'Higgins, 20 de agosto. Esta proposición se fundamen
ta en el hecho de que habría no menos de seis artistas interesados en partici
par, lo que permitiría hacer una buena selección. Además se sugiere modificar
las bases en el sentido de que los interesados tengan mayor libertad para la
presentación de sus trabajos, es decir, que no constituya obligación su entrega
en la capital, pudiendo remitirlos directamente a esta ciudad. En cuanto a los
proyectos ya entregados, uno en Funta Arenas y otros en Santiago, entrarían
también al nuevo concurso, a menos que sus autores desearan retirarlos para
introducir modificaciones y entregarlos en la nueva fecha que se fije.

El señor BARRÍA pregunta si los dos trabajos se encuentran ya en esta ciu
dad, y si están comprendidos en los seis a que se refiere la comunicación.

La señora FELICIA BARRÍA informa que 3quí hay un solo trabajo
'

y el
otro fué presentado en Santiago. Aparte de ellos, si se amplia el plazo habria
la posibilidad de que se presenten seis más.

El señor SALLES observa que la postergación del concurso no seria preci
samente un estímulo para los artistas que han presentado sus trabajos.

El señor SOTO es de parecer de fijar la fecha que se propone como último
plazo para la entrega de los trabajos, en vista de que el concurso ganará en
importancia al presentarse mayor número de artistas.

La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que en vista de que se trata de
modificar las bases, se podría también delegar las funciones del jurado en per
sonas de la capital con reconocidos conocimientos en la materia para que haga
la selección de los trabajos.

El señor BARRÍA se manifiesta en desacuerdo, estimando preferible que el
jurado esté constituido en esta ciudad, ya que puede ocurrir, si se resuelve en
Santiago, que el trabajo premiado no merezca la aprobación municipal.

La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que había pensado en la posibilidad
de un jurado que estaría integrado por el senor Daudet, don Ramón Cañas, el
Decano de la Facultad y otras personas que serían garantía de una buena se
lección,

El señor BARRÍA insiste en su oposición por" las razones expresadas.
El señor BREVIS dice que está de acuerdo con que se prorrogue el plazo

para la entrega de los proyectos. Lo que interesa a la Municipalidad es que
se haga una buena selección y se acepte el mejor trabajo y por ello considera
buena la proposición de la señora Ajlcalde, incluyendo en el jurado a profeso--
res de la Escuela de Bellas Artes que, desde luego, no sean particioantes. Un
jurado constituido aquí puedo dar lugar a que se cometa un grave" error. En
esto cabe aplicar lo de "al César lo que es del César", es decir, en materia de
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arfe, que califiquen artistas.
• El señor STEGEN estima que no es honrado que la Municipalidad, después
de haber fijado el plazo para la entrega de los trabajos, quiera ahora hacer

excepción con algunos interesados en participar. Si no se hubieran presenta
do prSyectos. no habría discusión en aprobar la postergación, pero habiendo ar

tistas que se han presentado dentro riel niazo, aunque sean sólo dos, debiera
cerrarse el concurso. Esa es mi opinión personal.

El señor SALLES opina que ia prórroga no estaría bien, por cuanto los

trabajos pueden ser conocidos por los que van a participar ahora y las críti
cas que se formulen les favorecerán para concebir sus proyectos. Agrega que
su parecer es resolver acerca de los dos trabajos presentados y si no se consi
deran aceptables, declarar desierto el concurso y "llamar a uno nuevo, puesto
que no hay obligación de aceptar trabajos que no se estimen convenientes.

Sigue una corta discusión y finalmente, con el voto en contra de los regi
dores señores Salles y Stegen. la Corporación acuerda modificar en la siguien
te forma las bases para el concurso para la erección de un monumento al Ge
neral don Bernardo O'Higgins:

1.9 — Los concursantes podrán remitir sus trabajos, indistintamente, al co

mité de recepción que estará a cargo del Instituto de Extensión de Artes Plás
ticas de la Universidad de Chile, o directamente a la Municipalidad de Maga
llanes.

2.9 — Se fija el día 31 de julio de 1951, como plazo máximo para la presen
tación de los trabajos. Ant. N.9 698-10).

SOLICITUD DE LA COMPAÑÍA FRIGORÍFICOS DE MAGALLANES S. A., PA
RA BENEFICIAR ANIMALES FUERA DEL RECINTO DEL MATADERO

3) Se da lectura a una amplia presentación de la Compañía Frigoríficos de
Magallanes S. A., por la que solicita permiso para beneficiar en su estableci
miento frigorífico de Tres Puentes, la cantidad de más o menos setecientos ani
males vacunos que. frigorizados, se almacenarán • para destinarlos al consumo

de la población durante el período de escasez de carne fresca. Señala los di
versos impedimentos que existen para efectuar este beneficeió extraordinario en

el Matadero Municipal y las ventajas que. en cambio, se obtendrán realizándo
lo en el Frigorífico Tres Puentes, ventajas que favorecen a la Compañía intere
sada, porque le facilitarán el traslado de las reses; al público consumidor, por
que se obtendrán economías que redundarán en un menor precio de la carne;

y. .finalmente, de la propia Municipalidad, porque el Matadero no tiene capaci
dad para efectuar la matanza extraordinaria que significa el beneficio de tan
elevado número de animales vacunos.

El informe de la Dirección del Matadero manifiesta . que, analizando debi
damente las razones que invoca la firma interesada, concuerda con ella en que
es beneficioso para la población y también para los intereses municipales, con

ceder la autorización que se solicita, lo cual ha quedado comprobado en faenas
anteriores de esta índole. Agrega que adoptará tas medidas necesarias para el
fiel cumplimiento de tas disposiciones legales y reglamentarias municipales.

El señor SOTO expresa que la presentación es clara y precisa y que las ra

zones invocadas merecen considerarse para' prestar la conformidad a la autori
zación que se solicita. Sólo cabria recomendar, encargar, .encarecer y pedir a

la Dirección del Matadero que efectúe tas inspecciones en forma efectiva. No
creo que haya inconveniente para conceder la autorización pedida, por lo que.
.a fin de que el beneficio de animales se haga conforme a ella, todo depende
ahora de la actuación del personal del Matadero.

Se incorpora el señor Cvitanic.
A esta altura de la sesión, se incorpora a la sala el regidor señor Jorge Cvi

tanic.
El señor SALLES dice que en anteriores oportunidades se han concedido

esta clase de autorizaciones. No es inconveniente el hecho de que los animales
no se pesen, por cuanto su beneficio en recintos ajenos al Matadero está gra
vado por una tarifa determinada sobre cada animal, de manera que la Muni
cipalidad no va a perder en la percepción de sus derechos.

El señor SABAT, Director del Matadero, a una pregunta del . señor Salles,
informa que el proceso que se utilizará en el frigorífico es el dé congelar la
carne y no frigorizarla,, de tal manera que esta carne va a permanecer a una

temperatura inferior a seis grados hasta el momento en -que se entregue para
el consumo de la población.

El señor BREVIS recuerda que en otra oportunidad cierta firma solicitó un

permiso similar, aduciendo que la carne sería dsstir.ada al consumo de la po
blación, pero ocurrió que era para envarla al norte del país. A objeto de que
se cumpla con los propósitos tenidos en vista al conceder la autorización, con

viene transcribir este acuerdo al Comisariato Departamental para que interven
ga en la fiscalización de su cumplimiento.

El señor SALLES manifiesta que el proceso de enfriamiento a que se somete
rá esa carne, no permite su exportación.

El señor SOTO dice que por ello encarece la labor que corresponde al Ma
tadero en este asunto y confía en que ella será satisfactoria.

Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad, resolviendo en los an
tecedentes N.9 806-21, conceder permiso a la Compañía Frigoríficos de Magalla
nes S. A., para faenar en su establecimiento denominado Frigorífico "Tres Puen
tes" la cantidad de setecientos animales vacunos destinados al consumo de la
población y para ese fin se frigorizarán y almacenarán para entregarlos duran
te el periodo de escasez de carne fresca. La firma interesada pagará los dere
chos señalados en 1a Ordenanza respectiva, corriendo además con los gastos de
movilización del personal encargado de la inspección y timbraje de las reses.
Queda acordado, asimismo, transcribir este acuerdo al Comisariato Departamen
tal de Subsistencias y Precios a objeto de que tenga una información en cuan
to al estudio del abastecimiento de carne para la población que realiza ante el
próximo período de escasez.
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TARIFA DE GÓNDOLAS PARA ESCOLARES DE RIO SECO

4) Oficio N.9 55. del Departamento del Tránsito, informando dos P'es^"*a"
ciones de empresas de góndolas que atienden el servicio de movinzac">" i '

Río Seco y esta ciudad, relacionadas con la tarifa para los escolares ae ■*""
.

co, recomienda aceptar la propuesta por tas empresas interesadas que coiim»'

los siguientes valores:
Tarifa mensual por escolar en días de clases:

Punta Arenas-Río Seco. .4 viajes al día * ¿r"-
2 viajes al día ¿uv-

Punta Arenas-Barranco Amarillo, Bahía Catalina o Tres Puen-
n _

tes, 4 viajes al día „ f""'
2 viajes al día •■•

*
,a Cn

El señor BREVIS pregunta si los antecedentes vienen informados por ia co

misión de Tránsito.
. -, „„.«-, a¿\

La señora FELICIA BARRÍA contesta que no. pero que la Dirección aei

Tránsito dio a conocer los antecedentes a la Comisión.
„,,-_

El señor SOTO dice que preguntó en Secretaría lo mismo. Agrega que cuan

do informe la Comisión se puede resolver. .

El señor BARRÍA manifiesta que este asunto viene dilatándose tanto tiem

po que es conveniente resolverlo cuanto antes. Considera que la Comisión aeoe

reunirse esta misma semana y en la próxima sesión conocer su informe.

El señor DÍAZ GARAY. Director del Tránsito, informa que dio a conocer ios

antecedentes al señor Salles y demás miembros de la Comisión.
- El señor SALLES dice que es cierto que el señor Director les presento la

nota relacionada con las tarifas, pero no se llamó a reunión. Pregunta si los

interesados que deben ocupar ese servicio están conformes con la tanta que

se propone .

El señor DÍAZ GARAY contesta que no la conocen.
El señor BARRÍA expresa que lamenta que no puedan bajarse los precios.

Agrega que hay familias con 3 ó 4 niños que deben concurrir a la escuela en

la ciudad, lo que les significa un gasto muy subido para sus modestos recursos.

El señor SOTO estima que en primer lugar sería conveniente que por Secre

taría se hiciera llegar a los regidores un informe de la Defensa Municipal acer

ca de las atribuciones que tiene la Municipalidad para fijar estas tarifas. En

seguida, tenemos que se presenta una buena oportunidad para plantear el pro
blema que afecta a los escolares de la vecina localidad, abordándolo en conjun
to con- la Dirección de los Servicios Educacionales. Se encuentra en Magalla
nes el señor Director General de Educación Primaria, con quien podría con

versarse respecto de este asunto. La creación de una escuela con tercer grado
de enseñanza, sería una solución del problema de los escolares de Río Seco. Se

que en esa localidad hay vecinos bien inspirados que estarían dispuestos a co

laborar con esos fines y en reunión en que podría invitarse al señor Director

General de Educación, se podría tratar este asunto con miras a darle una so

lución satisfactoria. Propongo, pues, pasar a informe de la Comisión del Trán

sito los antecedentes relacionados con las tarifas; pasar por Secretaría, a los re

gidores copia de un informe de la Defensa Municipal sobre las atribuciones que

tiene la Municipalidad para fijar esas tarifas y aprovechar la visita del señor
Director de Educación Primaria, para celebrar una reunión con el objeto de

tratar los problemas de la población escolar de Río Seco.
El señor- BARRÍA dice que. como está presente el señor Abogado Munici

pal, podría informar a la sala de acuerdo al pedido del señor Soto.
El señor SOTO manifiesta que es preferible que este informe se haga lle

gar por Secretaría.

El señor BREVIS dice que el señor Díaz Garay le pasó la nota relacionada
con la tarifa; pero, en todo caso, debe dársele el trámite regular para conocer
la opinión de los SS. RR.

El señor CVITANIC estima atendible pasar los antecedentes a informe pre
vio de la Comisión del Tránsito y autorizar a la Alcaldía para hacer presente
al señor Director de Educación la conveniencia de subir de categoría a la es

cuela de Río Seco. Desde hace mucho tiempo, agrega, ha existido la idea de
construir una nueva escuela en esa localidad y durante el período en que me

desempeñé en la Alcaldía hice gestiones con el señor José Menéndez Behety pa
ta ir a la realización de ese proyecto, en terrenos municipales destinados ex

presamente, propósitos que el señor Menéndez me autorizó hacer públicos. S2
pensaba en un edificio que tenga también un salón lo bastante amplio para
efectuar actos culturales para toda esa población. Convendría que la Alcaldía
prosiga estas gestiones y posteriormente traiga los antecedentes a sesión para
adelantar en este asunto llamado a proporcionar a los escotares de Rio Seco
un local cómodo y adecuado.

Sigue un breve cambio de opiniones y finalmente la Corporación acuerda por
unanimidad: 1.9) Pasar a informe de la Comisión Perminante del Tránsito los
antecedentes relacionados con la fijación de tarifas de góndolas para escolares
de Río Seco; 2.9) Obtener informe de la Defensa Municipal acerca de las atri
buciones que tiene la Municipalidad oara fijar estas tarifas, informe que se
hará llegar por Secretaría a los SS. RR.; 3.9) Incluir en tabla para la próxima
sesión esta materia; y 4.9) Celebrar una reunión el sábado 28 del actual, a las lr.30
horas, a la que se invitará al señor Director General de Educación Primaria, pa
ra tratar sobre los problemas que afectan a los escolares de Río Seco (Ant.
807-20) .

OFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS

5) Oficios de la Dirección de Obras, como sigue:
RELLENO DE ZANJAS ABIERTAS EN EL CERRO DE LA CRUZ PARA INSTA

LACIÓN SURTIDORA DE AGUA POTABLE
a) N.9 235. manifestando que, habiéndose dado término a las obras de afian

zamiento de la nueva surtidora de agua potable de 7". que alimenta los servi
cios domiciliarios del Cerro de la Cruz, es necesario proceder a la brevedad
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al ícllero de la zanja en que fué colocada esta surtidora, para evitar deterioros
de la cañería e inconvenientes a los dueños de los terrenos porque atraviesa.

Agiega que ha solicitado cotizaciones para este trabajo al contratista senor Ku

sanovic. con quien se ha convenido, en principio, la ejecución del relleno de
Ja zanja al precio de $ 9 por metro lineal, hasta profundidades de 2 metros.

Solicita la autorización necesaria para ordenar 1a ejecución del trabajo en

la forma propuesta, que demandará un desembolso de $ 15.500, aproximadamente.
El Dcpai lamento de Contabilidad, en oficio anexo, informa que el gasto co

rrespondería cargarlo al ítem C-VI-39 1). que a la fecha dispone de un saldo
de S 200 184.20.

El señor BARRÍA manifiesta que como hay necesidad de ejecutar ese tra
bajo a la brevedad, en. vista de aue se aproxima la época de mal tiempo, pres
ta su conformidad al pedido de autorización. Los demás SS. RR. adhieren con

su conformidad tras un corto debate y finalmente la Corporación acuerda por
unanimidad autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública, la ejecu
ción de los trabajos de relleno de la zanja abierta para la instalación de la
nueva surtidora de agua potable del Cerro de la Cruz, entregando su ejecución
al contratista señor Pedro Kusanovic. quien ofrece realizarlos al precio de $ 9
el metro lineal hasta profundidades de dos metros. El gasto total, que ascenderá
a S 15.500. aproximadamente: se cargará al ítem C-VI-39 1) del Presupuesto vi
gente. (Ant. N.9 807-33).

BARANDAS PARA ESCALERAS DEL CERRO DE LA CRUZ

b) N.9 249. manifestando .que para la construcción de las barandas del Ce
rro de la Cruz, autorizada por la Corporación, fué necesario adquirir, además,
remaches, t-arijon para fragua y cemento, lo que sumado a la diferencia de are-

cios producida entre la fecha en que se confeccionó el presupuesto de los tra
bajos y la adquisición de los materiales empleados, dan una inversión mayor óe.
lo acordado que alcanza a 3 9.070.95.

Agrega que los vecinos de calle Fagnano han pedido que se coloquen baran
das en el tramo que une el acceso al Sur de calle Señoret con el acceso a la es

quina Scñoret-Fagnano (Mirador), obra que podría ejecutarse con un desem
bolso de ? 13.238 por concepto de materiales.

Solicita la autorización correspondiente, haciendo presente que la obra de
mano estará a cargo de personal de obreros de la Dirección de Obras.

El Depar lamento de Contabilidad informa que estos gastos corresponde im
putarlos a f.ibre Disposición, con omisión del trámite de propuesta púbüci.

La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que la suma destinada a la parte
ya ejecutada de las barandas, se sobregiro, por los motivos dados a conocer, e'i
£ 9.070 95. rier lo que en primer término habría que resolver sobre esta mayor
inversión y en seguida tratar sobre continuación de los trabajos de colocación
de barandas.

El señor í-ALLES pregunta cuántos metros más de barandas se colocarán
El señor IZQUIERDO, Director de Obras, informa que son cincuenta y cua

tro metros.
El señor SALLES agrega que este trabajo es indispensable, ya que nada se

ganaría con dejar las barandas como están, que sirven sólo la parte baja de
las escaleras, en circunstancias de que los tramos de arriba son los más peligrosos.

El señor SOTO expresa que ha observado que las escaleras mismas están en

malas condiciones, pero que, como esto corresponde a la Delegación de Pavimen
tación, no va a plantear nuevos problemas, puesto que el señor Delegado segu
ramente está muy ocupado. He visto, agrega, el estado de las escaleras y pedi
ría a la Dirección de Obras un informe al respecto,

Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad autorizar, con omisión
Ael trámite de propuesta pública, la mayor inversión de S 9.070.95 producida en

la construcción de barandas para las escaleras del Cerro de la Cruz, y la cons

trucción de barandas en los tramos señalados en el informe de la Dirección de
Obras, que representa un desembolso de $ 13.238.

El gasto total, que asciende a S 22.308.95, se cargará al ítem de Libre Dis
posición. (Ant. N.9 791-19).

PROBLEMA DE LA CARNE. — MOCIÓN DEL REGIDOR SESOR ROBERTO
EUGENIN

6) Usa de la
,
palabra el señor Eugenín para referirse al problema de la car

ne y manifiesta que se ha visto que el déficit de animales beneficiados en las
faenas frigoríficas del presente año alcanza a 211.00 cabezas de ganado, lo cual
va a traer una escasez absoluta de carne para el abastecimiento de la población.
Estima que la Municipalidad debe oficiar a la Intendencia de la Provincia y al
Comisariato Departamental de Subsistencias y Precios, para que con la debida
oportunidad adopten medidas necesarias para que se haga una reserva de car-

i.t en los frigoríficos; no vaya a suceder que se exporte dejándose a la pobla
ción expuesta a 1a lamentable situación que ha debido sufrir en años anierio-
íes. Quiero manifestar también, agrega, que ya se siente en la población un

profundo malestar por el alto costo de este alimento, lo que agrava la situación
at los hogares modestos, derivada de los bajos salarios de los obreros y de lo
corta que fué la temporada de trabajo en las faenas ganaderas. Formula indica
ción para que la Municipalidad acuerde oficiar a las autoridades provinciales.
pidiéndoles estudiar la forma de solucionar este problema, asegurando el nor

mal abastecimiento de carne a la población.
El señor BARRÍA dice que tuvo oportunidad de conversar con el señor In

tendente de la Provincia sobre este asunto, manifestándole la primera autori
dad que tenía la seguridad de solucionar el problema planteado por el señor

Eugenín.
El señor CVITANIC manifiesta que se ha impuesto de que las autoridades

provinciales están vivamente preocupadas de este asunto y ya se han adelan
tado adoptando medidas necesarias para asegurar la reserva de mil doscientas
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toneladas de carne para el abastecimiento de la población durante el próximo
invierno. Con todo, está conforme en oue se oficie en la forma propuesta oo<

el señor Eugenín. Es lamentable, agrega, comprobar lo corta que fue la tempo

rada de trabajo de los frigoríficos, que repercutirá en un serio problema eco

nómico de los hogares de modestos obreros. .... ,

El señor BREVIS recuerda que el año pasado, con motivo de .a*solY{J?c eI

problema de la carne, se presentó la indicación de realizar un Cabildo Abierto.

Se designó por la Corporación una comisión organizadora, agrega, de la ^e
formaron parte el señor Eugenín y el que habla. Es muy lamentable contesar

oue en conversaciones que sostuvimos en diversos sectores, acerca del proble

ma, encontramos una desorientación total en cuanto a la posición que depia

adoptarse. Recibimos oposición de parte de la ANEF y en cuanto a los parados

políticos, cada uno quería hacer primar sus propios proyectos. Fracasamos en

nuestras gestiones tendientes a establecer unidad de criterio, siendo lo mas

lamentable que el perjudicado resultara ser el pueblo. Otras campañas de bien

público han prosperado; en cambio cuando se trata de vitales problemas como

el de la carne o de tas tierras, se encuentra una serie de dificultades, .a mo

ción del señor Eugenín la considero oportuna y yo agregaría la de pedir al

Ejecutivo envíe un mensaje al Congreso con un proyecto de ley que obligue a

los ganaderos a entregar carne a la población. _

-

El señor SOTO manifiesta que. en cuanto al agregado que hace el señor

Brevis, el Partido Socialista hace muchos años que presentó un proyecto de ley
sobre esa misma materia. Es por eso que el señor Eugenín presenta ahora una

cosa objetiva y sencilla, como primer paso a la solución del problema, que es

la de obtener y respaldar la intervención de las autoridades provinciales en una

materia que requiere acción inmediata, llegando hasta ahí por el momento. Lo

relativo a obtener la dictación de la ley, debe quedar para más adelante, veo

con agrado, agrega, la moción que formula el señor Brevis, pero insisto en que
el acuerdo debe remitirse a la indicación del señor Eugenín, dejando pendiente
lo demás.

El señor BREVIS manifiesta que precisamente su moción está basada en el
deseo de llegar a una solución definitiva y en este aspecto conviene que no

sea un Partido determinado quien promueva las gestiones, sino la Municipali
dad, como representante de toda la colectividad.

El señor BARRÍA aprueba la indicación del señor Eugenín con el agregado
propuesto por el señor Brevis, por cuanto estima que la Municipalidad debe to
mar a su cargo este problema.

La señora FELICIA BARRÍA dice que hay dos mociones: la primera, del se

ñor Eugenín, que pide acuerdo para oficiar a las autoridades provinciales, y, l.i
segunda del señor Brevis, de dirigirse al Ejecutivo para obtener la dictación de
una ley. Ofrece la palabra.

El señor SOTO manifiesta que. en cuanto a la dictación de una ley. estima
que, en homenaje al respeto que debe existir por el proyecto que está en trá
mite en el Senado, no conviene abundar con otra moción, ya que ello sería
desconocer lo que hay hecho, con peligro de que se aleje la posibilidad de que
ese proyecto de ley sea realidad.

El señor SALLES estima que la posición de la Municipalidad debe ser la
de insistir en que el proyecto dé ley que está presentado y en trámite anta el
Congreso, sea despachado.

El señor BARRÍA dice que si bien es cierto que hay un proyecto de ley
presentado, debe tenerse presente que de cinco partidos políticos, sólo dos es
taban de acuerdo con él. mientras que los demás pedían diversas modificaciones.

El señor CVITANIC expresa que presta su aprobación a la primera moción.
En cuanto a la segunda, el proyecto presentado por el diputado don Juan Efraín
Ojeda. a mi modo de ver, ha quedado estancado y por ello seria de opinión pa
sarlo en copia a los SS. RR. y una vez logrado un acuerdo sobre las modifica
ciones que se estime conveniente introducirle, pedir al Congreso Nacional su

pronto despacho. En el fondo, estamos todos de acuerdo en que debe existir
una ley que solucione el problema del abastecimiento de carne.

El señor EUGENIN hace presente que el diputado señor Ojeda ha manifes
tado que el proyecto de ley que ha presentado es susceptible de modificación y
agrega que los regidores socialistas no tienen inconveniente en que tal proyec
to sea pasado en copia a todos los regidores para discutirlo posteriormente.

El señor SOTO dice que la Municipalidad podria dirigirse a la Cámara de
Diputados y al Senado pidiendo apurar el trámite del proyecto existente. No
importan tas modificaciones que se le hagan, pero que se dicte al fin una ley.

El señor BARRÍA dice que considera atendible ¡a moción del señor Brevis
de que se oficie al Ejecutivo.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, requerido su informe al respecto, ma-
mliesta que procede resolver sobre la moción del señor Eugenín, conforme lo in
dica la tabla. La presentada por el señor Brevis es otra indicación sobre el
problema de la carne que es muy complejo y podría dar lugar a muchas otras
mociones.

En este momento se produce un acalorado debate en que intervienen los
RR. SS. Soto. Barría y Brevis. sosteniendo el señor Barría la conveniencia de
oficial al Ejecutivo.

El señor SOTO dice que los regidores socialistas presentes declaran que. co
mo se ha llegado a un impasse, se ven en la necesidad de retirarse de la sala.
dejando libertad a la Corporación para adoptar el acuerdo que estime más con
veniente.

Se retiran los señores Soto y Eugenín.
Acto seguido se retiran de la sala los señores Crescencio Soto y Roberto

Eugenín.
El señor BREVIS manifiesta que planteó el asunto desde un punto de vis

ta superficial, pidiendo a la Corporación que interceda en el problema de la car
ne, para lo cual no le ha guiado espíritu partidista.

El señor SALLES manifiesta que sería del caso saber, si existiera por parte
de los ganaderos la obligación de entregar animales para el consumo de carne
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fresca de la población, cuál sería la posibilidad de que ello se cumpla sin que

signifique un serio perjuicio para la industria. Para ello cabria establecer si

hay exceso de animales en pie. en forma de que se justifique tal obligación.
Tenemos, agrega, que el consumo mensual es de 15.000 animales en la ciudad.

más lo que consumen Porvenir y otros centros poblados, lo que da alrededor
de 20.000 animales mensuales. El consumo total anual puede estimarse en 160

mil animales, y establecer una medida obligatoria debe ser a base de un dete
nido estudio, pues puede significar para algunos productores un serio perjuicio.
Lo más conveniente, mientras tanto, es mantener una reserva máxima en los
frigoríficos en forma de que se asegure el normal abastecimiento durante la
época de escasez. La- carne frigorizada ofrece buenas condiciones para el con

sumo y no desmerece en nada a la fresca. Tiempo atrás se había cifrado espe
ranza en los campos do Agua Fresca, para hacer reserva de animales, pero ello
no ha dado resultado. Tampoco hay otros campos cercanos disponibles para esos

fines y de ahí entonces que toda determinación respecto de este problema debe
estar fundada en un profundo estudio.

El señor BARRÍA lamenta la ausencia de los regidores señores Soto y Eu
genín, toda vez que su intervención no la hizo con espíritu partidista sino con
el ánimo de llegar a un acuerdo que beneficie a la población.

El señor BREVIS dice que en realidad lo que interesa es que se legisle so
bre esta materia, cualquiera que sea el origen del proyecto de ley.

Prosigue un corto debate durante el cual el señor Brevis manifiesta que,
respetando la opinión del señor Abogado Municipal, retira su indicación, reser
vándose el derecho de volver sobre esta materia en otra oportunidad. •

Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad enviar la nota propues
ta por el señor Eugenín.

FUNCIONAMIENTO DE AUTOCLAVE EN EL MATADERO MUNICIPAL.—MO
CIÓN DEL REGIDOR SEÑOR CRESCENCIO SOTO

En vista de la ausencia del señor Soto, queda pendiente este asunto.

ASUNTOS DE ORDEN ADAHNISTRATIVO

8) Por lo avanzado de la hora queda pendiente esta materia, pues sólo faltan
tíos minutos para el término legal de la sesión.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 20.58 horas, se pone término a la sesión.
Conforme con su original.

JERÓNIMO LAZANEO KATUNARIC, Secretario Municipal suplente.
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Aumento de egresos:
Cuentas pendientes de particulares. — Se suplementa esta partida en $ 202.781

para cancelar la gratificación por el año 1950, que se adeuda a empleados y
obreros.
Creación de glosas (egresos).—

Suplencias. — Se crea esta partida con S 53.853 con el fin de pagar las su

plencias de los cargos de Abogado Municipal y Médico Jefe de Sanidad, durante
la ausencia de los titulares.

Gastos Ley N.9 9798. — Con motivo del reparo hecho por la Contraloría Ge
neral de la República al pago de asignación familiar a empleados y obreros mu

nicipales durante el mes de mayo de 1950. que afecta a 1a suma de $ 70.600. se

procedió al reintegro de esta cantidad cargando su importe de acuerdo con las
instrucciones precisas de dicho organismo, según circular N.9 2941. a una glo
sa denominada "Gastos Ley N.9 9798". creada por propio ministerio de la ley
para dicho efecto, correspondiendo ahora su inclusión y suplementación en la
modificación que se propone para el solo efecto de equiparar los ingresos con
los egresos".

Se da cuenta de que por Secretaría se hizo llegar a los SS. RR. copia del
cuadro conteniendo la modificación propuesta.

Se incorporan los RR. SS. Barría y Cvitanic.
Durante la lectura del oficio citado se incorporan a la sala los regidores se

ñores Armando Barría y Jorge Cvitanic.
El señor SALLES pregunta si los ingresos de mayo continúan siendo favo

rables... .

El señor VERA (Jefe de C. y C.) contesta afirmativamente señalando sí
que su ritmo no es tan efectivo.

El señor SALLES repara el movimiento de fondos que se hace en la glosa
"adicional de alumbrado" por considerar que sólo pueden emplearse en los fi
nes precisos señalados por la ley. Estando esos recursos en una cuenta especial,
como lo determina la ley que autorizó su cobro, deben destinarse precisamente
en los porcentajes determinados a obras nuevas, pago del servicio de alumbra
do y teléfonos y ampliaciones y mejoramiento de estos servicios. El movimien
to de fondos que consulta la modificación, no está destinado ni a una obra nue

va ni al pago de tales servicios, por lo que estimo que no puede hacerse legal
mente.

El señor VERA (Jefe de C. y C.) informa que no se trata propiamente de
gastos, sino que la disminución se hace para equiparar el movimiento de fon
dos en el Presupuesto, quedando saldadas las partidas correspondientes. No hay.
pues, aumento de cifras, sino simple movimiento de éstas. Al principio creímos
que quedarían $ 500.000 en caja, lo que no ocurrió así.

El señor SOTO pregunta si al aprobarse esta modificación se producirá al
guna dificultad en el movimiento del Presupuesto.

El señor VERA (Jefe de C. y C.) contesta negativamente.
El señor SOTO estima que conociéndose el criterio técnico del Departamen

to de Contabilidad, debe aprobarse la modificación, sin perjuicio de definir más
adelante otro modo de pensar al respecto.

El señor SALLES señala que los regidores están en la sala para aclarar las
cosas evitando inconvenientes.

El señor SOTO expresa que ha hecho esa declaración para dejar constancia
de la responsabilidad técnica del Departamento de Contabilidad.

El señor SALLES dice que se abstendrá en este asunto por cuanto sólo hoy
a las 12 horas recibió el cuadro conteniendo la modificación, no dándole lugar
al estudio que ella recomienda.

El señor CVITANIC expresa que también debe hacer cuestión de esto por
que el cuadro le fué remitido con mucho atraso, debiendo representar, además,
que la propia convocatoria a sesión no es legal por cuanto las publicaciones no

se hicieron con las cuarenta y ocho horas de anticipación que señala la ley.
El señor SOTO REYES (Secretario) expresa que la ley dispone que la con

vocatoria debe publicarse con 24 horas de anticipación.
El señor CVITANIC considera que debiera tenerse mayor consideración con

los regidores, haciéndoles llegar con la antelación debida los antecedentes que
deben merecer estudios preferentes, como ocurre con todo asunto relacionado
con el Presupuesto.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que dio instrucciones

precisas a Secretaria para el envío de los antecedentes y que investigará el
atraso que observan los SS. RR.

El señor SOTO estima que esto no es más que una situación de paso, ya
que continuamente están llegando los estados mensuales que señalan el movi

miento de fondos del Presupuesto y que sirven de base para estudiar las mo

dificaciones que se propongan. No cree por ello que deba hacerse cargo a nin

gún Departamento y que, por el contrario, debiera aprobarse la modificación

propuesta a fin de que puedan pagarse los compromisos de orden económico
que tiene la Municipalidad con el comercio, a fin de mantener el crédito con

que éste la favorece, y el de orden legal y social que existe con el personal,
relativc a la gratificación anual.

El señor CVITANIC manifiesta que se refería a esto para señalar que los

regidores verían con agrado que el envío de tales antecedentes se haga con

oportunidad. Pide dar lectura nuevamente a la glosa "Gastos Ley N.9 9798",
lo que es atendido por el Secretario. Agrega en seguida que. en todo caso, de

bió haberse presentado 1a creación de glosa a la Corporación.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que se siguió el proce

dimiento expresamente señalado para ese efecto por la propia Contraloría Ge

neral y porque, además, se fijaban tres días de plazo para ello.
E! señor SOTO hace notar que al procederse en otra forma sólo se habría

perjudicado a las personas afectadas.
El señor CVITANIC pregunta la fecha de esa actuación.
El señor VERA dice que no puede precisarla, pudiendo sí adelantar que ocu

rrió a mediados de marzo.

El señor CVITANIC manifiesta que está conforme con ello.





fuera del Departamento de Contabilidad quedan a oscuras...
El señor BARRÍA expresa que como se lian hecho varias observaciones, lo

más conveniente es dejar la modificación para la Dróxima sesión y hace cons

tar que también él recibió al mediodía de hoy ti cuadro confeccionado por Con
tabilidad.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que este asunto ha sido de
batido partida por partida y que nada se opone a su aprobación inmediata, pues
su despacho hará posible el pago inmediato de numerosas cuentas pendientes.

El señor SOTO considera que no vale la pena postergar la aprobación de
este asunto, ya que en la discusión no se ha señalado ningún problema de fon
do. No parece tampoco conveniente dar al público la sensación de algo que no

existe. Estimo que el debate está agotado y que vale la penar tomar pronun
ciamiento de los regidores para ver qué camino debe adoDtarse. Aclarado es

to, considero oportuna su aprobación, pues aun estamos aplicando una ley que,
por ser nueva, tiene sus alternativas. Yo estoy por su aprobación porque el
mecanismo técnico es explícito y porque facilitará el pago de las cuentas pen
dientes y resolverá favorablemente un compromiso de orden social con el per
sonal, que no debe dejarse pendiente por más tiempo.

El señor SALLES manifiesta que en el Presupuesto hay varias partidas so-

bregiradas que deben tomarse en cuenta para suplementarias y asegurar el nor
mal desenvolvimiento de los servicios. Luego, nay que revalidar el saldo de la
cuenta "construcción casas para obreros municipales" quedado al 31 de diciem
bre pasado, puesto que también estos fondos tienen destinación especial.

El señor EUGENIN expresa que en vista del debate habido, que ha dejado
en claro la conveniencia de aprobar la modificación propuesta, le da su confor
midad por estimar que la Municipalidad estará así en situación de cumplir sus

compromisos tanto con el comercio como con sus servidores.
El señor BREVIS manifiesta que la Municipalidad, debe, ante todo, con

servar el crédito que le permite atender sus programas de trabajo, lo que es

posible si con oportunidad cumple sus compromisos económicos. Como no se
rá ésta la única modificación que se curse en el año, en las próximas podrán
consultarse fondos para financiar obras. Ello será posible también ahora que
se cuenta con autorización para cobrar, desde el primero de enero de este año,
el impuesto adicional de uno por mil sobre los bienes raíces. Voto, pues, favo
rablemente.

El señor CVITANIC manifiesta que ya fijó su posición en este asunto. No
me niego a dar mi conformidad a la modificación propuesta, porque participo
también de la idea de que la Municipalidad cumpla sus compromisos con el
comercio. Respecto de la gratificación, debo agregar que el personal de, em
pleados ha resultado bastante beneficiado en sus rentas con la aplicación de
la última ley y no creo por lo tanto que exista entre ellos algún problema de
orden social. Diferente es la situación de los obreros y por eso estimo que de
be pagarse a éstos la gratificación legal. No quiero significar con esto que niegue
a los empleados el derecho que tienen a la gratificación, ya que considero que
ella puede ser pagada en el curso del año. Mi posición está orientada a buscar
una ventaja para la Corporación, dejándola en condiciones de contar con re

cursos para atender la realización de obras que reclama el vecindario.
El señor SALLES dice que hay otra cosa rara en la partida cuentas pen

dientes, ya que sus cantidades totales han sido aumentadas después de cerra
do el estado. Esta situación no debe producirse, ya que de seguir así nunca

sabremos cuál es la deuda municipal. De haberse llevado bien las cosas esto
no pudo haber ocurrido. En cuanto a la modificación misma, hago estas ob
servaciones poi-que hay tantas obras urgentes que llevar a cabo y que no pue
den realizarse por la falta de recursos. Prácticamente no tenemos un centavo
para financiarlas. Lo que más • reparo es la partida "Gastos Ley N.? 9798". nor-

que constituye un atentado más en contra de la autonomía municipal. Dejo cons

tancia de mi protesta por ello.
El señor VERA, Jete de C. y C, dice que no puede hacerse un cargo a su

Departamento por el aumento producido en el ítem de cuentas pendientes, ya
que de acuerdo con las prácticas del servicio oportunamente se llamó a los in

teresados a* verificarlas, no estando en sus manos impedir que algunos trajeran
sus facturas después de transcurrido el plazo fijado. , y

El señor SALLES dice no habar hecho ningún cargo, pero que lo natural es

aue después del plazo que se haya fijado no deben recibirse más cuentas. En
todo caso, la presentación de otras debió ponerse en conocimiento de la Alcaldía.

El señor VERA, Jefe de C. y C, agrega que así se hizo.
El señor BARRÍA insiste en su proposición de dejar este asunto para la

sesión -próxima.
Después de breve cambio de opiniones, queda aprobada la modificación

del Presupuesto presentada por el Departamento de Contabilidad, dejándose cons
tancia de las opiniones de los RR. SS. Salles y Cvitanic y posición del señor
Barría. La modificación consulta los siguientes valores (Ant. N.9- 813-16): .

Segunda modificación al Presupuesto Ordinario de 1951:
Aumento de ingresos:

Il-10-b, Agua potable y de riego $ 216.701.—
V-32-c, 1)- Aporte fiscal impuesto a la renta, 2.? y 3.9 cate

gorías (Art. 29 DFL 245) ..

" 490.653.—
V-35-b. Reintegros

"

230.000.—

Total mayores ingresos % 931.354.—

Disminución de ingresos:
V-34-b, Adicional alumbrado "

326.000.—

Saldo mayores ingresos $ 611.354.—

Disminución de egresos:
F-IX-50 a) Alumbrado "

326.000.—
D-III-14 a) Gratificación zona o pago trabajos extraordina

rios para EE. MM., a razón de 65 ojo s|sueldó legal ..." 66.000.—
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que era ahí. precisamente, donde debió haberse colocado ese material. Recuerda,
asimismo, haber sugerido anteriormente la posibilidad de emplear cemento su-

magado.
El s.-ñor ARRIAGADA, Encargado de la D. O. M., informa que sólo queda

una defensa y que la otra desapareció tanto por los efectos del rio como por
los reiterados robos.

El señor SOTO estima que hay que prever dificultades posteriores aproban
do ahora el trabajo propuesto por la Dirección de Obras. El problema del río
es eterno y 1a responsabilidad subjetiva. Todas las municipalidades se han pre

ocupado de él. tropezándose siempre con la falta de dinero, porque no basta
ia buena voluntad frente a la gravedad del problema.

El señor BREVIS encuentra buena la idea de usar cemento sumagado y es

lima que junto con aprobarse la realización de los .trabajos propuestos, ella de
biera tomarse en cuenta.

El señor CVITANIC agrega que siempre su voto será favorable a la reali
zación de trabajos y pregunta si la abertura hecha en calle O'Higgins fué cerrada.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, contesta afirmativamente.
El señor SOTO formula indicación para traer a una sesión próxima un in

forme completo sobre el estado de tránsito del puente de Avenida España, que
en esa parte sirve de única vía de acceso a un populoso barrio, siendo utilizado
también por camiones de gran tonelaje que llevan carbón a la planta eléctri
ca. Conviene abordar esto —agrega— porque al parecer hay gente que le gus
ta coleccionar tablones labrados, especialmente cuando éstos pertenecen a obras
públicas.

El señor BARRÍA cree conveniente completar ese informe con datos de los
demás puentes.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, ofrece traer estos antecedentes.
Por unanimidad la Corporación acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9

314-9, autorizar con cargo a imprevistos, la inversión de $ 33.900 para atender
la reparación de defensas contra el Río de las Minas en el sector de calle Me
jicana y frente al Mercado Municipal. El gasto se exime del trámite de pro
puesta pública.

ADQUISICIÓN DE COAGULANTE PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE
c) N.9 295. dando cuenta que, a petición de la Jefatura Sanitaria Provincial

y de acuerdo con los planes de trabajo existentes, el 5 del mes en curso, con

juntamente con el Laboratorio Químico Bromatológico, se comenzó la cloración
del agua potable que abastece a la ciudad por medio del agregado de hipoclori-
io de calcio. Por la urgencia con que fué requerido este trabajo frente al te
mor de una epidemia de tifus, se compró un tambor de desinfectante, siendo
conveniente ahora continuar con la desinfección hasta la fecha probable en

que puedan entrar en servicio los doradores de 1a Planta de Filtros, para lo
cual sugiere adquirir seis tambores de hipoclorito de calcio. Hace constar, asi
mismo, que de acuerdo a lo manifestado por el señor Directo'* del Laboratorio,
la desinfección del agua potable ha dado óptimos resultados, ya que ha dismi
nuido enormemente el índice de contaminación del a«ua. El Departamento de
Contabilidad informa que el gasto debe cargarse al ítem de libre disposición.

El señor CVITANIC considera de suma importancia este asunto, por io cual
de inmediato le presta su aprobación. Pregunta si el agua destinada al abaste
cimiento de 1a ciudad pasa actualmente por la Planta de Filtros.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, contesta afirmativamente.
El señor SALLES dice que le gustaría saber si el procedimiento seguido por

el señor Director del Laboratorio resulta eficaz. Me gustaría, además, agrega.
que en una próxima sesión se traiga lo relacionado con las obras de mejora
miento del servicio de agua potable, porque la dejadez que hay para terminar
estos trabajos, hacen necesaria la intervención

'

decidida de la Municipalidad.
La señera BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, ofrece atender este pedido.
El señor GONZÁLEZ. Director del Laboratorio, informa que desde el 5 del

mes en curso se está procediendo a la desinfección del agua, aplicándose hasta
ahora un método de emergencia que ha resultado eficaz al rebajar el índice co-

li a un límite tolerable. La purificación ideal constituye la sedimentación, coagu
lación, filtración y cloración. En las condiciones actuales sólo es posible efec
tuar 1a cloración de emergencia empleando hipoclorito de calcio. Los resulta
dos de los exámenes bacteriológicos, que se han efectuado en el Laboratorio, han
servido para comprobar la eficacia del procedimiento. Lo recomendado por la
Dirección de Obras es la compra de desinfectante y no de coagulante, ya que
éste existe depositado en la Planta.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que a raíz de la última
visita hecha a las obras se envió nota al encargado de ellas pidiéndole acelerar
los trabajos para su pronta terminación.

El señor CVITANIC estima conveniente insistir sobre el particular y sugie
re fijar día y hora para que los regidores, constituidos en Corporación, visiten
nuevamente las obras para imponerse del estado en que se encuentran.

Queda aprobada la petición hecha por la Dirección de' Obras y. en conse

cuencia, la Corporación, resolviendo en los antecedentes N.9 807-24, acuerda au

torizar ta inversión de $ 22.140 para 1a compra de seis tambores de hipoclorito
de calcio, destinado a la desinfección del agua potable. El gasto se exime del
trámite de propuesta pública y será pagado con cargo a Imprevistos.

La oportunidad de la visita a la Planta de Filtros será comunicada por Se
cretaría a los SS. RR.

INFORMES DE LA DEFENSA MUNICIPAL
3) Informes emitidos por el señor Abogado de la Defensa Municipal.

ACEPTACIÓN DE UNA DONACIÓN
al N.9 24. informando acerca de los trámites legales para perfeccionar la-

donación verbal hecha a la Municipalidad por don Julio Menéndez Behety y la
Sociedad Diaz Contardi y Cía., consistente en el sitio N.9 5 de la Manzana N.O
29 del Barrio Arturo Prat, con los siguientes deslindes: Norte, en 40 metros, con
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sitio N.9 4. hoy rí.e don Eugenio Santan.v. Sur. en 40 metros, con sitio N.9 6,
hoy de don Eugenio Santana; Este, en 10 metros, con calle Cirujano Guzmán; y

Oeste, en !P metros, con propiedad Üe don Juan Barría Ampuero. Después de_ci-
tar las disposiciones legales que rigen estas actuaciones, manifiesta que la Mu

nicipalidad debe pronunciarse acerca de la aceptación de la mencionada do

nación, que se reducirá a escritura pública previas las publicaciones de rigor.

Dado que don Julio Menéndez Behety ha fallecido y que la Sociedad Díaz con

tardi está disuelta, sólo comparecerá en la escritura de donación don Julio Con

tardi, como adjudicatario de los derechos de Contardi Hermanos.
Se da cuenta de que este informe incide en el pedido hecho en sesión N.9

95. de 5 del actúa", por el regidor don Armando Barría, sobre entrega de un si

tio para el Cuartel de la 7.? Compañía de Bomberos.
El señor CVITANIC acepta el procedimiento recomendado por la Defensa,

y a propósito de esta donación recuerda que en 1945. don Pedro Pablo Lemaitre
donó un orfelinato a la ciudad y que frente al atraso que sufría el cumplimien
to de ia voluntad del testador, . la Municipalidad intervino redactando los esta-

tuos de la Fundación, en los cuales el Gobierno fijó plazo para 1a realización
de los propósitos del testador. En abril la comisión hizo llegar los planos de
un edificio a la Dirección de Obras Municipales, pero me parece que estas ac

tuaciones se han realizado al margen de los plazos fijados por el Gobierno.
Por eso me gustaría saber lo que se ha hecho y si. se ha cumplido o no con

esas disposiciones testamentarias del señor Lemaitre.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que ya se ha levantado un

edificio para funcionamiento del orfelinato...
Por unanimidad la Corporación acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9

813-3. aceptar esta donación y proceder en forma recomendada por la Defensa

Municipal.
ACEPTACIÓN DE UN LEGADO

b) N.9 25. informando que el legado que don Alejandro Menéndez Behety ha
ce a la Municipalidad, consistente en un millón de pesos v¡n. en bonos, impo
ne obligaciones al legatario, como son 1a de destinar la suma legada a la cons

trucción de un monumento, cuya ubicación y construcción será resuelta por
una comisión. Concluye expresando que de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
74 de la Ley Orgánica de Municipalidades, la aceptación del legado debe ser acoi-

dada por los dos tercios de los regidores en ejercicio.
Se da cuenta de que este informe incide en la siguiente comunicación:
"Señora Alcalde: Ref. Pago de le?ado- — En nuestra calidad de Albaceas

de la Sucesión de don Alejandro Menéndez Behety (Q. E. P. D.). nos permi
timos poner en conocimiento de US. que entre los legados instituidos por el
causante en su testamento ológrafo, figura el siguiente:

"Lego un millón de pesos v|n. en bonos de la Caja de Crédito Hipotecario
6-3¡4 o|o a la Municipalidad de Punta Arenas, destinado a la construcción de
un Monumento al Abrazo del Estrecho, y con el fin de perpetuar el recuerdo
del histórico encuentro en Punta Arenas de los Presidentes de Argentina y de
Chile.- General don Julio A. Roca y Federico Errázuriz.'

"Desde los días de la Independencia de Chile y Argentina, fué esta visita
el acto más trascendental y que contribuyó a afianzar para siempre la paz,
la armonía y confraternidad de nuestros dos países. Tuve 1a suerte de asistir a

los festejos que se celebraron en esos gloriosos días y conversar con los dos
Presidentes en nuestra casa solariega de Punta Arenas, donde mi padre brindó
alojamiento al General Roca.

"Una comisión compuesta por el Alcalde de Magallanes. Intendente de la
Provincia. Jefe del Apostadero Naval y Presidente de la Sociedad Ganadera "Me-
r-éndez Behety" resolverán sobre la ubicación y construcción de este monumento".

"A fin de proceder al cumplimiento de la voluntad del testador, rogamos a

US. se sirva, si lo tiene a bien, dar a esta nota el curso correspondiente y so
meterla a la consideración de la H. Corporación Edilicia a los efectos de la
aceptación o rechazo del legado en referencia.

"Saludamos a US. con nuestra más alta y distinguida consideración. — Su
cesión Alejandro Menéndez Behety. — (Fdos.): Francisco Campos Menéndez, Jo
sé Menéndez Behety. AIb?ceas".

La señora FELICIA BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa, además, que los
señores Menéndez le han manifestado su mejor disposición para allegar mayores
fondos para cumplir los deseos del legatario.

El señor SALLES expresa que su voto es favorable a su aceptación y pide
que la Corporación acuerde enviar nota de agradecimiento á la Sucesión de
don Alejandro Menéndez Behety. Recuerda que este caballero hizo de Maga
llanes su segunda patria, pues si bien llegó a ella a la corta edad de dos años.
siempre v'vió en la zona manteniendo especial cariño por ella. La ciudad debo
sentirse orgullosa de recibir esta donación, termina diciendo.

El señor CVITANIC adhiere con especial satisfacción a esta idea, no sólo
por la trascendencia de la donación misma, sino porque ella viene a constituir
una demostración más de la especial deferencia que tanto el donante como los
demás miembros de su familia han tenido siempre para la Municipalidad.

El señor BARRÍA se pronuncia favorablemente y adhiere a la moción dci
señor Salles

El señor 3RF.VIS lo hace en el mismo sentido.
El señor SOTO se pronuncia únicamente aceptando la donación.
El señor EUGENIN también opina en esta forma.
Por unanimidad la Corporación acuerda, en relación con los Ant. N.9 811-13,

aceptar la donación hecha por don Alejandro Menéndez Behety. que consta en

la nota inserta en el acta. Acuerda asimismo enviar 'nota de agradecimiento a

la Sucesión, dejándose constancia en acta' de las opiniones que, por el particu
lar, han vertido los SS. RR.

CONGRESO PROVINCIAL DE MUNICIPALIDADES. — PARTICIPACIÓN DE LA
MUNICIPALIDAD DE MAGALLANES EN LA CONFERENCIA NACIONAL

DE MUNICIPIOS
5) El oficio de la Alcaldía, qué trata de este asunto, es del tenor siguiente:



"Punta Arenas. 15 de mayo de 1951. — N.9 664. — I. Municipalidad:
"Tengo el agrado de dar cuenta a US. sobre el resultado del Congreso Pro

vincial de Municipalidades, celebrado durante los días 10, 11 y 12 del actual,
preliminar, en lo que a Magallanes se refiere, de la Conferencia Nacional de
Municipios que se efectuará próximamente en la capital.

"Para cumplir- este propósito, me permitiré hacer una somera relación en
cuanto a la organización, desarrollo y conclusiones del torneo realizado, a ob
jeto de dejar constancia de este acto que ha tenido la virtud de aunar las opi
niones y anhelos de las municipalidades de la provincia frente- a diversos pro
blemas que les son comunes.

"ORGANIZACIÓN DEL CONGRESO:
"En cumplimiento del acuerdo adoptado en sesión N.9 98. ordinaria, de 18

de abril último, esta Alcaldía convocó al Congreso Provincial de Municipalidades,
recibiéndose telegráiicamente la adhesión de Natales y Porvenir en las que se

participaba que estas corporaciones concurrirían representadas por cinco y tres
delegados, respectivamente. Conocida esta participación, se confeccionó un pro
grama y reglamento que se hizo llegar oportunamente a los señores congresales,
con„e' í'n de tener la pauta que debe regir esta clase de reuniones.

"Asimismo y conforme a lo resuelto en la sesión referida, se citó a reunión
de comité con el objeto de designar tas distintas comisiones que tendrían a su
cargo el estudio previo de les asuntos del temario a considerar en el Congreso.
Esta reunión no se formalizó por falta de número, pero, de acuerdo al deseo
expresado por los señores regidores en consulta verbal que les formulara, la
Alcaldía, con fecha 27 de abril, designó estas comisiones de regidores, integra
das por los Jefes de Oficina respectivos.

"DESARROLLO DEL TORNEO:
"El iueves 10 del actual, a tas 19 horas, en la sala de la Biblioteca Municipal,

habilitada al efecto, se llevó a cabo "la primera sesión plenaria del Congreso,
después del cóctel do bienvenida quo se ofreció a la delegación visitante. En
esa oportunidad se dio a conocer un telegrama recibido del Alcalde de Porve
nir, participando que por irregularidades de los medios de movilización, ésa
Municipalidad se veía imposibilitada de concurrir, adhiriendo, no obstante, a
los acuerdes que se adoptaren, en la seguridad absoluto de que redundarían en
beneficio de las comunas regionales.

"Nombradas las comisiones de trabajo del Congreso, se ■ acordó en seguida
cursar comunicaciones a S. E. el Presidente de la República y al señor Inten
dente de la Provincia, participándoles la realización de este torneo y los fines
perseguidos, acuerdo que se- cumplió oportunamente.

"Se acordó finalmente, en la misma sesión, incluir en "Temas Libres", las
siguientes materias: Problema de las Tierras: Plan de Obras Públicas e Indus
trialización de la Zona.

"En ¡as sesiones plenarias de los días viernes 11 y sábado 12, se despacharon
los estudios presentados por las diversas comisiones, los que tras ligeras modi
ficaciones pueden resumirse en los siguientes acuerdos que, por incidir en el
temario de la Conferencia Nacional, fueron entregados con sus antecedentes al
señor Alcalde de la Municipalidad de Ultima Esperanza, don Octavio Castro
Sáez, designado por esa Corporación como delegado ante 1a Conferencia.

"ATRIBUCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES E INCONVENIENCIA DE SU
CF.RCENAMIENTO. — REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNI
CIPALIDADES:

"Las conclusiones de este tema, se condensan en las siguientes aspiraciones:
"a) Constitución de las Asambleas Provinciales, conforme lo establece la

Constitución Política del Estado, en cuyo seno estén representados: tas munici
palidades, organismos gremiales, comercio, industria, elementos profesionales y
del- trabajo, todo con miras a una efectiva descentralización administrativa;

"b) Facultar a estas Asambleas para iniciar proyectos de ley;
"c) Facultarlas también para fijar o modificar el plano regulador de las ciu

dades de su ingerencia;
"d) Entregar a los municipios la facultad de fijar límites urbanos de la ciu

dad respectiva, con aprobación de la Asamblea Provincial;
"e) Fijar el mandato de los regidores por igual tiempo al de los diputados:
"f) Derogar las disposicioues que ordenan que los alcaldes de Santiago. Val

paraíso y Viña de! Mar deben- ser designados por el Presidente de la República;
"g) Derogación del N.9 7 del Art. 34 de la Ley de Municipalidades que se

refiere a las inhabilidades para que sea elegido regidor aquellas personas que es
tán incluidas en el Título I de la Ley sobre Defensa de 1a Democracia;

"h) Derogación del Decreto Supremo N.9 180. de 2 de febrero último, del
Ministerio de

.
Economía y Comercio, que da facultades al Comisariato respecto

de la otorgación de patentes, traslados y transferencias de negocios; e

"i) Representar, como aspiración municipal, la conveniencia de que los ser

vicios públicos, tales como agua potable, alcantarillado, hornos crematorios, alum
brado, tranvías y autobuses, etc., que actualmente se hallan confinados al lis
tado o a particulares, pasen a manos municipales. Si bien es cierto que las mu

nicipalidades, actualmente desfinanciadas, no se encuentran económicamente ca

pacitadas para ir a la expropiación inmediata de estos servicios, debiera la ley
antic:parse. creando la facultad de municipalización de servicios públicos, pu
diendo expropiarlos o requisarlos.

"RÉGIMEN CE TRIBUTACIÓN: .

"a) Abogar- por que el Fisco entregue a las municipalidades la totalidad de
lo que se recauda por concepto de contribución mobiliaria, que en su origen fué
un recurso netamente municipal y del que posteriormente se ha ido incautando
el Fisco de tal manera que hoy sólo perciben tas comunas el 15 o|o del produ
cido de este trioulo;

"bl Pedir que el impuesto de mataderos, establecido en la Ley de Rentas
Municipales, se haga extensivo a los establecimientos que se dedican a la ma
tanza, frisoí izcción y exportación de sanado;

-c) Despacho del proyecto de Ley de Jubilación de los EE. MM. y sobre mo
dificación ce la Ley 1054 que mejora ese beneficio a los OO. MM.; y
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"d) Propiciar un aumento de los salarios de los OO. MM., mediante la dic-
t.ición de una lev.

"PROyECTO DE CÓDIGO DEL TRANSITO:
"El Congreso aprobó, con ligeras modificaciones, las sugerencias hechas por

la comisión a cargo del tema "Proyecto de Código del Tránsito", que se sinte
tiza en el apoyo del proyecto de ley que sobre la materia elaboró el Alcalde
de Santiago, introduciéndole algunas mejoras que significarán el resguardo ab
soluto de las atribuciones municipales sobre el particular.

"SERVICIO DE PAVIMENTACIÓN, CAMINOS Y AGUA POTABLE:
"Obtener que el servicio de pavimentación comunal sea entreeado a las mu

nicipalidades. Sobre este aspecto se conoció un detallado estudio de la Comisión,
en el que se consignan cifras y antecedentes que demuestran fehacientemente
lá conveniencia de que Magallanes se rija «por una ley especial que entregue
totalmente los servicios de pavimentación a la Municipalidad.

' Concurrir en apoyo de los planes camineros elaborados por la Dirección
General de Obras Públicas y recabar de los poderes públicos el financiamiento
de los trabajos proyectados por el Departamento de Caminos.

"La situación especial que afecta a esta ciudad, respecto del servicio de
agua potable, dio lugar a un amplio debate del que se concluyó que la posición
del Congreso Provincial en esta materia, debe est3r acorde con el principio sus

tentado en el tema "Atribuciones Municipales" de que todos los servicios pú
blicos deben estar en manos municipales, sugiriéndose la posibilidad de un en

tendimiento con el Fisco para el financiamiento de las obras que es necesario

realizar para mejorar este jervicio.
"PROBLEMAS DE SUBSISTENCIAS:
"Se apoyan las siguientes medidas para solucionar los problemas de subsis

tencias que afectan a esto región:
"a) Dotación de barcos rápidos que hagan la carrera Puerto Montt-Punta

Arenas, con recalada en Natales;
"b) Declarar zona de excepción aduanera a Magallanes y facilidades para

realizar trueques de artículos esenciales con Argentina;
"c) Mayor cuota de divisas para adquisición de artículos de imprescindible

necesidad y excluir de la clasificación de "Suntuarios" al café y al vestuario en

general;
"d) Fomento de la chacarería eñ los alrededores de las ciudades, a través de

parcelaciones que faciliten también la industria lechera y creación de huertos
obreros;

"e) Activar una política de reforestación de la zona, tendiente a no permitir
que con el tiempo se agudice la escasez de leña. Exigir a los establecimientos
mineros que cumplan con las exigencias sobre mínimo de carbón que deben pro
ducir anualmente;

' "í) Solicitar se legisle con urgencia respecto del problema de la carne y
que se fomente la existencia de colonias pesqueras, con facilidades de crédito y
otras para los pescadores.

"Se consideró también en este tema la forma de obtener el pronto funciona
miento de la Central Distribuidora de Leche, acogiéndose además una sugerencia
en el sentido de que los terrenos de Ponsomby se destinen a la crianza combinada
de ovejas y vacunos, para fomento de la industria lechera.

TEMAS LIBRES
"INDUSTRIALIZACIÓN DE LA ZONA:
"Insiste el Congreso en la conveniencia de instalar una gran refinería de pe

tróleo .en esta zona, convirtiéndota en centro de elaboración y exportación de
¡os subproductos. Se sugiere iniciar labores de exploración de esta riqueza en

el Departamento do Ultima Esperanza, donde hay posibilidades de que existan
fuentes de esta riqueza.

"Se aboga por la industrialización de los mantos carboníferos de toda la re

gión que, pese a sus enormes posibilidades, se explotan apenas para suplir las
necesidades de orden local.

"Finalmente, se pide la instalación de lavanderías e hilanderías de lana y cur
tiembres.

"PLAN DE OBRAS PUBLICAS:
"La insuficiencia de medios de vida y fuentes de trabajo en la reeión. ins

piró el acuerdo de pedir al S. Gobierno la realización de un plan de obras pú
blicas que abarque la construcción de edificios para el funcionamiento de ofi
cinas fiscales, hospital de Natales, grupos escolares en Punta Arenas y pobla
ciones para obreros, empleados y miembros de las Fuerzas Armadas, todo dio
financiado con un impuesto a la exportación de lana, petróleo, etc., que la
misma zona produce.

"PROBLEMA DE LAS TIERRAS:
"Especial consideración mereció este tema que reviste tanta importancia

para la provincia, sintetizándose las conclusiones como sigue:
"Expropiación por el S. Gobierno, en forma inmediata, de 100 mil hectá

reas en los alrededores de Natales para entregarlas en lotes o parcelas.
"Representar 1a conveniencia de no dar lugar al proyecto de Ley del Mi

nisterio de Tierras sobre subasta de los terrenos fiscales de Magallanes
"Que la política de distribución de la tierra esté encaminada a poblar la

Provincia; que el Estado mantenga la propiedad de ella; oue sus beneficios al
cancen principalmente a la clase trabajadora y otras estipulaciones tendientes a
evitar el acaparamiento de la misma, segurando también la conservación de
la calidad del suelo.

"Este es un rápido balance de la labor realizada por el Congreso Provin
cial de Municipalidades y al dar cuenta de él a US. me es grato dejar cons
tancia, tal como se hizo en la sesión de clausura, que durante su desarrollo so
bresalió el espíritu de trabajo, colaboración y absoluta orescindencia de todo
aquello que no estuviera inspirado en el deseo de ejercer una acción beneficio
sa para toda la comunidad.
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"Me hago un deber de destacar la inteligente y valiosa actuación de los
dignos representantes de la Municipalidad de Ultima Esperanza, que en arduo

trabaje de comisiones y laboriosas sesiones plenarias, pusieron de manifiesto un

profundo conocimiento de los problemas que afectan a la región y de las me

didas que procede adoptar para llegar a soluciones efectivas y de bien general.
"Actuación lucida y entusiasta les cupo también a los señores Jefes de Ofi

cinas Municipales asesorando con eficiencia y conocimientos técnicos a las dis
tintas comisiones, de lo que me place dejar constancia. Además, tuvieron una

magnífica actuación en las sesiones plenarias. a las que concurrieron investidos
de atribuciones de congresales.

"OTROS ACUERDOS DEL CONGRESO:

"Entre los acuerdos adoptados en la sesión plenaria de
'

clausura, cabe se
ñalar los siguientes, que por incidir en aspectos ajenos al temario, merecen

capítulo aparte:
"D Declarar que los delegados que nombren las municipalidades represen

tadas en este Congreso, a la Conferencia Nacional de Municipios, tendrán el
carácter de delegados del Congreso Provincial de las Municipalidades de Ma
gallanes.

"2) La aspiración del Congreso es que el nombramiento de esos delegados
recaiga en los Alcaldes titulares de las tres comunas.

"i) Remitir los trabajos y conclusiones al Frente Único de Defensa de la
Provincia, que organiza la Central Obrera de Magallanes.

"5) Enviar nota de agradecimiento a la prensa y radios locales que dieron
difusión a los actos del torneo.

"6) Realizar en el próximo año un nuevo Congreso Provincial, para hacer
un balance de la labor cumplida y una nueva campaña de bien público.

"Correspondería, pues, a US. pronunciarse respecto de los puntos 2 y 4
de estos acuerdos, como asimismo respecto de los gastos del Congreso consisten
tes en el cóctel a que se ha hecho referencia y a la comida ofrecida a la dele
gación visitante, que alcanzan a la suma de $ 7.800.

"Además, conforme a lo establecido -en la Convocatoria de la Conferencia
Nacional de Municipios, al acordarse adherir a ella, corresponde autorizar la
inversión de $ 4.000, valor de la cuota de adhesión. — Saluda atte. a US. —

(Firmados): Felicia Barría de Seguel. Alcalde. — Jerónimo Lazaneo K., Secre
tario Municipal Suplente".

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, pide a la sala pronunciarse res

pecto de los puntos 2.9 y 4.9 del informe incorporado al acta.
El señor CVITANIC manifiesta que su no participación en el Congreso, se

debió a circunstancias especiales producidas con posterioridad a la fecha en

que se dispuso realizarlo. Cuando, en sesión de 26 de abril —agrega— ofrecií
mi cooperación. Usia me preguntó en qué comisiones deseaba trabajar, a lo que
respondí diciendo que me agradaría nacerlo en las de pavimentación y agua
potable. Pese a esto, con extrañeza pude ver más tarde que mi nombre fué
omitido por completo tanto en los decretos que designaban las comisiones co

mo en las publicaciones de prensa, situación que me molestó de veras, porque
creía que no se quería aceptar mi cooperación. Con todo, quiero en esta opor
tunidad reiterar una vez más que siempre mantengo los propósitos de coope
ración para todo lo que signifique progreso; pero, por lo ocurrido, dejo estam
pada mi protesta.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, manifiesta su extrañeza por es

tas opiniones: pero es del caso señalar —agrega— que al pedir la cooperación
de todos, solicité también que cada regidor se inscribiera en una lista de co

misiones a cargo del señor Secretario, quien, seguramente, omitió su nombre
en ella.

El señor CVITANIC agrega que no hará cuestión, pero que al ver que su

nombre no fué considerado entre las comisiones, creyó que simplemente que
ría prescindirse de su persona. Por lo demás, he visto el buen resultado del
Congreso, por lo que deseo expresar mi reconocimiento por la labor desarrollada.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, insiste en que en ningún momen

to tuvo la idea de dejar de lado a nadie, de tal manera que lo ocurrido puede
tomarse como omisión en la lista de inscripciones.

El señor CVITANIC añade que con la explicación dada por la señora Al
calde queda, conforme, no pudiendo sí negar que la situación producida le mo

lestó en- grado sumo.

El señor SALLES dice que también quería referirse a esto, pero que no lo
hará en este momento debido a lo avanzado de la hora.

El señor BREVIS se manifiesta conforme con las resoluciones adoptadas
por el Congreso y estima que si los Alcaldes titulares no pudieran concurrir per
sonalmente a la Conferencia Nacional de Municipalidades, debieran quedar fa
cultados para delegar esta representación.

El señor SOTO participa también de esta idea.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expresa que si la Corporación ra

tifica el acuerdo adoptado por el Congreso, en cuanto a que el nombramiento
de los delegados recaiga en los Alcaldes titulares de las tres comunas, conviene

dejar establecido la facultad de delegar esta representación en el caso de que
el Alcalde no pudiera concurrir personalmente.

El señor SALLES: Me abstengo.
El señor BARRÍA: Me abstengo.
El señor EUGENIN ratifica en todas sus partes los acuerdos adoptados por

el Congreso y participa de las ideas de los señores Brevis y Soto en orden a

que el Alcalde pueda delegar su representación. En el caso de Magallanes, es

tima que ella puede recaer en el señor Alcalde de Puerto Natales, que ya se

encuentra en Santiago.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, participa de esta opinión.
El señor SOTO señala que lo fundamental es que todas las municipalidades

del país estén representadas en la Conferencia Nacional de Municipalidades que
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 101, ORDINARIA, DE 28 DE MAYO DE 1951.

En Punta Arenas, a veintiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y uno,
se reúne en sesión ordinaria 'la Municipalidad de Magallanes. Preside la señora
Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel. con la siguiente asistencia: Regidores:
don Emilio Salles Thurler, don Crescencio Soto Vargas, don Armando Barría Tri
viño, don Gregorio Brevis Martínez, don Jorge Cvitanic Simunovic, don Guiller
mo Stegen Ahumada y don Roberto Eugenín Navarro, incorporándose a la sala
estos dos últimos en la oportunidad que se indica; Directores de Servicios Mu
nicipales: Secretario Municipal y de la Alcaldía, don L. A. Soto Reyes; Jefe de
Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto; Abogado de la Defensa Municipal.
don Héctor Leyton Poblete; Director del Tránsito, don José Díaz Garay; Direc
tor-Veterinario del Matadero, don Elias Sabat G.; Encargado de la Dirección de
Obras, don Manuel Arriagada, y Jefe suplente del Departamento de Aseo y Jar
dines, don Luis Montaña González.

Se abre la sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DE ACTAS

Las actas de las tres últimas sesiones son aprobadas como sigue:
N.9 98, ordinaria, de 16 de abril:
El señor SALLES, sin observar el acta, deja establecido que desde esa fe

cha hasta ahora, ha transcurrido más de un mes y medio sin que la Corpora
ción celebre sesiones ordinarias, en circunstancias de que la ley determina que
éstas deben efectuarse por lo menos dos veces en cada mes. Espera que esta
situación no se repita en el futuro para cumplir con la ley.

Queda aprobada el acta sin modificaciones.
N.9 99, extraordinaria, de 26 de abril:
El señor SALLES pide reemplazar las frases "El consumo total anual pue

de estimarse en 160.000 animales", que aparecen en la página 10. por las si
guientes: "Lo que falta para el resto del año en la Comuna de Magallanes, pue
de estimarse en 160.000 animales..."

'

Queda aprobada el acia con la observación citada.
N.9 100, extraordinaria de 17 de mayo:
El señor SALLES manifiesta que al referirse a la D. O. M. no formuló

cargo alguno contra el señor Arriagada. no sólo porque no acostumbra a hacer
cargos a los empleados, sino porque considera que frente a cada repartición
hay un jefe responsable, que tiene la obligación de responder por la buena
marcha de su servicio. Sus expresiones, entonces, fueron dirigidas a la Direc
ción de Obras como repartición y al funcionario que, sin nombrarlo, se en
contraba al frente de ella cuando ocurrieron los hechos que mencionó.

El señor CVITANIC deja constancia de que preguntó si el agua que surte
la cañería auxiliar pasa por la planta de filtros y no si la destinada al abas
tecimiento de la ciudad pasa por dicha planta, como se menciona al final de
la página 9.

El señor SALLES observa que se autorizó la compra de desinfectante pa
ra el agua potable y no de coagulante como se indica en el subtítulo de la
página 9.

El señor SOTO hace notar que esta situación fué aclarada por el señor
González. Director del Laboratorio Químico, al comienzo de la página 10.

El señor SECRETARIO informa que esta situación está aclarada en el pro
pio acuerdo adoptado.

Con las aclaraciones y observaciones hechas, queda aprobada el acta.

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

TARIFAS DE PASAJES PARA ESCOLARES EN GÓNDOLAS DEL SERVICIO
PUBLICO

1) El informe del Departamento del Transito, que incide en los anteceden
tes N.os 806-17 y 807-20, manifiesta que la Comisión Permanente de Tránsito,
en reunión de 15 de mayo, acordó recomendar se aprueben las tarifas recomen

dadas por las únicas empresas interesadas en estos servicios.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que la comisión citada

encontró razonables los precios pedidos por las empresas de movilización, ha
biendo considerado, además, que los pasajes muy bajos no pueden interesar a

¡os propietarios de vehículos, no sólo porque no les deja utilidad razonable, si

no también porque el escaso movimiento de pasajeros no da lugar al financia
miento de los propios servicios, lo que ha permitido que uno de los interesa
dos haya anunciado su retiro a breve plazo y que no haya otros que tengan in
terés en estas actividades.

El señor SALLES expresa que la tarifa recomendada por la comisión es

la pedida por la Empresa Santucci. Pregunta .qué empresa seguirá con este
servicio.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que la empresa citada segui
rá con el servicio hasta que se encuentre otro que lo reemplace y que mien
tras tanto se han iniciado conversaciones con otro propietario para ver si es

posible que se haga cargo de la movilización.
El señor BARRÍA pregunta si ya se están cobrando los precios propuestos.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que se está cobrando cinco

pesos por cada pasaje, suma que corresponde al cincuenta por ciento de la que
pagan los adultos.

El señor SALLES manifiesta que el problema fué estudiado por la comisión
concluyéndose que el desfinanciamiento de las empresas es de tal magnitud
que les impedirá seguir atendiendo estos servicios. Por otra parte, las declara
ciones hechas a la prensa por el señor Director del Tránsito, tendrán como con-
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secuencia que dentro de poco no haya vehículos para el servicio urbano y me

nos aun para los sectores rurales. Es una lástima que se hayan hecho esas

declaraciones, porque ellas no nos conducen a ninguna parte que no sea po
ner en la picota pública a los empresarios de góndolas, ya que no es precisa
mente a base de multas y sanciones como se mejorarán esos servicios. Ya he

mos visto cómo uno de esos empresarios, don Pedro Stoicheff, pese a la oposi
ción municipal, llevó sus máquinas al norte del país porque no encontró aquí
compradores para ellas. Si se quiere tener buenos servicios de movilización,

hay que asegurar a sus propietarios un financiamiento. llegándose incluso a la

ayuda económica municipal. El elevado costo de las máquinas unido al mal es

tado del camino a Río Seco —y esto lo digo sin formular cargo alguno al De

partamento de Caminos, porque me consta la preocupación de su jefe por me

jorarlo— hace que a breve plazo se desfinancien los servicios. El camino a

Río Seco, que constantemente se está arreglando, mantiene todo el peso del

tránsito, de manera que es muy difícil mantenerlo permanentemente en bue

nas condiciones. Para estimular a los propietarios de góndolas hay que buscar
el financiamiento de los servicios, porque el solo pasaje no da para ello.

El señor CVITANIC dice que, ateniéndose a lo informado por la Comisión
de Tránsito, aprueba la nueva tarifa y coincide con el señor Salles en que el

problema económico de los empresarios es serio dado el alto costo de las ma

quinas y sus reparaciones. El problema de la movilización, tanto urbana como

rural, se verá agudizado con el traslado al norte del país de varias máquinas
que fueron ofrecidas en venta a la ciudad. En esas condiciones estimo que la

Corporación debe estudiar este problema, que se produce no sólo por las pocas
máquinas que hay en servicio, sino también por la construcción de nuevas po

blaciones, entre ellas la llamada "Mauricio Braun", que también necesita de

movilización. La ciudad ya es suficientemente grande y necesita de servicios
más amplios y de ahí la conveniencia de abocarse al estudio del problema de
la movilización, tanto en su aspecto urbano como rural, y ver si existe la po
sibilidad de que la Empresa Nacional de Trnasportes pueda traer sus servicios
hasta aquí .

El señor BARRÍA dice que su voto es favorable al informe de la comisión

y recuerda que en numerosas ocasiones, haciéndose cargo del pedido del ve

cindario, se refirió a la necesidad de fijar las nuevas tarifas. Claro que el pro
blema en sí es mucho más amplio y por eso considero que debe estudiarse pa
ra llegar, como antes se había pensado, a la conveniencia de que la propia
Municipalidad tenga sus góndolas. En una próxima sesión puede abordarse nue

vamente este asunto a fin de asegurar movilización a los escolares y a toda la
población de Río Seco.

El señor SOTO dice que no cabe otra cosa que aprobar la tarifa propues
ta que, en todo caso, no resulta elevada. Participa ampliamente de la idea de

que la Municipalidad se aboque al estudio del problema de la movilización y
estima poco menos que difícil que la Empresa Nacional de Transportes extienda
sus servicios hasta aquí. Sin embargo, agrega, vale la pena considerar este as

pecto del problema, especialmente ahora que esa empresa está modernizando su

equipo a base de mayores troleybuses, para ver si es posible que se destinen a

Magallanes dos o tres de los buses que tiene en servicio en Santiago.
((En el curso del debate se incorporan a la sala los regidores señores Gui

llermo Stegen y Roberto Eugenín).
El señor BREVIS hace notar que tanto los buses como los troleybuses han

sido ofrecidos por empresas extranjeras con grandes facilidades de pago, si
bien los últimos vehículos no podrían usarse aquí por falta de energía eléc
trica. Tiene entendido que ya ha habido algunos ofrecimientos que valdría la

pena considerar al estudiar el problema de la movilización.
El señor SOTO manifiesta que todas estas ideas pueden recogerse para pa

sarlas a la Comisión Permanente de Tránsito a fin de que sean estudiadas den
tro del interés que la Municipalidad tiene en este problema que afecta a la ciudad.

El señor CVITANIC participa de este propósito y agrega que en Santiago
tuvo oportunidad de conversar con el Director de la Empresa Nacional de Tra/is-
portes haciéndole ver la conveniencia de extender hasta Magallanes los sel-vi
cios de movilización. Dada la buena* acogida que encontró en ese funcionario,
cree conveniente renovar esta iniciativa como un camino hacia la solución del

problema de la movilización que, como ha hecho presente, tiende a agravarse.
Sigue un breve cambio de opiniones sobre el particular, adoptándole final

mente, por unanimidad, los siguientes acuerdos:
1.9) Aprobar las siguientes tarifas de pasajes para escolares propuestas por la

Comisión Permanente de Tránsito:
Punta Arenas-Río Seco y viceversa:

$ 300 mensuales por cuatro viajes diarios para escolares en días de clases;
y $ 200 mensuales por dos viajes diarios en igual período.

Punta Arenas-Bahía Catalina, Tres Puentes y Barranco Amarillo y viceversa:
S 200 mensuales por cuatro viajes diarios durante el período de clases; y

$ 120 por dos viajes diarios durante igual tiempo; y
2.9) Pasar a la Comisión Permanente de Tránsito, para su estudio, las ideas

vertidas con respecto al problema de la movilización.

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LOS PUENTES

2) La Dirección de Obras, en oficios Nos 309 y 310. da a conocer el estado
de los diversos puentes, señalando los arreglos a que deben someterse y el cos

to aproximado de los gastos, que consultan las siguientes inversiones:
Puente O'Higgins. $ 20.000.
Puente Quillota.- S 3.000
Puente Progreso, ? 19.000.
Pasarela sobre la calle Ecuatoriana. $ 1.500.
Puente Av. España, S 9.000.

Respecto del puente de Av. España, señala Que la Inversión indicada ser

viría para lejarlo en condiciones de tránsito para camiones con cargas no ma-
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yores a cinco toneladas y que su reconstrucción para soportar cargas de .hasta
doce toneladas, significarla un gasto de $ 240.000. aproximadamente, en ma

teriales. Proyecta realizar los trabajos con personal en servicio, de tal mane

ra que el costo de obra de mano no está indicado en dichos valores. En cuan
to al. puente de calle Zenteno, expresa oue necesita de mayores reparaciones,
ya^ que habría que proceder a levantar toda la superestructura, según se infor
mó en nota de 3 de mayo, y aue su arreglo provisorio para permitir el paso
de peatones únicamente, demandaría un gasto de ocho mil pesos en materia
les, pudiéndose ejecutar los trabajos también con personal en servicio. Se da
a conocer, asimismo, el informe del Departamento de Contabilidad que reco
mienda imputar el gasto a la mayor entrada que producirá la percepción del
impuesto adicional de uno por mil sobre los bienes raíces de la .comuna.

La señora FELICIA BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, manifiesta que el gas
to total por la reparación de los puentes significa una inversión de $ 291.000
aproximadamente, en materiales, y estima que debiera pensarse en la cons
trucción de un puente de carácter definitivo en la Avenida España, que servi
ría para el paso de camiones de hasta doce toneladas.

El señor EUGENIN hace ver la conveniencia, reiterando pedidos formulados
anteriormente en sesión, de habilitar el puente de la calle Zenteno en primer
término, para facilitar las comunicaciones del populoso Barrio Arturo Prat.
Estima que esta obra tiene mayor urgencia por el intenso tránsito que registra
ese sector y porque debe facilitarse una buena vía de comunicación para los
alumnos que concurren al Grupo Escolar. Estima que las reparaciones deben
dejarlo en condiciones de permitir no sólo el paso de peatones, sino también
de

_

toda clase de vehículos, sin perjuicio de habilitar también el de la Av. Es
paña y los demás que necesitan ser reparados.

El señor SALLES dice que no deja de llamar la atención que se esté pi
diendo de nuevo acuerdo para arreglar el puente de la Avenida España en cir
cunstancias de que en sesión N.9 92. ordinaria, de 29 de enero último, se au
torizó su reparación con un gasto de S 9.500. Es lamentable —agrega— que los
acuerdos que adopta la Corporación en beneficio de los intereses generales de
la comunidad no sean tomados en cuenta. Si las resoluciones de la Corporación
Municipal van directamente al canasto, no veo por qué estamos aquí. Ya sp-
bre estos asuntos he hecho cuestión en sesiones anteriores; pero, al parecer, 'el
resultado es el mismo.

Respecto de la construcción de un puente de carácter definitivo, no me pa
rece prudente un pronunciamiento, porque no sabemos qué curso seguirá el
proyecto de canalización del Río de las Minas. Recuerdo que anteriormente, se
visitó el río viéndose la conveniencia de sacar la puntilla que arroja las aguas
en los terrenos adyacentes a la Fábrica de Ladrillos y que incluso se obtuvo
conformidad de sus propietarios para hacer los trabajos, pero las cosas han
quedado ahí. El proyecto abarcaba el propósito de llegar a una permuta de te
rrenos, lo que no ha podido hacerse por la demora en traer a la sala las mo

dificaciones del Plano Regulador, trabajo éste que es corto y que no sé por
qué. hasta ahora, no ha sido abordado con el interés que reviste. No hay duda
de que deben mejorarse los puentes, pero estimo que ello debe hacerse sin
comprometer sumas elevadas hasta no conocer a firme cómo será resuelto el
problema del Río de las Minas. Yo estoy conforme con lo que recomienda la
Dirección de Obras, en cuanto se refiere a la reparación provisoria, de los puen
tes, pero no respecto de la construcción de uno definitivo hasta que no sepa
mos cómo se arreglará el problema del río.

El señor CVITANIC recuerda que en varias oportunidades se refirió a la
necesidad de arreglar los puentes y lamenta de veras que se haya dejado trans
currir tanto tiempo para llevar a cabo los trabajos, como ha ocurrido con el
puente de la calle O'Higgins, que ya lleva más de cuatro meses cerrado al trán
sito. Aquí estamos para facilitar la labor del Alcalde —agrega— pero es el caso

que nada se ha traído a la sala. Apruebo desde luego los trabajos recomenda
dos por la Dirección de Obras; pero, como el señor Salles, debo dejar cons

tancia de que las resoluciones municipales no se cumplen y que en esas con

diciones debe entrarse a fijar plazo para la terminación de las obras que acuer
de la Corporación. Creo que nosotros, por la investidura que tenemos, nece

sitamos de mayor garantía para nuestras actuaciones, porque si los acuerdos
que aquí se adoptan no son cumplidos, simplemente estamos demás.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que el puente de la
calle O'Higgins está cerrado a la espera de los trabajos que debe realizar la
Dirección General de Pavimentación, cuyo comienzo ha sido fijado para sep
tiembre próximo. En cuanto al acuerdo tomado en sesión de 29 de enero, de
clara que no tenía conocimiento de él por cuanto fué adoptado durante su au

sencia.
El señor SOTO dice que pidió en sesión pasada un informe sobre el estado

del puente de la Avenida España, señalando que pasaban por él camiones de

gran tonelaje que, lógicamente, debían destruirlo porque nó estaba habilitado
para grandes cargas. Agrega que los demás acuerdos los conoce a través de las
actas y que los antecedentes que se han traído ahora señalan que la construc
ción de un puente definitivo significará un mayor gasto...

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que la reparación provisoria
importaría un desembolso de S 9.000 y su reconstrucción con carácter definitivo

sobre los $ 240.000, quedando sí habilitado para el tránsito de vehículos de has
ta doce toneladas.

El señor SOTO se declara partidario de la segunda solución y considera que
ella debe completarse disponiendo el arreglo de la calzada, desde el estribo nor

te del puente hasta la calle Maipú, que se encuentra en pésimas condiciones

de transito. Claro que todos estos trabajos son cuestión de financiamiento —

agrega— y que tanto ese puente, como el de calle Zenteno y los demás nece

sitan repararse. Pero junto con facilitar la labor de la Alcaldía, debemos exigir
también que la D. O. M. apure la realización de los trabajos, aunque para
ello deba contratarse más gente. Lo interesante es hacer los trabajos en el más
breve plazo..
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El señor CVITANIC insiste en que se ocupó material nuevo. Yo me encon

traba al frente de la Alcaldía cuando se hicieron los trabajos —agrega— y pu
de ver cómo se empleaba material nuevo. Por eso creo que con el reemplazo
del tablonaje será bastante para dejarlo en condiciones de tránsito. En todo
caso, me parece interesante que la Dirección de Obras compruebe nuevamente
el estado de los materiales.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, pregunta al señor Arriagada si
una reparación provisoria, como la indicada por el señor Cvitanic, dejaría en

buenas condiciones el puente.
El señor ARRIAGADA, Encargado de la D. O. M., expresa que no se atre

ve a dar seguridad.
El señor STEGEN agrega que junto con disponerse el arreglo de los puen

tes conviene que la Dirección del Tránsito prohiba el paso de vehículos de
tonelaje, especialmente por el de Avenida España.

El señor DÍAZ GARAY. Director del Tránsito, informa que ese puente cuen
ta con señalización que indica el paso únicamente para camiones de hasta cin
co toneladas como máximo.

El señor CVITANIC observa que no basta la señalización, sino que debe
atenderse también a la fiscalización del caso para lograr que las disposicio
nes que se adopten sean cumplidas.

El señor SOTO coincide con esto y agrega que no ha visto señalización al
guna en ese puente.

Por último, la Corporación acuerda por unanimidad, resolviendo en los an

tecedentes N.9 815-13, autorizar la reparación de los puentes de acuerdo con el
plan propuesto por la Dirección do Obras, quedando facultada la Alcaldía para
asegurar su mejor financiamiento. Las inversiones se eximen del trámite de
propuesta pública.

Acuerda asimismo disponer que la Dirección de Obras confeccione un pro
yecto para el arreglo definitivo del puente de la calle Zenteno, y llamar a

propuestas privadas para la ejecución de los trabajos. Los antecedentes vol
verán a la sala para su resolución definitiva.

PROYECTO DE LEY SOBRE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AYSEN Y VEN
TA DE LAS TIERRAS DE LA PROVINCIA DE MAGALLANES

3) Sobre este asunto, la señora Alcalde manifiesta que lo ha traído a la sala
por considerar que la Municipalidad debe hacer oír su voz frente a un proyec
to del Gobierno que, de ser aprobado por el Congreso, constituiría un golpe de
muerte para el progreso de la zona y la postergación indefinida de las aspira
ciones de todo un pueblo que ve en la subdivisión de la tierra el fundamento
en que descansa el adelanto de la provincia y el bienestar de sus hijos.

La Municipalidad de Magallanes —agrega la señora Alcalde— frente al ais
lamiento geográfico de la provincia, en múltiples ocasiones ha servido de aban
derado en toda acción encaminada a mantener y acrecentar el progreso de to
da la provincia. En esta ocasión, considera la Alcalde que deben aunarse opi
niones que permitan a la Corporación adoptar un acuerdo de conjunto, que re

presente el sentir de toda la población, porque así lo están recomendando los
intereses superiores de la colectividad.

Después de haberse incorporado este asunto a la tabla para esta sesión, en

la mañana de hoy lunes se ha recibido un telegrama del señor Director General
de Tierras, anunciando la visita del señor Ministro a esta ciudad, cuyo texto
dará lectura el señor Secretario.

El señor SOTO REYES. Secretario Municipal (lee): "Señor Alcalde. Parenas.
N.v 626. — Tengo el agrado de poner en su conocimiento que el señor Minis
tro de Tierras ha resuelto viajar a esa el 2 de junio próximo por vía aérea con

el objeto de explicar en un foro público el proyecto de ley enviado al Congre
so, sobre administración del Aysén, que contiene también disposiciones rela
cionadas con terrenos fiscales de esa provincia. Acompañarán al señor Ministro
el Subsecretario, el Director General de Tierras, el abogado don Jorge Rodrí
guez y el diputado señor Jorge Rogers. que formó parte de la comisión redac-
tora del proyecto de ley. — Fdo.: Carlos del Río, Director General de Tierras".

El señor BARRÍA recuerda que en sesiones anteriores se refirió al proble
ma de la subdivisión de la tierra y pidió enviar al Gobierno un telegrama dan-
tío "a conocer las aspiraciones de la Municipalidad sobre esta materia. Acogien
do mi petición —agrega— la Corporación designó una comisión encargada de
redactar ese telegrama; pero, desgraciadamente, ello nunca fué cumplido. Por
eso. como decía el señor Salles, hay que lamentar que los acuerdos no se cum

plan, perdiéndose las ideas que los fundamentan.
En cuanto al proyecto del Gobierno, incluido en la tabla de esta sesión, si

bien la Corporación Municipal no conoce oficialmente su texto, bien puede ade
lantarse reiterando su pensamiento al Gobierno ^ al Congreso. Y este pensa
miento de la Municipalidad, como lo han hecho ya los partidos políticos, no

puede ser otro que el de unir la voz de todas las organizaciones de la- zona, pa
ra protestar por el daño que se pretende hacer a la provincia so pretexto de
impulsar el progreso de otra. Nuestra posición debe ser de franco repudio a

este proyecto y por eso concuerdo con la Alcaldía, en que debe reunirse a to
das las organizaciones para apoyar nuestra posición de defensa de los intere
ses de 12 región.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, expresa que ya el Congreso Pro
vincial de Municipalidades se pronunció en contra de dicho proyecto y que la
Municipalidad debiera hacer lo propio ahora, como Corporación,

El señor STEGEN dice que con referencia al proyecto mismo, desea dejar
constancia que en la presente sesión se abstendrá de dar su pronunciamiento
definitivo, porque él está supeditado al estudio que está haciendo su partido.
Creo, con todo, agrega, que las críticas que se han hecho al proyecto, han pe
cado de ligereza. No dudo de que mis opiniones me pondrán en situación des

agradable y antipolitica; pero, quiero referirme a esto sin considerar aspecto
demagógico alguno. Desde el punto de vista municipal, considero que antes que
nada debe organizarse el foro público anunciado por el señor Ministro de Tie-
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El señor STEGEN reitera que, por ahora, se abstendrá de polemizar en

forma absoluta sobre el tema e insiste en que el proyecto debe meditarse. Es

toy de acuerdo con el señor Salles en muchos aspectos —agrega— pero creo

que en un foro público puede debatirse este asunto y si ahí se ve que varian

do el proyecto, que entregándose a Magallanes el 80 o|o en vez del 20 o.o re

sulta aún más beneficioso para la zona, las posiciones pueden cambiar. Mi opi
nión, por ahora, es que la Municipalidad tome a su cargo la organización del foro.

El señor SALLES: Eso es otra cosa...
El señor BREVIS hace notar que el señor Stegen ha dicho que el proyecto

debe estudiarse para determinar lo que tenga de interés. Toda colonización
tiende a incorporar tierras útiles a la nación. Yo soy partidario de la coloni
zación de Aysén. de Chiloé continental y de Ma?allanes. pero no acepto que
se pretenda vender las tierras de una zona que tiene graves problemas, que se

traducen en la cesantía y la emigración de sus hijos.
Este proyecto del Gobierno tiende a tomar importancia frente al informe

de la Contraloría General de la República, desviándose la opinión pública al
señalar que la Ley de Tierras de Magallanes ha constituido un fracaso. Pero
hay que señalar que esa ley tuvo como finalidad específica proporcionar rentas
al Estado sin considerar la condición del arrendatario sino su capacidad eco

nómica, o sea que dejó de lado el principio social de la colonización para mi
rar únicamente el interés pecuniario del Estado.

La actual Ley de Tierras tiene numerosos vacíos, entre los cuales cabe se
ñalar el caso de las transferencias de contratos. Falta en ella, como he dicho,
sentido social, que es lo que debe primar en la subdivisión, porque lo que la
ley ha hecho hasta ahora es crear una nueva plutocracia en la población. El
sistema de loteamientos beneficia sólo a los que tienen mucha solvencia eco
nómica y aleja, por lo tanto, a los que tienen verdadero inteiés en arraigarse a
la tierra, base de toda colonización. El problema se ha producido por los de
fectos de la ley, de manera que el punto de vista del Gobierno resulta erróneo,
ya que pretende desvestir a un santo para vestir a otro.

La riqueza de Magallanes es enorme, tan grande que en otros países incluso
ha creado conflictos internacionales. Magallanes tiene amplias praderas natu
rales para aeródromos; sus condiciones son tales que es más fácil para el Go
bierno ampliar aquí sus planes de colonización que crearlos en Aysén.

La riqueza del Estado debe propender a la mayor prosperidad de los ha
bitantes de un país, sin que la distribución de ellas permita dar a unos en de
trimentos de otros.

En materia de subdivisión de tierras yo no estoy de acuerdo con la reno

vación de los contratos a las grandes sociedades ganaderas. Mucho se ha ha
blado en Santiago sobre el pretendido fracaso de la subdivisión, pero el pue
blo de Magallanes sabe lo que significa rematar las tierras; sabe que con este
sistema ellas pasarán a manos de las grandes sociedades ganaderas, perpetuando
un latifundio que no debe existir.

Concuerdo con la idea de la señora Alcalde, de invitar a todas las organi
zaciones para que conozcan y apoyen el pensamiento de la Municipalidad, con

trario en forma absoluta al proyecto del Gobierno. Estimo también que debe
pedirse al Gobierno el retiro de esas disposiciones que perjudican el progreso de
la zona, sin que se deje de lado la idea de colonizar Aysén. Igual pedido de
biera formularse al Ministro de Defensa Nacional, señalándole la enorme im
portancia de esta zona. Sería interesante, además, que la Contraloría o el or

ganismo estatal que corresponda, revise la contabilidad de las grandes socieda-
dades ganaderas para conocer la realidad de sus utilidades.

El señor SOTO dice que se permitirá dar lectura a la posición y acuerdos

adoptados por el Partido Socialista Popular en relación con el aspecto que se

consulta en la tabla de esta sesión, sobre el problema de las tierras magallá
nicas.

Nuestro pensamiento fundamental —dice— se define en ser decididamente

partidarios de la subdivisión de las tierras de Magallanes.
Que el Estado se reserve la propiedad de las tierras sin desprenderse de

ellas, bajo ningún concepto.
Que las tierras deben ser entregadas a los hombres que la trabajen.
La Provincia de Magallanes está caracterizada por dos hechos fundamen

tales frente a la tierra: a) el latifundio; y b) es monoproductora. o sea. tie

ne por base la ganadería.
En el año 1928 había en Magallanes 2.187.000 ovejunos; el año 1936, dos mi

llones 394.493; el año 1938. 2.399.044 y el año 1946. 2.640.217 ovejunos.
Y los censos de la población, nos dan los siguientes datos: en el año 1918

Magallanes tenía 28.000 habitantes, los que fueron subiendo en la siguiente
forma: en 1930. a 37.914; en 1940. a 48.814 y en 1943 a 51.71.

Es así como desde 1928 la población ha aumentado en un 50 ojo, mientras

que las fuentes de riqueza se han mantenido estacionadas, derivándos de ello
la falta de trabajo y la emigración de la juventud en busca de medios de vi

da, encontrándose la región asfixiada por el latifundismo. representado *.,pe-

cialmcnte por la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego, que detenta más

de un millón y medio de hectáreas.
Que en lugar de realizarse una política de recuperar tierras fiscales, el

actual Gobierno propicia modificar las disposiciones legales en orden a que

lo faculten para renovar arrendamientos a sociedades anónimas y con ello

terminar con las aspiraciones de todos los habitantes.

Que para estimular el desarrollo de la ganadería y, en consecuencia, el pro

greso de la reeión. es indispensable liquidar el latifundio, por medio de una

amplia política de subdivisión de las tierras.
¡■ara llevar a la práctica lo anterior, es indispensable una clasificación

científica de los campos, no haciéndose loteamientos superiores a mil hectá
reas, y terminando con las renovaciones de arrendamiento a las firmas gana
deras,

En la distribución de tierras debe preferirse a los trabajadores campesi
nos, teniendo el Estado la obligación de ayudar a los colonos, especialmente
favoreciendo la formación de cooperativas bajo dirección técnica, la creación
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de planteles de reproductores y de experimentación ganadera y agrícola, en el
entendido de que todo poseedor de un lote estará obligado a entregar una cuo

ta de su ganado para el consumo de la población, y respetar las cláusulas del
convenio colectivo de trabajo que suscribe anualmente el Sindicato Ganadero.

Abierta preocupación y decidida campaña largamente mantenida, es la que
se refiere a la defensa de la población de Natales.

En este aspecto nuestro acuerdo es preciso: Que debe procederse a la in

mediata expropiación de cien mil hectáreas en los alrededores de esa localidad

y entregarlas a pequeños parceleros. no aceptándose para el efecto permutas d¿

ninguna especie, por considerar que ello significaría asentar aún más el Jati-
fundismo regional.

En lo que se refiere al informe de la Contraloría General de la República.
se adoptó el siguiente acuerdo:

"Reafirmar una vez más, que el Partido Socialista Popular repetidamente
ha denunciado las irregularidades constatadas en la distribución de lotes, ges
tión en la que han predominado consideraciones políticas contrarias al interés

general; siendo necesario aplicar sanciones enérgicas a todas las infracciones
constatadas fehacientemente, por cuanto se prestan para el desprestigio de la
subdivisión y dan margen al beneficio de las firmas latifundistas, que de ello
se aprovechan para mantener en su poder inmensas extensiones de tierras fis

cales".
El Partido Socialista expresa que el proyecto gubernativo, propiciado por

el Gobierno, constituye un grave atentado para los intereses de Magallanes y
en este aspecto, el Congreso del Partido Socialista Popular acordó hacer pu
blica la siguiente declaración:

"Denunciar ante la opinión pública de la provincia, que el proyecto re

cientemente presentado al Congreso por el actual Gobierno, destinado aparen
temente a incorporar al Aysén a la economía nacional, es un atentado funda
mental contra los intereses de Magallanes, ya que su finalidao específica es

subastar las tierras fiscales.
"Como se ha dejado establecido, las tierras fiscales deben ser de exclusivo

patrimonio del Estado y por ningún concepto pueden aceptarse enajenaciones
patrocinadas con fines de un falso interés para el país.

De acuerdo con este pensamiento, el Partido Socialista Popular luchara pa
ra interesar a todas las fuerzas productoras de la región a fin de formar un

movimiento en contra del citado proyecto, llegándose si fuera necesario, a de
clarar una huelga en el pago de impuestos y a una paralización total de ac

tividades, o huelga de brazos caídos, como muda protesta, en defensa colec
tiva de todos los habitantes de la zona".

El señor BARRÍA se manifiesta en completo desacuerdo con el señor Ste

gen. especialmente en cuanto dice que la venta de las tierras constituirá una

mayor entrada para la Municipalidad. No creo —agrega— que ningún regi
dor 'participe de ese modo de pensar. Si se desea acelerar el progreso de una

región hay que buscar, como decía el señor Eugenín, otros medios económicos.
pero no vender los bienes en los cuales toda una comunidad ve el resurgimien
to de la Provincia. Nuestra posición en ese sentido es clara y estimo conve

niente en que se llame a todos los sectores organizados para que defiendan tse

patrimonio e impidan que ni una pulgada siquiera de la tierra de esta provin

cia sea vendida, llegando incluso hasta el paro de todas las actividades si fue
re necesario.

Por último, se produce acuerdo unánime aceptando la p* oposición de la
Alcaldía, de llamar a una reunión a lodas las organizaciones de la región, a
fin de considerar conjuntamente con la Municipalidad el proyecto en debate.

OFICIO DE LA ALCALDÍA E INFORME DE LA DEFENSA MUNICIPAL EN
ASUNTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO

4) Como se indica en la tabla, este asunto queda para sesión secreta.
Se retira el señor Stegen.

A esta altura de la sesión y siendo las 21.05 horas, se retira de la sala pa
ra no volver, el regidor don Guillermo Stegen.

ASUNTOS TRATADOS EN INCIDENTES
En la hora destinada a incidentes se tratan los siguientes asuntos:

ESTADO DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PO
TABLE. — SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD FRENTE AL ABAS

TECIMIENTO DEL SERVICIO
El señor SALLES dice que en sesión anterior había pedido considerar este

asunto en la tabla a fin de desvirtuar las criticas que se están haciendo a la Mu
nicipalidad, al culpársele como directamente responsable de la calidad del agua
y1 de "la propagación del brote tifoídico habido últimamente.

Yo quiero levantar esos cargos —dice— y hacer lo mismo con las declara
ciones hechas por miembros del Cuerpo de Bomberos, de que la ciudad no es

tá suficientemente garantizada en casos de siniestros. Y en esto lamento que
en su oportunidad no se haya explicado a la ciudad lo que realmente ocurre

con las obras de agua potable.
' La Municipalidad no es responsable de la mala calidad del agua potable
porque en 1944 contrató con Hidráulica la ejecución de las obras de este ser

vicio. El hecho real a la fecha es que Hidráulica no ha cumplido sus compro
misos y de ello ' hay constancia en las numerosas intervenciones hechas en la
Municipalidad.

Es así como en la sesión del 1.9 de abril de 1946 el regidor señor Pisano pre
guntaba cuándo se iniciarían los trabajos de mejoramiento del servicio de agua
potable, y el Alcalde de ese entonces ofrecía la palabra al Inspector Fiscal de
las Obras, señor Padilla, quien manifestaba que el plazo para la ejecución de
laí. obras era de 30 meses contados desde el 3 de abril de 1946. fecha en qu« fue
ron entregadas a Hidráulica las instalaciones, y agregaba que no tenia ningún
programa de trabajo pues ello no era de su competencia, corresponuiéndole úni
camente aprobar lo que presentaran los contratistas. Esas declaraciones fueron
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rechazadas posteriormente en conversaciones privadas, lo mismo que se objetó
el raro procedimiento de iniciar la ejecución de las obras con la construcción
de una casa para el administrador y otra para el capataz que tendrían a su

cargo los servicios mejorados.
En marzo de 1947, el Ingeniero Inspector retiró su oficina del edificio de

la Municipalidad, oficina que la Municipalidad, de acuerdo con el contrato sus

crito con el Fisco, ofrecía gratuitamente. El traslado de esta oficina ha signi
ficado gastos de arrendamiento que lógicamente han debido cargarse al cos
to de las obras.

En la sesión municipal de 12 de mayo de 1947 se informó que las obras fue
ron contratadas con el Fisco para su ejecución por el Departamento de Hidráu
lica por la suma de $ 5.250.000 y que el Fisco proporcionaría $ 1.443.072 en ma
teriales de fundición, $ 577.750 para el gasto de inspeción técnica y ? 314.713
para el mantenimiento de una oficina en Santiago. Ya en esa oportunidad se

representó este mayor gasto de $ 314.718 por considerarse que nada tenía que
pagar la Municipalidad para mantener una oficina en Santiago cuando las obras
de mejoramiento se realizaban en Punta Arenas. Con los valores indicados los
costos aproximados de las obras llegarían a $ 7.186.840 para cuyo financiamien
to la Municipalidad pidió y obtuvo autorización para cobrar un impuesto adi
cional de uno por mil sobre los bienes raíces, que en aquel entonces significaba
un ingreso de más o menos $ 900.000 por año.

En la misma sesión de mayo de 1947. el Alcalde daba cuenta de las inver
siones hechas y terminaba expresando que las cifras demostraban que el avan
ce de las obras estaba dentro del olazo en que habían sido contratadas. Hasta
entonces habían transcurrido 13 meses de los 30 fijados en el contrato para la
terminación total de las obras.

En el curso de 1948, en tres oportunidades, según hay constancia en las ac

tas oficiales de las sesiones de la Corporación, la Municipalidad, con el fin de
favorecer la continuación de las obras, que estaban por paralizarse debido a

jornales impagos, adelantó las sumas necesarias con cargo a la cuota anual con

que debía servir sus obligaciones con el Fisco.
También durante ese año numerosas fueron las visitas que se hicieron a las

obras, concurriendo a ellas personalmente el que habla acompañado del Direc
tor de Obras, señor Izquierdo, y muchos fueron los reparos que se hicieron al
señor Padilla respecto del poco avance de las obras, haciéndose notar que el
Inspector Fiscal pasaba la mayor parte de su tiempo en Puerto Natales con
el consiguiente perjuicio para los trabajos y consecuencialmente para los pro
pios intereses municipales.

En sesión N.° 56. de 25 de julio de 1949. se da a conocer un informe de la
Inspección Técnica Fiscal, a cargo del ingeniero señor Vicente Padilla, propor
cionando datos sobre la ejecución de obras en relación con los plazos contrata
dos. En dicho informe ese funcioario declara que el plazo de 30 meses contem
plado en el contrato había vencido el 24 de octubre de 1948 y que a la fecha,
julio de 1949, se había realizado el 75 ojo de las obras, pero que la firma con

tratista había obtenido una ampliación del plazo por el término de quince me

ses, con vencimiento al 24 de enero de 1950. En ese informe, el señor Padilla.
después de comentar cifras, dice textualmente:

"Estas cantidades cuya sola lectura podrá inducir a error en la apreciación
del término de la obra, no expresan en si mismas la realidad. En efecto, la par
te más dificultosa de ella, cual es toda la obra gruesa y prácticamente el total
del tendido de cañerías está realizada, quedando trabajos por ejecutar en los
cuales se puede imponer un fuerte rendimiento a base de un aumento de per
sonal, cosa que en su oportunidad, vale decir, a principios de primavera, esta
Inspección exigirá. Antes de terminar y para conocimiento de US., me hago
un deber en reconocer que la firma contratista ha realizado obras . extraordi
narias por una parte y mayores cubos por otra, con un monto que alcanza a

la fecha, redondeando cifras a $ 800.000. Esto significa que en vez de tener el
75 o¡o de la obra hecha, si no hubieran mediado los factores aludidos, tendrían
el 93 ojo".

En esa oportunidad, en largo debate con participación de todos los SS. RR-,
se señaló el atraso que sufrían los trabajos y personalmente dije que no había
continuidad en los trabajos, que había errores en los planos, pese a que cuan

do se estudió el mejoramiento de los servicios se confeccionaron planos minu
ciosos y completos, que luego se modificó el sistema de filtros reemplazándo
se la loza permeable que se consultaba, por tubos perforados y arena, todo ello
a espaldas de la propia Municipalidad interesada y dueña de las instalaciones.

Diez meses más tarde, en sesión de 15 de mayo de 1950, el mismo Inspector
Técnico Fiscal, señor Padilla, en oficio que consta en acta, señala al señor Al
calde el procedimiento que debe seguir la Municipalidad para obtener informa
ciones oficiales respecto de las obras en ejecución. Menciona asimismo que un

oficio anterior, de 28 de febrero, le había sido devuelto por el señor Alcalde de
bido a los términos irrespetuosos que contenía. Luego de extenderse en consi
deraciones que no es del caso mencionar en esta oportunidad, eí señor Padilla
agregaba en su nota: "La instalación de los filtros propiamente tal se encuen

tra lista y puede entrar en funcionamiento en un plazo de 25 días aproximada
mente desde el momento en que la I. Corporación termine la instalación de la
línea eléctrica de alta tensión, incluso el transformador terminal y al mismo
tiempo suministre los coagulantes cuya cantidad y características fueron dadas
a conocer a esa Alcaldía en febrero del año pasado. Las obras que faltan por
realizar son en su generalidad de terminaciones, tales como pintura, etc "

Como puede verse, los 25 días anotados en este informe de mayo de 1950 pa
rece que no han transcurrido, porque estando a un año plazo, las obras siguen
más o menos en las mismas condiciones, a pesar de que la Municipalidad faci
litó los coagulantes pedidos, hizo las instalaciones eléctricas, etc.

Nuevamente hay que señalar entonces que la Municipalidad no puede ser
culpada de las malas condiciones del agua potable, ya que el encargado de las
obras de mejoramiento contratadas con el Fisco decía hace un año atrás que
sólo faltaban 25 días aproximadamente para poner en funcionamiento los nue
vos filtros.
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hubo acuerdo para hacer en corporación una visita a las obras y estima que. no
habiéndose llevado a cabo, puede realizarse otro día.

El señor SALLES expresa que más que una visita debe pedirse a la Ins-
. pección Técnica de las obras de mejoramiento un in'orme preciso que indique
la fecha en que serán terminados los trabajos, ya que si en julio de 1949 ha
bía el 93 o|o de la obra hecha, el siete por ciento restante no puede dar lugar
a que se eternicen los trabajos.

. ¿Qué ha ganado la Planta de Filtros con la intromisión del Departamento
de Hidráulica en la ejecución directa de los trabajos, salvo arruinar -a los con

tratistas?
La señora BARRÍA DE SEGLTEL, Alcalde, hace constar que la Municipali

dad ha. gastado sumas de importancia entregando en épocas oportunas coagu
lantes pedidos por el servicio para mejorar el agua potable.

El señor SALLES insiste en que debe pedirse ese informe, debiendo enviarse
también al Departamento de Hidráulica. Cree que Secretaría, con estudio de los

- antecedentes y de lo que registran las actas de sesiones, puede hacer un tra
bajo bien fundamentado para expresar en forma precisa el pensamiento de la

Municipalidad.
Queda acordado oficiar sobre el particular.

ARREGLO CALLE CAPITÁN GUILLERMOS, EN POBLACIÓN MAURICIO BRAUN
El señor BARRÍA hace presente que los vecinos de la Población "Mauricio

Braun" piden el arreglo de la calle Guillermos y estima que estos trabajos pue
den hacerse con la cooperación del equipo mecánico que tiene el Departamen
to de Caminos.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice oue visitó ese sector impo
niéndose oue los arreglos debe costearlos la Caja de la Habitación dentro de las
obligaciones de urbanizar que tiene a su cargo.

El señor SOTO hace constar que la ley determina claramente que toda obra

; de pavimentación no debe hacerla la Municipalidad sino la Dirección General
de Pavimentación. Lo que la Corporación debe hacer en estos casos, es decirle a

los vecinos que toquen el timbre de la oficina local de este servicio para que los
atiendan, lo que puede lograrse siempre que sus funcionarios no estén muy "ocu

pados".
El señor HARRIA dice que en esas condiciones habrá que esperar mucho

tiempo para arreglar secícies en mal estado.
El señor SOTO agrega que el vecindario debe conocer esta situación, lo que

no obsta para que la Municipalidad realice trabajos de emergencia.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expresa que en la visita que hi

zo comprobó también que los vecinos de la población se encuentran práctica
mente aislados y que en esas condiciones dispuso que la Dirección de Obras co

loque losones de concreto para abrir una vía de acceso. Naturalmente que es

ta disposición debe contar con el conocimiento de la Municipalidad, pues los
losones estaban destinados a un plan aprobado anteriormente.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL
El señor BARRÍA manifiesta que algunas viudas de obreros municipales Je

han pedido acelerar las gestiones que permitan asegurarles alguna protección
social.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que la Comisión de Bien
estar Social, nombrada por la Municipalidad, está trabajando activamente en es

te asunto, pero que las resoluciones que puedan adoptarse serán dentro de Jas
atribuciones legales en que incidan.

El señor SOTO dice que, en su carácter de Presidente de la Comisión d¿
Bienestar, ha estado informando en general sobre estos asuntos a la señora Al
calde, pero que si se cree conveniente puede pasar información escrita. Sin
embargo, agrega, esa gente debe esperar lo que resuelva la Comisión, aunque
hay que señalar, y esto lo digo con cruda franqueza, que algunos interesados no

están procediendo con verdadera altura de miras en sus pretensiones.

FOCOS DE ALUMBRADO PUBLICO
El señor BARRÍA pide disponer la instalación de focos de alumbrado públi

co en los siguientes sectores: Arauco, entre Avda. República y Río de las Mi
nas. 1; Pérez de Arce, entre Chiloé y Talca. 1; Boliviana, entre Patagona y
Arauco, 1; y Patagona, entre Boliviana y Paraguaya, 1.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que se informará al respec
to incluyendo otro fpco pedido por el regidor señor Soto, en el sector del Puen
te Prat.

FALTA DE AGUA EN EL MATADERO
El señor SOTO manifiesta que ha podido notar falta de agua en el Mata

dero Municipal y estima que, sobre este asunto, puede informar en detalle el
señor Administrador Veterinario del establecimiento.

El señor SABAT. Director del Matadero, dice que efectivamente hay falta
de agua en todo el establecimiento, lo que se traduce en inconvenientes serios
para el aseo y para asegurar el libre escurrimiento de la sangre y desperdicios
que llegan a tapar los desagües. Agrega que anteriormente dio cuenta de esto
a la Alcaldía y pidió solucionar los inconvenientes anotados.

El señor SALLES dice que precisamente por eso había propuesto unir la
cañería de calle Zenteno para hacer un circuito propio en el Matadero que
hoy constituye un punto muerto.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, recuerda que este asunto quedó
en resolverse conjuntamente con el pedido de agua para la Población Mauricio
Braun. trabajos que se espera hacer con la cooperación de la Caja de la Ha
bitación.

El señor EUGENIN pregunta si en el Matadero se bota la sangre.
El señor SABAT. Director del Matadero, informa que parte se entrega a gen

te de escasos recursos que la utiliza para completar su alimentación y qur eí
saldo no se industrializa.
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El señor EUGENIN sugiere estudiar una fórmula que permita aprovecharla
como abono de los prados municipales. Dice que es una riqueza que no debe
perderse.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, agrega que a propósito de esto.
hay en trámite una presentación pidiendo la venta de decomisos para fines
industriales, la que se está estudiando en sus aspectos legales.

FELICITACIONES AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PRO CAMIONE1A PA
RA CARABINEROS—CONGRATULACIONES AL COMITÉ ENCARGADO

DE DOTAR A LA PROVINCIA DE DOS AMBULANCIAS AEREAS
El señor CVITANIC manifiesta que durante la administración del Alcalde.

don Emilio Salles, el regidor don Francisco Campos Menéndez trajo a la sala
la idea de donar una camioneta al Cuerpo de Carabineros, y que después de
algunas gestiones hechas al respecto, se formó una comisión cuya presidencia
fué entregada al señor Campos. Agrega que el franco éxito que ella tuvo, da
lugar a que la Corporación le haga llegar sus felicitaciones al señor Campos Me
néndez, formulando indicación en ese sentido.

En seguida se refiere al feliz resultado que obtuvo la comisión encargada
de comprar dos ambulancias aéreas para el servicio de la zona, comisión que
estuvo presidida diligentemente por el señor Intendente de la Provincia y for
mula indicación también para que la Municipalidad reconozca estos servicios
prestados a la comunidad toda, enviando nota de felicitación.

Ambas indicaciones quedan aprobadas por unanimidad.

ASUNTOS TRATADOS EN SESIÓN SECRETA
En seguida y siendo las 21.45 horas, se suspende la sesión pública, pasando

la Corporación a constituirse en sesión secreta para considerar el punto cuar
to de la tabla. Reabierta la sesión pública a las 22.10 horas, se da cuenta de
que la Corporación adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: Autorizar am
pliamente a la Alcaldía para proceder conforme a su oficio de 25 de mayo e
informe N.9 26, de la Defensa Municipal, que inciden en asuntos de orden ad
ministrativo. Por unanimidad se ratifica este acuerdo.

TERMINO DE LA SESIÓN
En seguida y siendo las 22.12 horas, se levanta la sesión.
Conforme con su original.
LUIS A. SOTO REYES, Secretarlo Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.° 102, ORDINARIA. DE 4 DE JUNIO DE 1951.
En Punta Arenas, a cuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y uno,

se reúne en sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside la se
ñora Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel. con la siguiente asistencia: Regi
dores, don Roberto Eugenín Navarro, don Gregorio Brevis Martínez, don Ar
mando Barría Triviño, don Jorge Cvitanic Simunovic, don Guillermo Stegen
Ahumada y don Crescencio Soto Vargas, que se incorpora a la sala en la opor
tunidad que se indicará; Directores de Servicios Municipales: Secretario Muni
cipal y de la Alcaldía, don L. A. Soto Reyes; Abogado de la Defensa Munici
pal, don Héctor Leyton Poblete; Director de Obras, don Nicolás Izquierdo Ara-
ya; Jefe de Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto; Director del Matadero.
don Elias Sabat G.; Director del Tránsito, don José Díaz Garay y el Encargado
de la Dirección de Obras, don Manuel Arriagada.

Se abre la sesión a las 19 horas.
Se da cuenta que por Secretaria han excusado su inasistencia a esta sesión.

los regidores señores Emilio Salles y José L. Bozic Sánchez.

APROBACIÓN DEL ACTA
Sin modificaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior.

ASUNTOS DE LA TABLA
Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

OFICIOS DE LA DIR3CCION DE OBRAS
1) Comunicaciones de la repartición indicada, como sigue:

CONFECCIÓN DE LOSONES DE CONCRETO PARA BARRIOS POPULARES
a) N.9 322, dando a conocer que el costo de cada losón de concreto es de

$ 100, correspondiendo $ 77 a materiales, de acuerdo al detalle que indica, y
$ 23 a obra de mano, según cotización del contratista, dada a conocer en se

sión anterior. Dado el alto costo anotado, recomienda hacer un ensayo fabri
cando losones con personal municipal, ya que calculando un rendimiento de 15
losones diarios con dos obreros con un jornal de $ 100 diarios cada uno, pue
de obtenerse un costo de fabricación de S 13.40 por obra de mano, sin consi
derar que los jornales están presupuestados para trabajos generales.

Se incorpora el regidor señor Soto.
Durante la lectura de este oficio, se incorpora a la sala el regidor don Cres

cencio Soto Vargas.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, propone aceptar la recomenda

ción de la Dirección de Obras para conocer, por vía de ensayo, el rendimiento
que pueda obtenerse en estos trabajos con el personal en servicio.

El señor BREVIS considera que si el trabajo se hace con el mismo ritmo
que los contratistas, vale la pena hacer un ensayo, puesto que se produce eco
nomía en la inversión.

El señor CVITANIC dice que debe tomarse en cuenta también la experien
cia que tienen los contratistas que se ocupan en esta clase de trabajos, de la
cual carece seguramente el personal municipal, y el hecho de que el personal
de la planta debe ocuparse en otras actividades. Si se considera también que
este personal goza de feriados, licencias, etc., se verá que no puede haber con
tinuidad en los trabajos, por la urgencia con que deben hacerse, todo lo cual
hace que la poca economía que pueda obtenerse no se traduce en mayor bene
ficio, siendo preferible entregar su ejecución a los contratistas capacitados.

El señor STEGEN opina en términos parecidos y agrega que ello no obsla
para que la Municipalidad adiestre personal para ocuparlo en el futuro, obte
niéndose así la economía que fundamenta el informe de la Dirección de Obras.

El señor ARRIAGADA. Encargado de la Dirección de Obras, hace notar que
el contratista no puede hacer de inmediato los losones programados por haber
tomado otro contrato.

El señor SOTO estima que a manera de ensayo puede aceptarse el plan
propuesto, ya que la práctica demostrará si se obtiene o no economía. Agre
ga que junto a esto debe destacarse una vez más el interés público que demues
tra la Municipalidad por satisfacer en su parte mínima las necesidades del ve

cindario, ya que no lo hace la Dirección General de Pavimentación, que por
ley es la encargada de ejecutar los trabajos de pavimentación, tanto de calza
das como de aceras, de la ciudad. En atención a ello, puede tomarse ese acuerdo,
ya que así se está contribuyendo al bienestar del vecindario.

El señor EUGENIN pregunta qué número de obreros se piensa emplear en

estas actividades.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que, momentáneamente, dos,

utilizándose, incluso, personal que hay en la propia Fábrica de Tubos.
El señor EUGENIN agrega que en esas condiciones aprueba la recomendación

que hace la D. O. M. porque no se distraerá personal ocupado en otros trabajos.
El señor CVITANIC dice que entonces puede ocuparse también el albañil de

planta para que supervigile los trabajos con miras a un mayor rendimiento.
El señor SOTO expresa que lo natural es que participe del trabajo mismo.

Por último, la Corporación acuerda, teniendo en cuenta el informe N.9 322,
de la Dirección de Obras, recaído en los antecedentes N.9 807-15. autorizar a tí
tulo de ensayo, la confección de losones de concreto con personal municipal.
El gasto por adquisición de materiales se cargará a la partida que consulta fon
dos para obras de pavimentación de aceras y soleras, indicada por el Departa
mento de Contabilidad.

ARREGLO DEL PUENTE DE LA CALLE ZENTENO

b) N.9 323. acompañando, en cumplimiento del acuerdo tomado en sesión
anterior, planos, especificaciones, presupuesto y bases para el pedido de pro
puestas que consultan el arreglo definitivo del puente Prat, sobre la calle Zenteno.

Deja constancia la Dirección de Obras que el presupuesto oficial contempla
el valor neto de los materiales y un cálculo aproximado de la obra de mano.
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no figurando utilidad del contratista, impuestos ni gastos sociales. El referido
presupuesto alcanza a $ 425.037.90. distribuido como sigue: materiales, $ 354.798;
jornales, $ 50.000; imprevistos. 5 o|o, $ 20. 239. SO.

La Corporación se constituye en comité por breves instantes, para estudiar
en detalle el plano y demás antecedentes relacionados con esta obra, cambián
dose al mismo tiempo diversas opiniones en cuanto a su financiamiento, anun

ciando la señora Alcalde su propósito de hacerlo con cargo a los ingresos de la
contribución del uno por mil adicional sobre los bienes raíces, cuyo decreto
fué tramitado en Santiago por el señor Secretario titular durante la comisión
de servicios que le fué encomendada, y cuya percepción se hará en su totalidad
en el segundo semestre del año en curso. También anuncia la señora Alcalde
su propósito de destinar, de estos ingresos, alguna suma para cancelar algo del
reajuste que se adeuda al personal, dejando lo demás para obras como la pro
yectada. Después de un breve debate sobre el financiamiento mismo de la
obra, la Corporación adopta por unanimidad los siguientes acuerdos:

a) Aprobar los planos, especificaciones y presupuesto oficial, confeccionados
por la Dirección de Obras, que consultan arreglos definitivos del puente Prat;

b) Autorizar el pedido de propuestas privadas para la ejecución de los tra
bajos; y

c) Consultar el financiamiento del gasto en la próxima modificación del

Presupuesto que traerá la Alcaldía, que incluirá los mayores ingresos del im
puesto citado. (Ant. N.9 815-22).

MODIFICACIÓN DEL PLANO REGULADOR DE LA CIUDAD
c) N.9 321. dando a conocer los estudios hechos con relación a las modifica

ciones que conviene hacer al Plano Oficial de Urbanización y a la Ordenanza
Local de Construcciones que lo complementa y que han sido consideradas des
pués de las experiencias adquiridas durante los tres años de su aplicación.

Después de breve cambio de opiniones que destacaron la importancia de
este asunto y la trascendencia que consultan las modificaciones propuestas, se

acuerda por unanimidad pasar copia de los antecedentes a los SS. RR. para
su mejor estudio y realizar una reunión de comité la semana próxima, para
considerarlos. (Ant. N.9 817-11).

OFICIO DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
2) En este oficio, que viene firmado por el regidor señor Soto, en su carácter

de presidente de la Comisión de Bienestar Social, se expresa lo siguiente:
"La Comisión de Bienestar Social, en su última reunión efectuada el sába

do 26 de mayo, entre otros asuntos, trató lo referente a los beneficios que con

templa en su articulado el proyecto de reforma de las leyes de Seguro Obre
ro Nos 4054 y 4055.

"Actualmente esta reforma se encuentra en Comisión y. posteriormente, pa
sará a las Cámaras para su aprobación, y sus disposiciones vendrán a llenar
una sentida aspiración de los obreros del país, ya que sus beneficios serán am

pliados considerablemente.
"La Comisión de Bienestar Social tomó el acuerdo unánime de dirigirse a

US. para que por su intermedio tenga a bien solicitar acuerdo municipal en el
sentido de pedir al Supremo Gobierno y -al Congreso el pronto despacho de las
reformas introducidas a las leyes N.os 4054 y 4055. que mejoran, desde el punto
social, médico y de seguridad, las atenciones que el Seguro dispensa a los obre
ros del país, y por ende a los obreros de esta I. Municipalidad.

"Nos permitimos recomendar a US. esta iniciativa, en el principio de que
ella interpreta una de las aspiraciones más sentidas de los obreros chilenos y
íesuelve en forma bastante amplia los problemas de seguridad social y bienes
tar del pueblo. — Saludan atte. a US. — (Fdos.): Crescencio Soto Vargas. Re
gidor-Presidente de la Comisión de Bienestar Social. — Arnulfo Soto Reyes. Se
cretario".

El señor SOTO dice que, como agregados a esta comunicación, quiere dar
a conocer algunos antecedentes relacionados con la reforma de las leyes indi
cadas. El año 1941 —dice— se envió al Congreso un proyecto destinado a rao-

• dificar las leyes de previsión obrera números 4054 y 4055.
Es necesario ir a su reforma, como paso para conquistar el seguro social

completo, de tal manera que los beneficios que ellas acuerden a la clase obre
ra, sean efectivos en el orden económico, social y médico.

Como información en esta materia, puedo decir que el seguro por enferme
dad alcanza en el .país a un millón de habitantes.

La defensa biológica de la raza y el cuidado de la salud, están ligados al
standard de vida del pueblo Las estadísticas del año 1949, nos señalan que la
familia de un obrero que fallece, percibe, como término medio, de una vez.
la suma de $ 1.417 como única ayuda social. Siete mil obreros al año están en
condiciones de percibir una pensión de vejez, pero la rechazan por la insig
nificancia de su monto y exigen en cambio la devolución de sus imposiciones.
En nuestra Municipalidad hay muchos casos como los señalados y continuamen
te la prensa local está dando a conocer estas referencias. Después de los 65
años de edad y de haber cumplido con las imposiciones a la Caja, esos obreros
reciben como única ayuda sumas que oscilan entre los $ 1.400 y los S 1.600.

Los hijos de los obreros reciben ayuda hasta los dos años de edad. En Chi
le hay 700 mil adultos y más de 400 mil niños sin mayor protección médica y
prácticamente carecen de ayuda para asegurar su salud.

Estos fundamentos están señalando la conveniencia de acelerar el despacho
de esas reformas, cuyas principales disposiciones podemos resumirlas como sigue -

Beneficios por enfermedad y maternidad: amplía la atención a las esposas
e hijos de los asegurados;

Subsidios: dispone su pago corrido hasta por un año igual a 85 o|o del sa
lario, descontándose un quince por ciento en casos de hospitalización. El sub
sidio por maternidad se amplía a doce semanas.

Las reformas de la Ley N.9 4054 son. desde todo punto de vista, una venta
ja para la defensa de la salud de la clase obrera del país; oero, hay que hacer
notar que en el proyecto, ya aprobado por la Cámara de Diputados." se encuen-
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tra rechazada la reforma de la Ley N.9 4055. sobre accidentes del trabajo. Exis

te el pensamiento de que esta deficiencia debe ser enmendada en el H. Sena

do de la República, pues hay justificación suficiente para ello, como lo es el

principio de que los accidentes del trabajo no pueden separarse de la atención
médica y del seguro.

También el proyecto de reforma consulta beneficios efectivos para los casos
de invalidez, vejez y muerte y crea pensiones para viudas y huérfanos, aspectos
éstos que se nos han presentado en la Municipalidad.

Se hace efectiva la cancelación del riesgo de vejez y se substituye el siste
ma de pensiones base por el de fijar pensiones de invalidez, vejez y viudez
en relación con el salario medio que haya tenido el causante en los últimos tres
años.

Los recursos y financiamientos corresponden a tasas determinadas o apor
tes de los obreros, patrones y Fisco, que están en relación con la importancia
social de la ley a la cual estos ingresos financian. Y en este aspecto se nota que
el excedente que dejan los ingresos sobre los gastos, deberán destinarse a la
solución del problema de la habitación para los propios asegurados.

Finalmente la ley acuerda una pensión de mil oesos a 50 mil personas que
tienen actualmente la calidad de pensionados.

He querido, señor Alcalde y SS. RR.. aportar estas informaciones, que han
sido consideradas en el seno de la Comisión de Bienestar Social que integran el
colega regidor señor Stegen y el Médico Municipal doctor Víctor Fernández Vi
lla, para destacar la conveniencia que existe en que la Municipalidad apruebe
la iniciativa de dirigirse al Gobierno y al Congreso Nacional, solicitando el
pronto despacho de las reformas aludidas, que benefician a la clase trabajado
ra del país y propenden al reforzamiento y conservación de la raza.

Por unanimidad la Corporación acuerda enviar las comunicaciones propues
tas. (Ant. N.9 816-23).

DICTAMEN DE LA CONTRALORÍA GENERAL RESPECTO DE LA APLICACIÓN
DE LA LEY N.9 9.679

3) El dictamen de la Contraloría es el siguiente:
"N.917079. — Santiago, 16 de mayo de 1951.
"Materia: Destino que debe darse al saldo que ha quedado del producido del

impuesto adicional establecido por el Art. 7.9 de la Ley N.9 4421. después de
cancelado, totalmente, el empréstito autorizado por el artículo 6.9 de la misma ley.

"Consideraciones: El Art. único de la Ley N.9 9679. establece: "Se autoriza
a la Municipalidad de Magallanes para que pueda destinar a la construcción de
casas para sus empleados y obreros la cantidad de un millón doscientos dos mil
doscientas treinta y tres pesos treinta y dos centavos ($ 1.202.233.32). que ha
quedado sobrante después de cubrir totalmente el empréstito de cinco millones
de pesos autorizado por la Ley N.9 4421. de 15 de septiembre de 1928".

"Conclusión: Debe darse cumplimiento a lo dispuesto por la Ley N.9 9679; y.
en consecuencia, debe esa I. Municipalidad destinar ese saldo ascendente a

$ 1.202.233.32 a la construcción de casas para obreros y empleados municipales.
"Esa Alcaldía dispondrá se transcriba este dictamen a la Dirección General

de Pavimentación y a la Tesorería Comunal, para su cumplimiento. Dios gue. a

US. — Firmado: Humberto E. Mewes. Contralor General de la República". — A
la Sra. Alcalde de la I. Municipalidad de Punta Arenas".

El señor SECRETARIO hace una relación de este asunto destacando que por
nota de 15 de noviembre de 1946. se pidió al Gobierno propiciar la dictación de
una ley que permitiera a la Municipalidad utilizar esos fondos sobrantes en la
construcción de casas para su personal; que mientras tanto, la Dirección Gene
ral de Pavimentación se incautó de esos recursos y que incluso una vez dicta
da la Ley 9679, de 9 de septiembre de 1950. se negó a devolverlos pretextando
que le correspondía emplearlos como fondos propios de pavimentación.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, agrega que este es otro de los
informes obtenidos por el señor Secretario en la comisión de servicios que le
fué encomendada y que ya transcribió ese dictamen a la Dirección General de
Pavimentación y a la Tesorería a fin de obtener la devolución de los fondos
que son legalmente municipales.

El señor SOTO manifiesta que existiendo ya la seguridad de contar con esos

recursos, junto con tomarse nota del dictamen, conviene encomendar a los de
partamentos municipales respectivos que hagan un plan de construcciones para
el personal municipal, que bien puede ser un colectivo o un grupo de casas.

Con estas medidas la Municipalidad sigue contribuyendo a solucionar en parte
el problema social de la falta de habitaciones en Magallanes. Formula indica
ción en ese sentido.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que anticipándose a ello, ya
el año pasado pidió a la Dirección de Obras un estudio para ir a la construcción
de un colectivo para el personal municipal, cuyos antecedentes serán traídos a

una próxima sesión.
Se toma nota del dictamen de la Contraloría General, inserto en el acta.

(Ant. N.9 816-13).

ASUNTOS TRATADOS EN INCIDENTES
Terminada la tabla se pasa a incidentes, considerándose los siguientes asuntos:

NOTA DEL SR. VICEALMIRANTE, DON CARLOS TORRES HEVIA, SOBRE PO
SIBILIDAD DE TRAER A MAGALLANES EL CONJUNTO "TEATRO

EXPERIMENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE"
El señor CVITANINC expresa que con agrado ha recibido la nota de Secre

taria, que transcribe una comunicación del señor Comandante en Jefe de la Ar
mada, Vicealmirante don Carlos Torres Hevia, relacionada con la posibilidad de
traer a Magallanes al conjunto artístico que constituye el Teatro Experimental
de la Universidad de Chile. Dice el señor Vicealmirante en una parte de su no

ta: "Nada, pues, habría sido más grato para mi. admirador del alto espíritu
cultural de la población de esa próspera y acogedora ciudad austral, que haber
podido coadyuvar a la realización de la jira de ese conjunto, proporcionando
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 103, EXTRAORDINARIA, DE 13 DE JUNIO DE 1951

En Punta Arenas, a trece de junio de mi! novecientos cincuenta y uno, se
reúne en sesión extraordinaria la Municipalidad de Magallanes. Preside la se
ñora Alcalde, doña Felicia Barría de Seguel. con la siguiente asistencia: Regi
dores, don Crescencio Soto Vargas, don José L. Bozic Sánchez, don Gregorio
Brevis Martínez, don Roberto Eugenín Navarro y don Guillermo Stegen Ahuma
da; Directores de Servicios Municipales: Secretario Municipal y de la Alcaldía.
don L. A. Soto Reyes; Defensa Municipal, don Héctor Leyton Poblete; Tránsi
to, don José Díaz Garay; Laboratorio Químieo-Bromatológico, don Eduardo Gon
zález Amarales; Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto y el Encargado de
la Dirección de Obras, don Manuel Arriagada.

Se abre la sesión a las 19 horas.
Se da cuenta de que por razones de salud ha excusado su inasistencia el re

gidor don Jorge Cvitanic.

CONVOCATORIA

La convocatoria a sesión consta en el siguiente decreto cursado por la Al
caldía, que es leído por el señor Secretario:

"315. — Sec. "B". — 12 de junio de 1951. — Vistos estos antecedentes y
en uso de la facultad que me confiere el Art. 44 inciso 3.9 de la Ley sobre Or
ganización y Atribuciones de las Municipalidades, decreto: Convócase a sesión
extraordinaria a la I. Municipalidad de Magallanes, para el miércoles 13 del
mes en curso, a las 18.30 horas, con espera de treinta minutos y de término a

las 20.30 horas, con el objeto de tratar los, siguientes asuntos:
1) Medidas de auxilio social. Oficio de la Alcaldía.
2) Informe de la Dirección de Obras en el pedido de propuestas para el arre

glo del puente de la calle Zenteno.
3 Movilización colectiva.
4) Solicitudes de los obreros J. Barría y J. Garrido. (Para sesión secreta)".
Se da cuenta de que este decreto fué publicado en la forma dispuesta por

la ley. habiéndose citado por Secretaría a los SS. RR.
Se toma nota y de inmediato se entra a considerar las materias citadas.

MEDIDAS DE AUXILIO SOCIAL. — OFICIO DE LA ALCALDÍA

1) N.9 774. proponiendo que mientras la Comisión de Bienestar Social da
forma a las medidas de protección o ayuda social para los obreros municipales,
se adopte un acuerdo de carácter general autorizando a la Alcaldía para dis
poner el pago de parte de los gastos de funerales de los obreros que fallezcan.
Sugiere autorizar una suma equivalente al cincuenta ñor ciento del salario me

dio de los últimos cinco años de servicio de los causantes.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que tradicionalmente la Mu

nicipalidad ha pagado estas cuotas mortuorias y que actualmente hay cuatro
casos que deben atenderse sin esperar las resoluciones que tiene en estudio la
Comisión de Bienestar Social.

El señor SOTO dice que en su carácter de presidente de la Comisión habló
sobre este asunto con la señora Alcalde sobre la base de lo tratado en ella y
de acuerdo con los informes emitidos por la Visitadora Social que está coope
rando en los trabajos de la Comisión. El puntaje propuesto por la Alcaldía es
tá de acuerdo con el sistema estudiado en las reformas de la Ley N.9 4054, so
bre Seguro Obrero. Al aprobarse la proposición hecha, se dará un paso en
favor de la ayuda social que desea prestarse a los servidores comunales, por
que significa el establecimiento de la cuota mortuoria. La proporción resulta
adecuada si se toma en cuenta que también el Seguro Obrero aporta otra cuo

ta, aunque más pequeña. Posteriormente, cuando la Comisión de Bienestar funcio
ne como organismo y tenga fondos asignados én el Presupuesto, podrá otorgarse ma

yores beneficios sociales, entre los cuales se cuenta la ayuda a los huérfanos.
etc. Está bien planteada la proposición y soy partidario de aprobarla a fin de
que pueda pagarse la cuota mortuoria de los obreros Julio Lorca. Camilo Her
nández, Luis Añasco y Francisco Santana, resolviéndose en parte la difícil si
tuación creada a familias modestas.

El señor STEGEN pregunta si está excluido el obrero cuyos gastos de fune
rales fueron pagados por el responsable del accidente y agrega que se refiere a
esto para evitar duplicidad en el pago de cuota mortuoria. Se manifiesta de
acuerdo con una resolución de carácter transitorio.

El señor SOTO dice que efectivamente el acuerdo debe tener esa condición,
ya que estos aspectos serán reglamentados por la Comisión de Bienestar. Por lo
demás —agrega— nos encontramos ante una situación de hecho que debe sal
varse.

El señor BREVIS considera que el porcentaje resulta algo bajo, siendo con
veniente mejorar la suma que desea pagarse, lo cual puede lograrse tomando
en cuenta el término medio de los tres últimos años de jornales de los causantes.

El señor SOTO junto con hacer algunas comparaciones señalando el funda
mento de la proposición de la Alcaldía, señala que la cuota resulta mayor aun
que la consultada en las reformas de la Ley 4054, a lo que deben sumarse los
demás beneficios de cargo de la Caja de Seguro.

El señor EUGENIN se manifiesta de acuerdo con la proposición no sólo
por el beneficio que ella consulta, sino también porque podrá solucionarse la
situación difícil creada a hogares económicamente necesitados.

Por unanimidad queda acordado facultad a la Alcaldía para disponer el pa
go de parte de los gastos de funerales de los obreros municipales qué fallezcan,
fijándose la cuota mortuoria en una suma equivalente al cincuenta por ciento
del salario medio mensual de los últimos cinco años del .causante.

Este acuerdo se adopta con carácter provisorio y hasta tanto la Comisión
de Bienestar dé forma a los estudios de ayuda social, que está realizando. (Ant.
N.9 818-17).
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La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que para la ciudad hay me

dios de movilización, pero no asi para Río Seco. Si se aumentara la tarifa se

guramente habría servicio, pues quedaría asegurado el financiamiento de las
empresas. Dada la situación de aislamiento en que quedó esa población. t de acuer
do con la Dirección del Tránsito se' autorizó un alza provisoria de los pasajes
hasta tanto se determine otra cosa.

El señor DÍAZ GARAY. Director de] Tránsito, da a conocer las medidas
adoptadas para asegurar movilización a los vecinos de Río Seco sobre la base
de una tarifa provisional que consulta un aumento de treinta por ciento de la
actual. Agrega que la góndola que se proyecta trasladar al norte del país se

rá reemplazada por otra en buenas condiciones y termina diciendo que la Mu
nicipalidad no puede hacer más. porque únicamente está facultada para deter
minar recorridos y fijar tarifas.

El señor EUGüNIN se manifiesta conforme con las medidas adoptadas y, con
miras a mantener un servicio regular, sugiere que la Dirección del Tránsito reúna
antecedentes que permitan fijar tarifas que puedan interesar a los propietarios
de góndolas. El factor predominante en este problema —dice— es la baja tari
fa y el mal estado del camino.

El señor STEGEN cree que debiera estudiarse un recorrido mixto que dé
mayor retribución a las empresas.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que fué estudiado, llegándo
se a la conclusión de que no era posible hacerlo por cuanto la mayor afluencia
de pasajeros se produce a las horas de entrada y salida de clases y de iniciación
y término de la jornada de trabajo. La única solución consiste, por ahora, en
autorizar tarifas más remunerativas.

El señor SOTO dice que participaba en la Alcaldía de la opinión del señor
Stegen. pero que vio que ello era factible siempre que un empresario tuviera
varios vehículos en servicio. Creo también —añade— que en términos elevados
podría la señora Alcalde tratar con el señor Ingeniero de la Provincia el arre

glo del camino, cuyo mal estado motiva reiteradas quejas, ofreciéndole el apoyo
de la Municipalidad en las gestiones que puedan hacerse para asegurara el fi
nanciamiento de los proyectos que tenga en estudio. La mantención en buen
estado del camino unida a tarifas remunerativas, facilitará el establecimiento de
un buen servicio de movilización.

Finalmente, como resumen del debate, se acuerda trasladar estas ideas a la
Comisión Permanente de Tránsito y comisionar a la señora Alcalde para que
trate con el señor Intendente y el señor Ingeniero de Caminos los aspectos re

lacionados con el traslado de una góndola y mejoramiento del camino a Rio Seco.
SOLICITUDES DE LOS OBREROS J. BARRÍA Y J. GARRIDO

4) Como se indica en la convocatoria, estas solicitudes son tratadas en se
sión secreta, para lo cual, a las 19.35 horas, se suspende la sesión pública. Re
abierta la sesión momentos más tarde, se da cuenta de los siguientes acuerdos
adoptados por unanimidad:

) Poner término al contrato de trabajo del obrero Jacinto Barría Barrien
tes, pagándole la suma de $ 30.349. 50 por indemnización legal por once años de
servicios computados al 31 de mayo último. El pago se hará en la forma indi
cada por el Departamento de Contabilidad. (Ant. N.° 818-7).

b) Dejar pendiente la solicitud del obrero Juan Garrido.
Por unanimidad se ratifican estos acuerdos.

TERMINO DE LA SESIÓN

En seguida, siendo las 19.55 horas, se levanta la sesión.
Conforme.
L. A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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del tercer grado primario para esa escuela. Considera que. indudablemente, hay
conveniencia de dar mayor importancia educacional a ese establecimiento, pe
ro cree que ello no podrá lograrse haciendo mejoras en un local viejo que
carece de las comodidades que debe reunir una escuela. Dentro de este as

pecto de mejorar las condiciones educacionales de la población infantil de ese

sector —agrega— quiero recordar que en otra ooortunidad manifesté que el

Frigorífico de Rio Seco había regalado un terreno para la construcción dé una

escuela, y que don José Menéndez ofreció tomar determinado número de accio
nes de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, para esos

fines, habiéndose conversado incluso con su agente para lograr la creación de
un pequeño grupo escolar. Por estas consideraciones y por el hecho de que
el ítem de libre disposición casi no tiene recursos, estimo que tales obras de
bieran postergarse para financiarlas con el nuevo presupuesto, sin perder de
vista el propósito de construir un grupo escolar. Invertir fondos de esta par
tida es quedarse al descubierto para futuras contingencias que pueden presen
tarse más adelante, ya que la "libre disposición" es una válvula reguladora del
presupuesto. Insisto, entonces, en llevar adelante el ofrecimiento que existe, de
dotar a Río Seco de una escuela cuyo local reúna las comodidades necesarias,
tales como buenas salas de clases, patios de recreo, local de actos, etc. Tenien
do este planteamiento, me abstendré de votar este asunto.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que trajo este asunto
puesto que existe un compromiso con el Director General de Instrucción Pri
maria cuando se le solicitó la creación del tercer grado. Lo estimo necesario
mejorar las condiciones del local en que funciona esa escuela —agrega—. No
debemos olvidar que no hace mucho se atacó a la Municipalidad por no arre

glar el local que tiene cedido al Fisco para funcionamiento de una escuela en

la ciudad.
El señor SOTO manifiesta que es respetuoso de las palabras que expresan

los SS. RR.. pero que en esta ocasión debe recordar que cuando la Municipa
lidad invitó al Director General de Educación Primaria, señor Vivanco, se le
habló sobre el problema educacional de Río Seco y que él explicó, con funda
mentos, por haber pertenecido al directorio de la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, las dificultades que se presentaban para- dotar
de grupos escolares a Punta Arenas, concluyendo en que prácticamente no ha
bía posibilidad de construir uno en Río Seco, ya que sólo la ciudad necesita dos.
Esto es. pues, una realidad y no lo que podríamos llamar un sueño. La Direc
tora de la escuela de Río Seco ha informado con claridad y conocimiento de
causa la necesidad de llevar adelante estos trabajos y ha dicho, además, que en

ese sector hay gente de espíritu público dispuesta a cooperar en favor de la
enseñanza. Estos trabajos significan asegurar la conservación de un bien mu

nicipal, estimular la educación y dar posibilidad a que uno de los numerosos
maestros primarios, que carecen de trabajo, pueda desempeñarse en su profe
sión. Y si . . .

Se incorpora el señor Stegen.

A esta altura de la sesión se incorpora el regidor don Guillermo Stegen Ahu
mada.
...alguna vez se levanta ahí un grupo escolar, mucho mejor aun.

El señor CVITANIC no cree que, como ha dicho el señor Soto, la creación
de un grupo escolar en Río Seco sea un sueño. Mientras me desempeñé al fren
te de la Alcaldía —agrega— conversé con el agente de la Sociedad Constructo
ra, don Nicolás Izquierdo, que tenía incluso un pianito de la construcción pro

yectada, mientras el señor Menéndez mantenía su propósito de adquirir bonos

para financiar la construcción. No puede ser un sueño esta iniciativa sino rea

lidad que puede transformarse en algo positivo si se llevan adelante estos pro
pósitos. Aunque en el primer momento expresé mi abstención, ahora quiero
dar mi voto favorable a esos trabajos, como una cooperación a US., dejando
sí establecido que la idea de contar con un plantel educacional definitivo no ■

debe abandonarse, para lo cual la señora Alcalde puede ponerse en contacto

con el agente de la Sociedad Constructora, señor Izquierdo.
El señor SOTO REYES, Secretario, da cuenta al señor Stegen del asunto

en debate y de las opiniones vertidas por los SS. RR.
El señor STEGEN presta su aprobación al proyecto citado.
Por último, la Corporación acuerda por unanimidad, resolviendo en* los an

tecedentes N.9 821-4, autorizar las ampliaciones proyectadas por la Dirección
de Obras, del local en que funciona la escuela fiscal de Río Seco, quedando li
brado el gasto del trámite de propuesta pública. La inversión se imputará a

la partida de libre disposición. Aprueba, asimismo, las indicaciones de los se

ñores Soto y Cvitanic.

CONFECCIÓN DE REJILLAS PARA POZOS DE ALCANTARILLADO

b) N.9 356. solicitando se autorice la confección de 34 rejillas para pozos de
alcantarillado. Señala que esta cantidad, unida a la autorizada en sesión N.9
76, permitirá reponer de inmediato todas las que faltan, quedando algunas de
reserva para casos imprevistos. El Departamento de Contabilidad informa que
el gasto debe imputarse al ítem de "libre disposición".

El señor SOTO estima que. junto con autorizarse el gasto, debe dejarse cons

tancia de que la Municipalidad se aboca a un problema producido por cierto

gesto de la población y que respecto de él solicita que la prensa, cuando haga
cargos por la falta de tapas de alcantarillado, diga también quiénes son los cul

pables de tales daños. Es lástima que nuestra legislación no contenga disposi
ciones que castiguen con prontitud y severidad estos daños. Hago . votos poi

que haya mayor respeto para conservar estos bienes que pertenecen a la co

munidad toda. En pleno centro de la ciudad hay hoyos que deben taparse pa
ra evitar desgracias que ojalá no ocurran, pero ellos se deben a las substrac
ciones de que son objeto los bienes municipales. Hay que lamentar también la
reiterada rotura de los grifos contra incendio, que más tarde se llena con pie-
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ción General de Servicios Eléctricos. Yo culpo única y exclusivamente a este
funcionario de la situación existente y no acepto en manera alguna el cargo que
se- pretende hai tra del Intendente.

El señor BOZIC aclara que se ha referido a las autoridades responsables, a

quienes tienen obligación de velar por estas cosas y de buscar con energía las
soluciones que- correspondan...

El señor SOTO interrumpe expresando que de esta manera como se llevan
las cosas la solución demandará una espera de cincuenta años. No vale la pe
na molestar al Partido Radical por esto —agrega— porque de hacerlo, a lo me

jor nos llevan presos. Pero sí debo agregar que si se hubiera usado la energía
que el Gobierno Radical pone para repeler los movimientos obreros, seguramen
te el problema de la luz se habría solucionado. Me extraña que el Gobierno Ra
dical no haya repelido eslo para salvar siquiera la migaja de prestigio que le
queda . .

El señor CVITANIC dice que el señor Soto no tiene derecho a salirse del
tejado para herir a una colectividad política respetable apartándose del tema de
la tabla. Por lo demás —añade— el Partido Radical tiene un prestigio que no

podrá empañar el señor Soto. El partido no está en contra del movimiento so
bre mejoramiento económico que se ha producido .en la zona del cobre, siempre
que se encauce en las vías legales, pero no acepta que se instigue a la revuelta...

((A esta altura del debate se produce un breve cambio de expresiones en
tre los señores" Soto y Cvitanic. dando lu2ar a qué la señora Alcalde llame al
orden).

En seguida, volviéndose al asunto de la tabla, se produce acuerdo unánime
para autorizar la compra de dos motores eléctricos para el servicio de los
shones, autorizándose, con omisión del trámite de propuesta pública, la inver
sión de $ 29.000. monto del gasto, que será pagada con cargo a "libre disposi
ción". (Ant. N.9 821-6).

El señor SOTO, después de adoptarse este acuerdo, dice que no estaría de
más dejar constancia que la inversión debe cargarse a los perjuicios económi
cos que está causando la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica por el mal
servicio de alumbrado que presta.

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS MUNICIPALES

d) N.9 366, dando a conocer, el estado de conservación de los vehículos mu

nicipales y solicitando se disponga su arreglo para dejarlos en condiciones de
trabajo. Hace notar que las reparaciones del camión N.9 2 costarán más o me

nos $ 35.000. y S 12.000 las del camión N.9 1. El Departamento de Contabilidad
informa que el gasto debe cargarse a "libre disposición".

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, propone considerar este asunto
en conjunto con el punto siguiente de la tabla, que considera la posibilidad de
adquirir un nuevo camión para el servicio.

Se lee el oficio de la Alcaldía, N.9 853, que recomienda comprar, por ahora,
un camión Ford de hasta cinco toneladas, para el servicio de la Dirección de
Obras, adelantando que la firma vendedora lo ofrece a precio conveniente y
facilidades de pago. Hace ver la conveniencia que existe en renovar el mate
rial rodante tanto de dicha repartición como del Departamento de Aseo, pu
diendo hacerse ahora sólo en la parte señalada y dadas las facilidades de pa
go acordadas por la firma vendedora.

El señor BREVIS hace ver la conveniencia de consultar a las demás agen
cias vendedoras para ver qué marcas hay disponibles.

El señor SECRETARIO informa de las gestiones hechas, destacando que só
lo hay una máquina disponible que puede ser entregada dentro de treinta días
más o .menos.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, hace constar que la Dirección de
Obras no cuenta actualmente con ninguna máquina en servicio, de tal manera

que para atender lo de mayor urgencia ha debido arrendarse un camión par
ticular.

El señor EUGENIN pregunta a qué repartición esta destinado el vehículo que
se proyecta adquirir.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que es para la Dirección de
Obras, por ser la repartición más necesitada.

El señor EUGENIN se declara partidario de disponer el arreglo de las dos
máquinas señaladas en el informe de esa repartición, que es lo más urgente.
sin perjuicio de que se obtengan cotizaciones por camiones nuevos en las demás
agencias locales. Considera que la reparación de esos vehículos siempre resul
tará más útil que el arriendo de otros.

El señor BREVIS aprueba también la reparación de esas máquinas, mante
niendo su idea de buscar nuevas cotizaciones que permitan a la Municipalidad
seleccionar marcas y precios.

El señor CVITANIC se declara partidario de que los mecánicos municipales
inspeccionen los vehículos, determinen los repuestos que deban comprarse y
que el trabajo de reparación se haga por ellos mismos en los talleres mu

nicipales, a fin de obtener economías por concepto de obra de mano.
El señor ARRIAGADA. Encargado de la Dirección de Obras, hace notar que

los trabajos de rectificación de cilindros, cigüeñales, etc.. no pueden hacerse
en los talleres municipales, porque se trata

'

de labores de especialización para
las cuales no se cuenta con medios adecuados.

El señor CVITANIC agrega que en ese caso tales trabajos deben entregarse
a talleres de afuera y que el resto de las reparaciones puede quedar a cargo
díl personal técnico que tiene el Municipio.

El señor STEGEN recuerda que hace poco se autorizó la compra de un
motor nuevo para uno de los camiones. Pregunta para qué vehículo fué y si el
motor usado fué vendido.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que se colocó a un camión
del Departamento de Aseo y Jardines y que el motor usado no se ha puesto
en remate aún.



El senor STEGEN dice ser partidario de arreglar el camión que esté en
mejores condiciones, y respecto de la compra de otro —agrega— si bien sabe
mos que es necesario, no podemos olvidar que estamos endeudados y con tan
poca disponibilidad por lo que su adquisición debiera quedar oara el nuevo
ejercicio y sobre la base de cotizaciones de precios que se pidan a todas las
marcas que se vendan.

El señor SOTO considera que el problema ha sido planteado claramente.
por lo que valdría la pena considerar la compra de un motor de repuesto, que
dando para más adelante la adquisición de un vehículo nuevo, pudiendo auto
rizarse ahora el arreglo de los camiones en uso por el personal de técnicos que
tenga el Municipio. Y a propósito de esto —agrega— y sin el ánimo de herir
susceptibilidades, quiero anticipar que con el solo deseo de imponerme de la
verdadera calidad de los técnicos, inspeccionaré los trabajos que se hagan.

El señor CVITANIC dice que por haber estado al frente de la Municipalidad
en el carácter de Alcalde, conoce la capacidad que tienen dos chóferes de la

planta municipal, constándole que tienen conocimientos necesarios para hacer
un buen trabajo. Las reparaciones ocuparán también a la gente que, al no te
ner máquinas en servicio y por el hecho de haber sido contratada para deter
minada especialidad, seguramente esta inactiva.

El señor SOTO reitera que la inspección que desea hacer es sólo para im

ponerse de la verdadera calidad de técnico que tenga ese personal.
Por último, la Corporación acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9

821-5, facultar a la Alcaldía para disponer el arreglo de los vehículos indicados
en la nota de la Dirección de Obras, quedando eximido el 5asto del trámite de
propuesta pública. Las reparaciones se harán por administración en la parle
que sea posible atenderlas con personal municipal y el gasto se cargará al ítem
de libre disposición, de acuerdo con el informe del Departamento de Contabilidad.

Se deja constancia de que el señor Stegen vota por el arreglo de una sola
máquina.

La proposición de la Alcaldía, sobre compra de un camión, queda pendiente.
El señor BREVIS se refiere en seguida a la conveniencia de ir estudiando

la mecanización de algunas actividades municipales con miras a un mejor ren

dimiento y sugiere obtener precios por barredoras automáticas, pequeñas palas
mecánicas y otros elementos que el progreso de la mecánica ha puesto en ser
vicio.

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO

3) El oficio del Departamento de Contabilidad y Control, que propone la mo

dificación, dice lo siguiente:
N.9 348. — Señora Alcalde: Adjunto tengo el agrado de acompañar el cua

dro conteniendo la tercera modificación del Presupuesto ordinario vidente, que
se hace con el objeto de dar cumplimiento a los siguientes acuerdos municipa
les: reconstrucción del puente de la calle Zenteno, reparto de la Contraloría Ge
neral de la República y desahucio de dos obreros. También se suplementan al
gunas partidas que se encuentran totalmente comprometidas, contándose para
ello con los siguientes recursos:
Aumento de ingresos.—

Contribución de bienes raíces, ordinaria. — Se suplementa esta glosa con
$ 600.000 en base a que el D. S. que autorizó cobrar el impuesto adicional de
uno por mil sobre la contribución . de bienes raíces, redirá desde el primero de
enero del presente año. mientras que en el Presupuesto se había considerado que
entraría en vigencia desde el segundo semestre.

Contribución de bienes raíces, morosas. — Se aumenta esta partida en 170
mil pesos; tomando en cuenta que el superávit al 31 de mayo es de $ 171.951.

Reintegros. — Se suplementa en $ 278.600. monto del reparo de la Contra
loría sobre pago de asignación familiar a empleados y obreros y que ingresó
totalmente a esta cuenta.

Disminución de ingresos. — Se disminuyeron varias glosas por valor de
S 48.183. correspondientes a jornales, asignación familiar, aportes en favor de
Cajas, etc., que se dejarán de pagar a dos obreros cuyos cargos se suprimirán
por acuerdos de la Corporación.
Aumento de egresos.—

Avisos, publicaciones e impresiones. — Se suplementa en S 30.425, que su
mados a los $ 10.000 que consulta el Presupuesto se llega a un total de S 40.425.
destinados a pagar siete meses de las publicaciones municipales a razón de
$ 5.775 por mes. según contrato.

Seguros. — Se aumenta la glosa en $ 9.000. llegándose en el Presupuesto
a un total de ? 19.000. suma con que se cancelarán los seguros contratados. De
bo informar a US. que las casas de la nueva población del Rio de la Mano no
están aseguradas.

Materiales y artículos de consumo. — Secretaría. — Se suplementa esta glo-
ta en $ 50.000. tomando en cuenta que a la fecha tiene un sobregiro de $ 30.000.

Libre disposición. — Se suplementa en $ 48.183. monto de la disminución de
varias glosas y que se destina al pago de indemnización a dos obreros.

Gastos por trabajos extraordinarios, empleados y obreros. — En el Presu
puesto se consulta la suma de S 50.000 y ahora se suplementa la glosa con

$ 69.106, basados en que esta cuenta tiene un sobregiro a la fecha de $ 40.000.
Herramientas y elementos menores de trabajo. — El Presupuesto consulta

para esta cuenta la suma de $ 20.000. Tiene un sobregiro actual de S 9.000, por
lo que se suplementa en $ 10.000.

Construcción de casas para obreros y empleados municipales. — Se suple-
menta la glosa en $ 01.469, cantidad correspondiente a la que no se alcanzó
a invertir el año anterior y que por ley debe consultarse en el Presupuesto del
año siguiente.

Materiales y artículos de consumo. — Laboratorio. — La suma que consul
tó el Presupuesto. $ 30.000. se invirtió en la adquisición de un potenciómetro.
por lo que se suplementa ahora en $ 5.000.
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Gastos Ley N.9 9.798. — Con motivo de un nuevo reparo hecho por la Con
traloría al pago de la asignación familiar de OO. y EE. MM. durante los me

ses de julio a octubre de 1950 y por la diferencia de S 278.600. se procedió al re

integro de esta cantidad, cargando su monto a esta cuenta de acuerdo con las
instrucciones impartidas al efecto por dicho organismo, correspondiendo ahora
la suplementación por igual suma.

Materiales y artículos de consumo. — Matadero. — Para esta glosa el Pre
supuesto consultó la suma de $ 20.000, que a la fecha se encuentra totalmente
comprometida, por lo que se suplementa con cinco mil pesos.
Creación de glosa.—

Reconstrucción del puente de la calle Zenteno. — Dando cumplimiento a
un acuerdo municipal se crea esta glosa con S 530.000. monto de la propuesta
presentada por don Pedro Kusanovic y aceptada oor la Corporación.

Saluda a US. — (Fdo.): Luis Vera Soto, Jefe del Departamento de Contabi
lidad y Control.

Se da cuenta de que por Secretaría se hizo llegar a los SS. RR. copia del
cuadro que contiene la modificación.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que la modificación
consulta especialmente valores destinados a cumplir resoluciones municipales y
a suplementar algunas partidas que se encuentran agotadas.

El señor BREVIS se extraña del suplemento que se recomienda para el ítem
que consulta el pago de trabajos extraordinarios ajenos a funciones propias de
empleados y obreros, ya oue únicamente se autorizó en sesiones pasadas el
reemplazo de un Jefe de Servicio.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, hace notar que ese reemplazo fué
pagado con cargo al ítem "suplencias" y que la partida observada consulta fon
dos para el pago de sobretiempo y labores extraordinarias de obreros y emplea
dos, que no pueden ser, atendidas en otra forma.

El señor CVITANIC pregunta si la modificación se hace en relación con las
cifras del_ estado al 30 de mayo u otra fecha.

El señor VERA. Jefe de C. y C, informa que es sobre dicha fecha y que
el reintegro corresponde a disposiciones emanadas de la Contraloría, correspon
diendo a un movimiento de fondos dentro del Presupuesto.

El señor CVITANIC tiene entendido que la modificación sólo puede hacerse
en base a los ingresos efectivos en caja y no a pronósticos de entradas.

El señor VERA, Jefe de C. y C. agrega que en el caso de las contribucio
nes de bienes raíces, morosas, hay superávit efectivo, de tal manera que la
suplementación es inferior en $ 1.951 a la mayor entrada.

El señor CVITANIC manifiesta que es poca la diferencia y pide se dé lec
tura nuevamente a la primera parte del informe, que se refiere a los mayores
ingresos por contribución de bienes raíces.

El señor SECRETARIO lee la parte pertinente.
El señor CVITANIC hace notar que con el cuadro de ingresos a la vista,

puede verse que los ingresos por este capítulo son inferiores a la suma consul
tada en el Presupuesto.

El señor VERA. Jefe de C. y C dice que el plazo para cobrar estos tribu
tos, por haberse comenzado alrededor del 20 de mayo, venció el 20 de junio, de
manera que la diferencia en los ingresos del primer semestre podrá apreciarse
en el estado del mes en curso. El ingreso total de los dos semestres se conoce
rá a fines de octubre, que es el último período de pago.

El señor CVITANIC observa que el inereso por venta de estampillas muni
cipales es tan bajo que no alcanza a cubrir el cincuenta por ciento de lo calcu
lado para un semestre. Considera conveniente investigar los motivos de este me

nor ingreso.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que la revisión se está ha

ciendo.
El señor CVITANIC expresa que aprobará la modificación propuesta, de

jando constancia de que hay numerosas partidas que acusan agotamiento en

cinco meses del año. Así. por ejemplo, para el Depaitamento de Aseo se con

sultó la suma de $ 250.000 para todo el año y lleva gastado más de $ 51.000 por
mes; la Dirección de Obras, con S 200.000 para el año, ha invertido 34 mil pe
sos mensuales, de manera que, a ese paso, le faltarán 238 mil pesos para los
siete meses restantes. Esas son las observaciones que me merece la modifica
ción de! Presupuesto y las formulo sin otra intención de que, conociendo la rea

lidad económica, se eviten dificultades para ei futuro.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, hace notar que el Presupuesto pa

ra 1951 se confeccionó únicamente para seis meses, puesto que se ignoraba qué
ingresos daría la ley que se tramitaba en esa fecha. El Presupuesto fué despa
chado para cumplir con las disposiciones legales en vi?or y sólo con un ensayo
de financiamiento. Con estos antecedentes no puede llamar la atención el ago
tamiento de algunas partidas, porque ellas, como se ha expresado, consultan
fondos sólo para el primer semestre del año. Por otra parte, hay que tomar
en cuenta también que no se han operado todos los ingresos aportados por la
nueva ley, ya que uno de ellos, el impuesto adicional sobre los bienes raíces, se

cobrará íntegramente en el segundo semestre.

El señor ' CVITANIC agrega que le llama la atención también lo abultado
que aparece el ítem que consulta fondos para el pago de trabajos extraordina
rios. Habría que buscar otra modalidad de trabajo que permita reducir su vo

lumen, agrega. Conozco cómo se opera eso y por ello tengo el convencimiento
de que con un buen estudio pueden obtenerse economías.

El señor SOTO se manifiesta conforme con la modificación propuesta, agre
gando que desea aprovechar esta oportunidad para solicitar que en la próxima
se consulten fondos para cumplir una obligación que se encuentra pendiente.
Los regidores socialistas —agrega— tenemos otra concepción de la verdadera si
tuación económica del Municipio y no creemos que esté en bancarrota o inca

pacitado .para cumplir sus obligaciones. Dentro del sistema capitalista que con

sulta la última --ley despachada, justo parece destacar que no se ocupó toda la
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Disminución de egresos:
D-III-14-b, Gratificación de zona para OO. MM., 5 o|o so- --

bre el jornal legal ... .<
„ „?—•

D-VIII-47-b. 5 o'o jornales Caja de Seguro Obrero 2.136.

D-VIII-47-e. 1 o|o jornales Ley 6174, Caja Seg. Obrero ... 427.

D-VIII-48. Asignación familiar para empleados y obreros ■■■"„ 2.095.

F-II-2. Jornales obreros de planta
"

36.775.-

F-II-3. Aumento jornales Ley 8121 o.m".

Total para financiar mayores egresos $ 1.096.783.—

Aumento de egresos:
A-III-5-a. Avisos, publicaciones e impresiones S 30.425.—

A-III-26, Seguros
" 9.000.—

A-IV-30, Materiales y artículos de consumo
" 50.000.—

A-X-53, Libre disposición
" 48.183.—

C-III-18, Gastos por trabajos extraordinarios ajenos a fun
ciones propias de empleados y obreros

"

69.106.—

C-IV-31, Herramientas y elementos menores de trabajo ..." 10.000.—

C-VI-39-e, Construcción de casas para empleados y obreros.
Art. 82 Ley de Municipalidades

" 61.469.—

D-IV-30. Materiales y artículos de consumo
" 5.000.—

F-IX-50-8. Gastos Ley N.9 9798
" 278.000.—

H-IV-30. Materiales y artículos de consumo
" 5.000.—

Creación de glosa:
C-VI-39-n, Reconstrucción del puente de calle Zenteno ..." 530.000.—

Total de mayores egresos $1.096.783.—

PAGO HONORARIOS A DON P. MANCILLA

4) Conforme a lo indicado en la tabla, queda para sesión secreta.

SOLICITUD DEL OBRERO J. GARRIDO

5) Igual al punto anterior, queda para sesión secreta.

INCIDENTES

En la hora destinada a incidentes se trata lo que sigue;
VARIACIÓN DE PRECIO Y DE NUMERO EN LOCALIDADES ALTAS DEL

TEATRO MUNICIPAL

El señor CVITANIC manifiesta que en el Teatro Municipal se han hecho
reformas que han restado localidades de balcón al público, puesto que las dos
filas de butacas destinadas a platea alta han sido aumentadas de tal manera que
las sillas de balcón han quedado reducidas a la mitad. Considera que de esta
manera se ha quitado al pueblo el derecho de gozar de localidades de bajo pre
cio, siendo conveniente establecer por qué se ha llegado a esa variación.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que no se ha dado orden
alguna para este cambio.

El señor BREVIS considera que debe investigarse esta denuncia por la gra
vedad que contiene.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, dice que dispondrá las averigua
ciones del caso.

PROTESTA POR MEDIDAS TOMADAS POR EL GOBIERNO EN RELACIÓN CON
MOVIMIENTOS OBREROS EN EL NORTE

El señor BOZIC expresa que a raíz del movimiento obrero producido en las
minas de cobre, en el norte del país, el Gobierno ha iniciado un clima de re

presión en contra de los trabajadores que no piden otra cosa que mejoramien
to de sus condiciones económicas. Pero esta represión ha llegado ya a límites
increíbles, porque ni siquiera se está respetando el fuero parlamentario, como

en el caso del diputado camarada Baltasar Castro. Y esta represión se hace
aplicando la Ley de Defensa Permanente de la Democracia, que los socialistas
no hemos aceptado jamás. Como estos procedimientos no son propios de una

democracia, dejo sentado mi más enérgica protesta.
El señor CVITANIC deja establecido que el asunto abordado por el señor

Bozic no es del resorte de la Municipalidad, sino de competencia de otros or

ganismos o autoridades.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, hace notar que no se ha formu

lado moción alguna.
El señor SOTO dice que su colega Bozic nada ha pedido, limitándose a de

jar constancia de su protesta. Por otra parte, la Municipalidad representa ge-
nuinamente al pueblo y nosotros, los regidores, tenemos también esa represen
tación y la de los partidos políticos, por lo cual podemos traer a esta tribuna
esos asuntos.

El señor CVITANIC: Pero, en todo caso, no pueden los regidores tomarse la
representación de todo un pueblo...

SESIÓN SECRETA
Al anunciarse que la Corporación debía constituirse en sesión secreta para

considerar los puntos cuarto y quinto de la tabla, los señores Soto, Eugenín, Bo
zic y Brevis manifiestan que se ausentarán de la sala por tener compromisos que
atender. En tales condiciones, no habiendo quorum suficiente para continuar se

sionando, la señora Alcalde levanta la sesión.

TERMINO DE LA SESIÓN

Se pone término a la sesión a las 20.45 horas.
Conforme.
L. A. SOTO REYES. Secretario Municipal y de la Alcaldía.





— 103 —

El señor CVITANIC es también de opinión que sea un funcionario munici
pal el integrante de la comisión y cuyo nombramiento puede hacerlo directa
mente la Alcaldía, sin perjuicio de obtener la cooperación de una persona aje
na a la Municipalidad. Lo relacionado con la visitadora social —agrega— no
es del resorte nuestro, sino de la Oficina de Tierras, que sabrá buscar la coope
ración que estime más conveniente.

El señor BARRÍA señala que al incluirse a un vecino alejado de la política
se evitarán las críticas que puedan formularse.

El señor SALLES estima que la comisión puede integrarse también con un

representante de las organizaciones obreras para que actúe como observador,
ya que de novecientos y tantos interesados, como ha señalado la señora Alcalde.
solo hay ciento cincuenta sitios para entregarse. La Alcaldía puede hacer es
tas designaciones. No creo que esto pueda ser reparado por la Oficina de Tierras.
porque conozco la independencia y elevado criterio de su jefe, señor Aguilera.

El señor EUGENIN se muestra también partidario de que un representante
obrero integre la comisión, pero no sólo como observador, sino con derecho a
voz y voto, o sea con una participación efectiva.

El señor SALLES dice que esa ha sido, precisamente, su idea al proponer a
un representante obrero.

El señor BREVIS no cree que la Municipalidad pueda adoptar acuerdos pro
poniendo la designación de personas determinadas, puesto que la ley determina
cómo debe hacerse la entrega de sitios. Las resoluciones que se adopten, dice,
oeben ser simplemente sugerencias.

Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad, sugerir a la Oficina de
Tierras de Magallanes la conveniencia de incluir en la comisión encargada de
distribuir los ciento cincuenta sitios a que se refiere el oficio de la Alcaldía,
a un funcionario municipal, un representante de las organizaciones obreras y
un vecino de la ciudad. Queda facultada la Alcaldía para hacer estas designa
ciones. (Ant. N.9 824-12).

REPRESENTANTES DE LA I. MUNICIPALIDAD ANTE LA SOCIEDAD DE
AMIGOS DEL ÁRBOL

b) N.9 965, manifestando:
"I. Municipalidad: La Sociedad de Amigos del Árbol acaba de cumplir un

año de fructífera existencia en favor de la ciudad, caracterizándose su tesonera
acción en pro del cuidado de nuestros jardines y parques públicos, descollan
do, especialmente, en los trabajos de construcción de la Plaza Bernardo O'Hig
gins.

"Con motivo de su primer aniversario, la Alcaldía, interpretando el deseo
unánime de todos los SS. RR., le envió nota de felicitación y agradecimiento,
testimonios que hago públicos ahora al dar cuenta a la Corporación de tan ele
vada y valiosa cooperación.

"En su nuevo directorio, que en reciente reunión resultó reelegido por una

nimidad su dinámico presidente, don Otto Magens, deben figurar, como hasta
ahora, dos representantes de la Municipalidad, designación que conviene hacer
y para lo cual ruego a US. adoptar el acuerdo del caso. — Fdos.: Felicia Barría
de Seguel. Alcalde; L. A. Soto Reyes. Secretario".

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que en el primer año la
representación municipal estuvo a cargo de los regidores don Gregorio Brevis
y don Roberto Eugenín. pero, como no se dejó establecido el tiempo de este
mandato, se ha traído el asunto a la sala para que se adopte acuerdo.

El señor SALLES: Por mí, que sean los mismos.
El señor EUGENIN: Ruego excluir mi nombre, porque por razones de mi tra

bajo ni siquiera puedo asistir a las reuniones de la Sociedad.
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde: Se pidió especialmente que fuera

usted, porque se conoce su gran experiencia y práctica en jardines.
El señor CVITANIC: Lo natural sería que fueran las mismas personas; pero,

ante la excusa del señor Eugenín, habría que hacer otra designación.
El señor BARRÍA: Propongo al señor Salles.
El señor SALLES: Debo excusarme porque en breve me ausentaré de la

Comuna por algún tiempo.
El señor BARRÍA : Podría ser el señor Stegen . . ..

La señora BARRÍA DE SEGUEL: Alcalde: No creo posible por razones de
su trabajo que. incluso, le impiden llegar a sesión.

El señor EUGENIN: ¿Qué días sesiona la Sociedad, señora Alcalde?
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde: Todos los miércoles en la tarde.
El señor EUGENIN: Acepto entonces esta designación.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde: ¿Señor Brevis...?
El señor BREVIS: Conforme.
En consecuencia, quedan designados los regidores señores Brevis y Eugenín

para representar a la Municipalidad en el directorio de la Sociedad de Amigos
del Árbol. (Ant. N.9 825-10).

INFORMES DEL DEPARTAMENTO DEL TRANSITO

2) Informes del Departamento del Tránsito y de la Comisión Permanente de
Tránsito.

TARIFAS DE PASAJES EN GÓNDOLAS A RIO SECO

a) N.9 92, informando que la Comisión Permanente de Tránsito, en reunión
de 12 del mes en curso, acordó recomendar a la Corporación acuerde dejar a
firme la tarifa provisoria fijada por la Alcaldía, para el servicio de movilización
colectiva entre la ciudad y Rio Seco y vice versa.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, dice que esta tarifa se fijó orovi-
íoriamente par:: asegurar el servicio de movilización, manteniéndose en esa for
ma hasta ahora.

El señor BARRÍA pregunta si se ha considerado en los antecedentes una so-
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licitud presentada por los vecinos de "Río Seco, en la que piden se mantenga la
concesión acordada a don Secundino Fernández.

El señor SECRETARIO informa que viene considerada en el punto siguien
te de la tabla.

Después de breve cambio de opiniones, la Corporación acuerua por unani
midad, resolviendo en los antecedentes N.9 825-5, dejar a firme, sin perjuicio
de los precios fijados para pasajes de escolares, la siguiente tarifa para el servi
cio de movilización entre Punta Arenas y Río Seco y vice-versa, incluyendo los
intermedios que se indican:

Punta Arenas-Tres Puentes S 6.09
Punta Arenas-Barranco Amarillo

" 8.00
Punta Arenas-Río Seco "12.00

MOVILIZACIÓN COLECTIVA A RIO SECO

b' El informe de la Comisión Permanente de Tránsito, dice lo siguiente;
"N.9 94. — Sra. Alcalde: El servicio de movilizavión colectiva entre la ciu

dad y Rio Seco, se hace actualmente con una góndola de don Secundino Fernán

dez,^ que cuenta con autorización provisoria para estas actividades.
"Aparte de esto, doña Mamerta Diz tiene también permiso para la misma

linea, pero la máquina de su propiedad no está en servicio desde hace más de
quince días por haber sido sometida a reparaciones y porque carece de chófer
para su manejo.

"En seguida, don Rodolfo Novoa ha ofrecido dedicarse a estas actividades
poniendo en servicio una góndola de su propiedad, matriculada en Puerto Na
tales, teniendo por ahora permiso para el transporte de pasajeros entre esa ciu
dad y Punta Arenas. El interesado ha hecho presente al Departamento del Trán
sito que. de otorgársele permiso para atender la linea Punta Arenas-Río Seco,
se dedicará exclusivamente a ella.

"En tales condiciones, la Comisión Permanente de Tránsito, reunida en la
fecha —12 de julio— acordó recomendar a US. quiera obtener de la Corpora
ción Municipal un acuerdo que regularice estos servicios y que podría consistir:

"1.9) Dar carácter definitivo a la autorización provisoria otorgada a don Se
cundino Fernández;

"2.9) Dar plazo de ocho días a doña Mamerta Diz para regularizar el ser
vicio que tiene suspendido; y

"3.9) Conceder el permiso que pide don Rodolfo Novoa para atender la lí
nea Punta Arenas-Rio Seco e intermedios, siempre que se dedique a ella exclu
sivamente.

"Los pormenores relativos a horarios y demás, serán fijados por el Depar
tamento del Tránsito, de acuerdo a la reglamentación vigente. Saludan a US. —

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSITO. — (Fdos.): Felicia Barría de Se
guel. Alcalde; Gregorio Brevis M., regidor; José Díaz Garay, Director del Trán
sito".

El señor BARRÍA manifiesta estar de acuerdo en que se deje a firme la
autorización concedida a don Secundino Fernández y se amplíe a 15 días el
plazo fijado a la señora Diz. Lamento —añade— que no se haya traído a la sa
la ningún informe relacionado con la situación del señor Santucci, que no só
lo ha abandonado el servicio a Río Seco, sino que ha cometido diversas infrac
ciones que debieron sancionarse. Deseo que para la próxima sesión se traiga
un informe amplio del Departamento del Tránsito sobre este empresario, que
entra y sale al recorrido a Río Seco. Autorizado para llevar pasajeros sólo has
ta Tres Puentes, los moviliza sin permiso alguno hasta Barranco Amarillo Es
tas son infracciones que el Departamento del Tránsito debe comprobar y de
nunciar.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que el señor Santucci
dio aviso reglamentario para suspender sus viajes a Río Seco por lo cual se
declaró caducado el permiso que le fué otorgado. En cuanto a la señora Diz, ya
ha tenido plazo relativamente largo y no ha podido atender el servicio no só
lo por el estado de la máquina, sino también por carecer de chófer para su
vehículo .

El señor SALLES: ¿Pero qué inconveniente hay en que trabajen tres má
quinas en la misma línea?

El señor BREVIS observa que el interesado tiene ya autorización para el
recorrido interdepartamental.

El señor EUGENIN estima conveniente acceder al pedido formulado por el
señor Novoa porque daría seguridad a la línea Punta Arenas-Río Seco al in
cluirse una máquina grande y en buenas condiciones, mientras que la de la se
ñora Diz no reúne, por su antigüedad y condiciones de uso. estas características.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, informa que para autorizar al se
ñor Novoa sólo falta que el interesado aclare su situación respecto del recorrido
interdepartamental. .

El interesado fué el primero en presentarse cuando no ha
bían máquinas para atender el recorrido a Río Seco, pero hasta ahora se ha
mantenido al señor Fernández que ha cumplido satisfactoriamente sus obliga
ciones y de ahí que se haya recomendado dejar a firme la autorización que le
fué concedida. El mantenimiento de tres máquinas para esta línea mejorará el
servicio.

El señor BREVIS se opone a ello por considerar que el establecimiento de
tres máquinas no hará otra cosa que perjudicar a sus propietarios, puesto que
el recorrido a Río Seco no contará con suficiente pasaje. En cambio al desti
narlo al servicio urbano, no sólo podría asegurársele adecuado financiamiento
sino que se atendería la solicitud de nuevos recorridos, como el solicitado por
la Comandancia del Regimiento.

El señor CVITANIC declara no estar de acuerdo con los plazos que se han
propuesto para la reanudación de servicios, como en el caso "de la señora Diz
que con sacrificio mantuvo una línea cuando más se necesitaba de máquinas'
Estima que la Dirección del Tránsito tiene atribuciones para solucionar los in-
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convenientes que puedan presentarse y que los antecedentes deben traerse a

la sala sólo en casos extremos. Propone dejar pendiente este asunto para que
sea arreglado directamente por la Dirección del Tránsito, considerándose, des
de luego, mayor facilidad para que los empresarios puedan continuar sus acti
vidades.

El señor DÍAZ GARAY, Director del Tránsito, usa de la palabra a pedido
de la señora Alcalde y dice que su servicio carece de facultades para determi
nar plazos porque la ordenanza en vigor establece que ello es atribución exclu
siva de la Municipalidad. La góndola de la señora Diz, agrega, no prestará ser

vicios por mucho tiempo más. La hemos inspeccionado comprobando su estado
de conservación. Hemos hecho lo posible para facilitar a la interesada sus ac

tividades, pero el hecho es que la máquina ya no sirve. El señor Novoa me ha
informado que está en situación de iniciar de inmediato sus actividades a Rio
Seco, pues arregló su situación en Natales. Respecto de la ciudad, se ha estu
diado la posibilidad de ampliar los servicios poniendo en circulación dos máqui
nas más.

El señor EUGENIN insiste en la conveniencia de mejorar los servicios de
movilización, lo que puede hacerse —añade— dando la autorización que pide
ei señor Novoa.

__

El señor BARRÍA dice que debe lamentar la posición en que se coloca el
señor Eugenín. porque de esa manera se corta la cabeza a quien más ayudó pa
ra mantener con sacrificios el servicio de movilización cuando no había nadie
que se interesara por él.

El señor EUGENIN contesta diciendo que no ha propuesto sacar a nadie.
sino simplemente otorgar otros permisos que aseguran el mejoramiento de la
movilización colectiva.

Después de corto debate, la Corporación acuerda por unanimidad, en aten
ción al informe N.9 94. de la Comisión Permanente de Tránsito:

1.9) Dar carácter definitivo a la autorización provisoria concedida a don Se
cundino Fernández, para atender el servicio de movilización entre Punta Are
nas y Río Seco y vice-versa;

2.9) Dar plazo de quince días, contados desde la fecha de notificación per
tinente, a doña Mamerta Diz. para regularizar el servicio que tiene suspendido; y

3.9) Conceder permiso provisorio a don Rodolfo Novoa para atender la mis
ma línea, con una máquina de su propiedad.

_

Los pormenores de los recorridos serán fijados por el Departamento del
Tránsito, con arreglo a la reglamentación en vigor. (Ant. N.9 825-17).

Adoptado este acuerdo, el señor Barría pide traer a la próxima* sesión los
antecedentes relacionados con los permisos concedidos a la Empresa Santucci y
las infracciones que el Departamento del Tránsito haya constatado.

MODIFICACIONES AL PLANO OFICIAL DE URBANIZACIÓN Y ORDENANZA
LOCAL DE CONSTRUCCIONES

3) Informe N.9 402. de la Dirección de Obras Municipales, proponiendo mo
dificaciones al Plano Regulador y Ordenanza Local de Construcciones, que con
sultan las sugerencias hechas por los SS. RR. en el comité en que fué tratado
este asunto.

Se da cuenta de que por Secretaría se transcribió este informe a los SS. RR.
La señora BARRÍA De SEGUEL. Alcalde, expresa que después del estudio

hecho por la Dirección de Obras, se recibieron dos solicitudes: una de los veci
nos del sector norte de la ciudad, Kilómetro 3, y otra de un grupo de emplea
dos que tienen interés en construir una población, en las cuales se pide consi
derar sus ubicaciones en las reformas que se introduzcan al Plano de Urbani
zación. Estos pedidos —agrega la señora Alcalde— no están considerados en el
informe de la Dirección de Obras, como tampoco han podido tomarse en cuen

ta las ampliaciones que se proyectar, para el aeródromo local, pues no son co
nocidas por la Alcaldía. Se ha oficiado al respecto a la Guarnición Aérea, pero
no hemos tenido respuesta hasta ahora.

El señor SALLES hace notar que esas poblaciones benefician a la ciudad y
que por eso habría que incluirlas en las modificaciones que resulten aprobadas.
Tiene entendido que la población del kilómetro tres al norte de la ciudad, no
entrará en la expropiación de terrenos para la ampliación del aeródromo, pues
se tomarán únicamente los terrenos destinados a las pistas de aterrizaje. Esos
vecinos necesitan contar con los servicios que significan quedar incluidos en
el plano regulador y dentro de los límites urbanos de la ciudad. Ha sido un
error incluir en dicho plano terrenos que, por sus grandes pendientes, son di
fíciles de urbanizar, pero esto no ocurre con la parte norte de la ciudad hacia
donde se está extendiendo el área poblada como consecuencia lógica de su cre
cimiento. Creo que el informe de la Dirección de Obras puede quedar pen
diente para su mejor estudio, pues consulta una situación delicada, ya que só
lo cada diez años puede modificarse el límite urbano de las ciudades.

El señor BREVIS concuerda con estas opiniones y estima que debiera pe
dirse informe al Ministerio de Defensa Nacional acerca de qué límites de ex
tensión tendrá el aeródromo, ya que necesariamente habrá que consultarlos en
el plano de urbanización en relación con el crecimiento de la ciudad.

Después de breve cambio de ideas, se acuerda por unanimidad dejar pen
diente este asunto para tratarlo en una sesión especial. (Ant. N.9 825-6).

INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ES
TABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, SOBRE GRUPO ESCOLAR PARA

RIO SECO

4) El informe dice lo que sigue:
"Punta Arenas. 6 de julio de 1951. — Señora Alcalde: Atendiendo su pedido

verbal, me es grato informar a US., en mi calidad de representante técnico de
la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, lo que a continua
ción expongo, sobre gestiones que se han realizado para la construcción de" una





Prat. El Departamento de Contabilidad informa que el gasto debe cargarse a "li

bre disposición", debiendo liberarse el trámite de propuesta pública.
El señor EUGENIN pregunta si la Municipalidad, al iniciar en ese sector

los trabajos de rectificación del río, suscribió algún compromiso con la Sucesión
Mutschke en cuanto se refiere a la construcción de defensas.

El señor CVITANIC dice que no hay nada al efecto.
El señor EUGENIN considera que la Municipalidad, por ningún concepto.

puede dañar la propiedad ajena y que en este caso debe aprobar el pedido por
que el mantenimiento de la zanja perjudica la industria que tiene en funciona
miento la Sucesión Mutschke.

El señor BARRÍA pregunta si se pueden hacer los trabajos en esta época.
La señora BARRÍA DE SEGEL. Alcalde, contesta afirmativamente.
El señor BARRÍA dice que formuló esta pregunta para evitar que los traba

jos se comenzaran y quedaran en el camino.
El señor SALLES, en relación con el item señalado por el Departamento de

Contabilidad para imputar el gasto, dice que en sesión anterior se autorizó el
arreglo de dos camiones, pero que en el acta no se hizo constar el costo de uno
de ellos. Pregunta si el gasto está registrado por el Departamento citado.

El señor VERA. Jefe de Contabilidad y Control, contesta afirmativamente.
El señor SECRETARIO hace notar que el acta registra en la página seis el

costo del arreglo de cada vehículo y en la siguiente el acuerdo que autoriza la
reparación de ambos, haciéndose notar, además, que el gasto fué eximido del
trámite de propuesta pública.

El señor EUGENIN pide que. al autorizarse los trabajos, sean realizados cuan
to antes para evitar mayores perjuicios.

Por unanimidad la Corporación acuerda, en atención al informe N.9 391. de
la Dirección de Obras, recaído en los antecedentes N.9 821-12, autorizar, con omi
sión del trámite de propuesta pública, la construcción de una defensa en el
predio de la Sucesión Mutschke, con un gasto de S 31.500 por obra de mano

y materiales, sin contar el suministro de maderas. El gasto se cargará al item
de libre disposición.

OFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, EN RE
LACIÓN CON EL ALZA DE TARIFAS DE CONSUMO

7) Esta comunicación dice lo siguiente:
"Santiago. 13 de junio de 1951. — N.9 2854. — Señor Alcalde: Con referencia

al oficio de US. N.9 472. de 11 de abril ppdo., relacionado con la solicitud de
alza de tarifas de la Compañía de Fuerza Eléctrica, tengo el agrado de infor
mar a US. que la Compañía justifica su solicitud en los siguientes gastos de ex

plotación que tendrá en el año en curso:

Carbón $3.507.260.—
Leña

" 673.631.—
Aceite

" 8.635.—
Otros materiales

" 12.835.—

Conservación maquinaria a vapor
"

61.628.—

Conservación de la red -. . .

" 50.641.—
Conservación de edificios

" 2.848.—

Sueldos
" 439.890.—

Jornales
" 323.873.—

Leyes sociales
"

159.803.—

Seguros
" 17.939.—

Gastos generales
" 386.435.—

Cuentas incobrables
"

7.501.—

S 5.652.970.—

"Saluda atentamente a US. — Fdo.: Nicolás Secul Trebotic. Director Gene
ral subrogante. — Al señor Alcalde de la I. Municipalidad de Magallanes. —

Punta Arenas.
El señor BARRÍA: Qué desvergüenza, señora Alcalde...
El señor BREVIS: Ese informe no dice nada...
La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, manifiesta que el acuerdo muni

cipal de oposición al alza de tarifas fué cumplido y que en la nota enviada al

efecto se pidieron antecedentes para seguir analizando este asunto.
El señor SOTO REYES, Secretario Municipal, lee la parte final del oficio

de la Alcaldía, N.9 472, de 11 de abril, que dice:
"Por consiguiente, en. nombre de la Municipalidad de Magallanes, ruego al

señor Director General quiera tener por presentada esta oposición al • alza de
tarifas aludida, que se formula dentro del plazo legal, rogándole quiera propor
cionar a esta Municipalidad los antecedentes que fundamenten el pedido he
cho por la Compañía, a fin de que la Corporación pueda continuar analizando

este asunto que tanta alarma ha causado en la población".
El señor BREVIS hace notar que el oficio de la Dirección General de Ser

vicios Eléctricos nada dice de la oposición formulada por la Municipalidad ni
da mayores datos comparativos de años anteriores, o sea que. prácticamente,
no dice nada . Hay que mantener entonces la posición anterior, oponiéndose al
alza, en vista de que el servicio no ha mejorado.

El señor SALLES manifiesta que en los meses de enero y febrero del año
en curso, mientras se desempeñó como Alcalde subrogante, visitó al gerente de
la Compañía, quien le proporcionó algunos antecedentes comprobatorios de que
trabajaba a pérdida, habiéndole contestado que ni la Municipalidad ni la po
blación aceptarían un alza de las tarifas

.
en las condiciones actuales. No hay

duda que la ciudad estaría dispuesta a pagar más, siempre que hubiera un ser
vicio mejorado.

Desde entonces, mucho se ha hablado sobre el mal estado de los servicios
eléctricos, pero todo se ha hecho para culpar a empleados, ingenieros y obreros
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que merecen la confianza pública, en circunstancias de que si hay un respon-

trircos
s»uacion es el Delegado de la Dirección General de Servicios Eléc-

„ AiFSr ,qué„.este funcionario no se ha puesto al frente de la usina? El Dele
gado de la Dirección General de Servicios Eléctricos no tiene como única fun
ción ir a las casas para ver si las ampolletas están o no bien colocadas, sino
que tiene el deber de exigir a la Compañía el cumplimiento de sus obligaciones
para con el publico, que paga por un servicio. Solamente ha tratado de res
ponsabilizar al personal que. con calderas viejas, hace lo indecible para dar un
poco de luz. El es el único responsable de este problema que tanto afecta a la
ciudad. En la situación actual, no sólo corremos el riesgo de quedarnos sin
alumbrado, sino también el peligro de una catástrofe de proporciones. El in-
lorme de los ingenieros de la Armada estableció que la causa de este problema
<„„aS "* 1ue el mal estado en que se encuentran las calderas que están traba
jando forzadamente. Hay medios en Punta Arenas para mejorar el servicio
°™ alumbrado y no hay razón alguna para atacar y responsabilizar a ingenieros,
;■-"£*- y ODreros lúe se han desempeñado satisfactoriamente por más de
veinte anos.

La Dirección General de Servicios Eléctricos, como otras tantas direcciones
generales, solo sirve para mantener empleados y pagar sueldos. Ahí están tam
bién Pavimentación e Hidráulica, como muestra.

Protesto por esto, de los cargos injustos que el Delegado de Servicios Eléc
tricos, para deslindar responsabilidades, ha hecho en contra de ingenieros, em
pleados y obreros que no tienen culpa alguna del mal servicio de alumbrado
que se esta entregando a la ciudad.

El señor CVITANIC dice que las opiniones del señor Salles coinciden plena
mente con lo que expresó en sesiones pasadas, cuando declaró que el único
responsable de esta situación es el Delegado de Servicios Eléctricos que ejer
ce funciones importantes sin tener el título de ingeniero, como debiera ser. El
Delegado fiscaliza a los vecinos, obligándolos a mantener en buenas condiciones
sus instalaciones domiciliarias, pero no ha obligado a la Compañía de Fuerza
eléctrica a tener el material de la usina en condiciones de prestar normal servicio.

El turbogenerador, de que tanto se ha hablado, es algo que data más de
un ano y su instalación no se ha hecho por gestiones del Delegado sino por dis
posiciones de particulares. Yo sigo sosteniendo que el único culpable de esta
situación es el Delegado de la Dirección General de Servicios Eléctricos, por
haber mantenido una actitud pasiva en el cumplimiento de sus obligaciones.En cuanto al punto de la tabla, considero que la Municipalidad debe seguirse oponiendo a toda alza de tarifas, ya que el servicio en vez de mejorar, ha
empeorado.

El señor EUCENIN ve que el sentimiento de la Corporación es unánime para seguir oponiéndose a toda alza de tarifas por el mal servicio que está pro
porcionando la Compañía. Yo participo también de esa posición —agrega— por
que frente a este mal servicio no tiene pérdidas, porque los cobros los continúa
naciendo como si los consumos fueran normales.

Este mal servicio es' de responsabilidad de la propia Compañía, que mantie
ne en deplorables condiciones el material de la usina, como lo han señalado los
ingenieros de la Armada que lo inspeccionaron. Si hay que responsabilizar a
alguien, debe hacerse, pero debemos reconocer que la propia Compañía es la
que entrega un mal servicio por causas que se han hecho públicas. El propioIntendente de la Provincia pidió regularizar el servicio, pero ello no fué aten
dido pese a las promesas hechas, manteniéndose y agravándose una situación
perjudicial para la ciudad. Los técnicos de la Armada, como he dicho han se
ñalado a los verdaderos responsables. En defensa de los consumidores' que so
portan el abuso de la Compañía, me opongo a toda alza de tarifas por el mal
servicio que se presta.

El señor BREVIS considera que ha llegado el momento de oficiar al Minis
terio del Interior y a la propia Dirección General de Servicios Eléctricos pidiéndoles que obliguen a la Compañía a la reparación de sus instalaciones como pri
mer paso para asegurar un buen servicio a la población.

El señor CVITANIC dice que. en relación con esto, hay que hacer notar oue
la Municipalidad debiera tener un contrato para asegurar un buen servicio v
aplicar fuertes sanciones en casos.de incumplimiento. En vista de los bienes
que tiene la Municipalidad en la red de alumbrado, pues ha costeado con fon
dos propios algunas ampliaciones, conviene que la Defensa Municipal informe
acerca de la responsabilidad que tenga la Compañía frente al suministro de
energía para la población.

"° ae

El señor SALLES hace notar que el contrato-tipo presentado por la Com
pañía beneficiaba únicamente a esta y que por eso no fué aceptado ñor la Mu.
nicipahdad. El senor Barría, que es regidor antiguo, debe recordarse de ellolo mismo que el senor Leyton. que como Abogado Municipal seguramente te
tocó intervenir. El contrato presentado por la Municipalidad no fué aceutado
por la Compañía a vista y paciencia de la propia Dirección General ríe Serví
cios Eléctricos, sin importarle los intereses generales. La prueba está en él
informe leído, que sólo defiende la posición de la Compañía

El señor CVITANIC dice que proponía pedir ese informe para asegurar losintereses de la Municipalidad, que esta pagando por un servicio oue nS i-eoiií!.
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expresa habe, viito los antecedeivtes del contrato, imponiéndose de que en nada beneficiaban a la Mimi^ilíaiirt,¡í
El señor EUGENIN agrega que. aparte de ello, la Municipalidad "deb? Srit->ciíliíim-ir» chti mío rifíHo armoarco acto ollu-^ií.. .. . .

c " -^«c ^cgttii

gan coto a una situación ya insostenible. Hay aue'néi^"^^^*^^:pectivo haciendo ver la gravedad de la situación
° es

Agotado el debate, la Corporación adopta por unanimidad los siguientes
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acuerdos:
1.9) Oficiar al Ministerio del Interior y a la Dirección General de Servicios

Eléctricos denunciando el mal servicio de alumbrado que proporciona la Com
pañía;

2.9) Mantener su oposición a toda alza de tarifas; y
3.9) Preguntar al organismo competente si hay exclusividad para la explo

tación de estos servicios y fecha y término de la concesión acordada. (Ant. N.9
801-14).

DECUETO QUE NOMBRA INSPECTOR FISCAL DEL SERVICIO MUNICIPAL
'

DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

8) El Decreto Supremo, que ha sido transcrito por la Tesorería Comunal, es
del tenor siguiente:

N.9 1796. — Santiago. 12 de mayo de 1951. — Visto lo informado por la Di
rección General de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en oficio N.9
2853. de 26 de abril del año en curso, y teniendo presente:

"Que la Municipalidad de Punta Arenas mantiene en dicha ciudad Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado, destinados al abastecimiento e higienización
de la población y la industria;

"Que corresponde a la citada Dirección General ejercer la fiscalización de
servicios de la naturaleza ya señalada por medio de un Inspector Fiscal; y

"Lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Servicios de Agua Potable y Alcan
tarillado, aprobada por DFL 245, de 15 de Mayo de 1931, y en el Reglamento de
los Servicios Particulares de Agua Potable, salobre o de mar y de Alcantari
llado, aprobado por D. S. N.9 798, de septiembre de 1948. DECRETO: Desíg
nase a don Vicente Padilla Iturriaga, ingeniero, grado 5.9 de la Planta adicional
del Departamento de Hidráulica de la Dirección General de Obras Públicas, pa
ra que. a contar desde el 1.9 de mayo de 1951, desempeñe el cargo de Inspector
Fiscal de los Servicios Municipales de Agua Potable y Alcantarillado de. Punta
Arenas, con una renta anual de ? 18.000.

"La remuneración del Inspector Fiscal de que se trata deberá ser depositada
por trimestres anticipados en la Tesorería Provincial de Magallanes por la Mu
nicipalidad de Punta Arenas, en la cuenta de Depósitos F-62 (Dirección General de
Agua Potable y Alcantarillado - Pago de Particulares). Por orden del Presi
dente. — A. Quintana Burgos. — Ernesto Merino Segura".

El informe de la Defensa Municipal dice: "La designación de Inspectores
Fiscales de Servicios Particulares de Agua Potable, sólo es procedente respecto
de las Empresas Particulares de Agua Potable, según disposición expresa del
artículo 29 de la Ley Orgánica de los Servicios de Agua Potable, aprobada por
EFL 235, de 15 de mayo de 1941, en relación con los artículos 32 y 33 del Re
glamento para los Servicios Particulares de Agua Potable, aprobado por D. S.
N.9 5798. de 30 de septiembre de 1948.

"Con respecto a los servicios municipales de agua potable, éstos se rigen
en todo por las mismas disposiciones de los servicios fiscales y están sujetos a

la inspección técnica fiscal, de conformidad al artículo 20 de la Ley de Rentas
Municipales.

"Los Inspectores Fiscales desempeñan respecto de las Empresas Particulares
funciones mucho más amplias que las meramente inspectivas o técnicas, según
se puede apreciar de sus atribuciones señaladas en el artículo 34 del citado Re
glamento para los Servicios Particulares de Agua Potable, como en lo que se
refiere al control comercial de las empresas, a otorgar certificados de los .mo
rosos para su cobro judicial, etc.

"Por consiguiente, informo a US. que la designación de Inspector Fiscal a

que se refiere el citado decreto supremo .
N.9 1726. no es procedente respecto de

los servicios municipales de agua potable, correspondiendo esta designación só
lo respecto de las Empresas Particulares de Agua Potable, de acuerdo al ar
ticulo 29 de la citada Ley Orgánica de los Servicios de Agua Potable en rela
ción con los artícuios 32 y 33 del Reglamento para los Servicios Particulares de
Agua Potable.

"Recomiendo a US. que esta materia sea consultada previamente a la Con
traloría General de la República, organismo que tiene autoridad para resolver
esta materia. Saluda tentamente a US. — Fdo.: Héctor Leyton Poblete, Abo
gado de la Defensa Municipal".

El señor SALLES expresa que, a su juicio, el decreto citado es completa
mente ilegal, aunque venga firmado por el Presidente de la República. La Mu
nicipalidad, por disposición expresa de la Ley N.9 9798. no puede aumentar la
planta de sus empleados ni de sus obreros; luego, se invade con él la autono
mía municipal, no ya por organismos del Estado, sino por el propio Presidente
de la República. La Ley Orgánica de Municipalidades establece que correspon
de a estas corporaciones la administración de los intereses locales, entre los .cua
les se encuentran los servicios de agua potable, alcantarillado, etc., máxime si
éstos son de propiedad municipal. La Municipalidad de Magallanes ha sido una

de las primeras del país en tener estos servicios y no podemos aceptar que ven

ga a controlarlos un inspector que no ha sabido cumplir con sus obligaciones del
cargo fiscal que ocupa, que no ha respondido a sus funciones propias ante la

población ni ante el Departamento de Hidráulica..
En sesiones pasadas-, refiriéndome a las obras de mejoramiento del servicio

de agua potable., dije que en ios veinticinco dias que este funcionario había fijado
para poner en servicio la estación de filtros, las obras no fueron entregadas y
ahora quiero preguntar por qué. Simplemente porque no se quiere hacerlo,
porque lo que se desea es quitar este servicio a la Municipalidad.

He puesto como ejemplo la ejecución de trabajos tales como el edificio de
la Corporación de Fomento para demostrar la falta de interés habida para dar
término a las obras de mejoramiento del servicio de agua potable. No ha sido
por falta de materiales, porque debido a gestiones hechas por la Municipalidad,
llegó oportunamente un barco cargado de cemento. Pero no sólo los mismos
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filtros no han sido terminados, sino tampoco los palacios que, con preferencia
a las obras, fueron iniciados.

Ahora nos imponen, para fiscalizarnos, una persona que no ha respondido
a sus obligaciones, a alguien que es enemigo de la ciudad, porque la ha mante
nido expuesta a una epidemia.

Lo que se persigue con todo esto no es otra cosa que quitar a la Munici
palidad estos servicios que se han instalado y mantenido con la contribución de
todos.

El señor CVITANIC dice que con los antecedentes que se han conocido se

llega a la conclusión de que no es procedente la designación de un Inspector
Fiscal para los servicios municipales de agua potable y alcantarillado. Dentro

del aspecto de autonomía de la Municipalidad yo tampoco podría aceptar el
nombramiento ni de un delegado ni ad honorem. Si el inspector nombrado ya
gana sueldo en su carácter de empleado fiscal, quiere decir que si aceptáramos
la designación entraría a ganar dos remuneraciones. Estimo, además, que si
desde el 1.9 de mayo tiene facultades para inspeccionar los servicios de agua
potable y de alcantarillado municipales, debió preferentemente apurar la ter
minación de las obras que se han contratado con el Fisco y cuya vigilancia le
fué entregada por el Departamento de Hidráulica, servicio al que pertenece.
Considero que sólo la negligencia de este señor es la que ha impedido terminar
los trabajos de la planta de filtros y su oportuna restitución a la Municipalidad.
Apruebo el informe de la Defensa Municipal.

La señora BARRÍA DE SEGUEL, Alcalde, encuentra raro que la Contraloría
General de la República haya aceptado este decreto, cuando no hace mucho emi
tió un dictamen señalando a las municipalidades las prohibiciones que existen
para contratar nuevos empleados y obreros. Pregunta si habría acuerdo para
proceder como indica la Defensa Municipal.

El señor BREVIS se manifiesta conforme.
El señor EUGENIN opina en igual sentido.
El señor BARRÍA da a conocer su conformidad.
En consecuencia, la Corporación acuerda por unanimidad, en atención a lo

informado por la Defensa Municipal en los antecedentes N.9 821-19, consultar a

la Contraloría General de la República respecto de la legalidad del D. S. que
designa un inspector fiscal de los servicios de agua potable y alcantarillado mu

nicipales.

SITUACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL. — INFORME DEL DEPARTAMENTO
DE CONTABILIDAD Y CONTROL

9) El oficio del Departamento de Contabilidad y Control expresa lo siguiente:
"N.9 330. — 14 de junio de 1951. — Señora Alcalde: Para establecer la real

s:tuación financiera municipal al 31 de mayo ppdo.. este Departamento hizo
un estudio-pronóstico de los gastos hasta fines de año, es decir, hasta noviem
bre inclusive, por considerar que la Tesorería cierra sus operaciones el 15 de
diciembre.

"Este estudio está basado en las mismas consideraciones que se han tenido
en vista para confeccionar el Presupuesto vigente y. naturalmente, no puede
suponerse que las cantidades enunciadas sean exactas; pero, en todo caso sir
ven para formarse juicio más o menos efectivo sobre la realidad financiera mu

nicipal.
"Cabe recordar que con motivo de la aplicación de la Ley N.9 9.798. en los

primeros días de enero se cursó una modificación que. en la práctica, significó
la confección de un nuevo Presupuesto que recién viene aclarándose y justifi
cando sus mayores ingresos, ya que el rendimiento efectivo de esta ley sólo se

rá posible conocerlo al finalizar el ejercicio financiero del presente año.
"Estos son los antecedentes que justifican la realización de este estudio y

que a continuación paso a detallar:
EGRESOS.—

Presupuesto actual ? 30.190.618.—
"Este Departamento ha llegado a la conclusión de que las

siguientes partidas se sobregirarán en las cantidades que se

ir.dican:
A-III-3 Alumbrado y servicio de teléfonos "

63.000 —

A-III-4 a) Asignación Secretario Junta Clasificadora de
Patentes

A-III-5 a) Avisos, publicaciones e impresiones
A-jIII-26 Seguros
A-IV-30 Materiales - Secretaría
A-XI-54 Imprevistos
B-III-24 Reparaciones menores

B-IV-30 Materiales - Departamento de Aseo
C-III-18 a) Trabajos extraordinarios ajenos a funciones

propias de empleados y obreros
C-IV-30 Materiales - Dirección de Obras
C-IV-31 Herramientas y elementos menores de trabajo . . .

C-IV-39 e) Construcción casas para EE. y OO. MM. ...

D-III-25 a) -2 Desarrollo plan cultural
D-IV-30 Materiales - Laboratorio
F-IX-50-8 Gastos Ley N.9 9.798
H-IV-30 Materiales - Matadero

Depto. de Hidráulica, cuota año 1948

Depto. de Hidráulica, cuota año 1949

Depto. de Hidráulica, cuota año 1950

Ingeniero don Vicente Padilla
Reparación Puente Prat
Gratificación EE. y OO. MM. año 1951

5.000.—
53.525.—
9.000.—
60.000—
304.324.18
5.000.—

150.000.—

70.000.—
250.000.—
20.000.—
61.469.—
30.000—
5.000.—

3.164.342.54
5.CAO-

SOS.340.—
196.194—
503.100.—
20.028.60
530.000.—
775.232.—

Total $ 36.779.173.32
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Menos los saldos de las siguientes partidas que no ten
drán movimiento en el reslo del año:

A-III-15 Gastos electorales $• 100.—
F-VII-43 b) Servicio empréstito de $ 750.000.— ... "2.000.—
F-IX-50-7 Cuentas pendientes, gratificaciones años

1949 y 1950 " 1.40" 2.101.40

Total egresos año 1951 :.$ 36.777.071.92 ;-

"La I. Municapilad. en sesión N.9 38, ordinaria, de 18 de >dioiembre de
1950. acordó destinar de la cuenta "imprevistos" la suma de trescientos mil pe~
sos para obras de alcantarillado. Como a la fecha esta cuenta, incluida esta can
tidad, se encuentra totalmente comprometida, se suplementera en $ 300.000 a
fin de que haya disponibilidad para cualquier gasto que pudiera acordar -la Cof--
poración.

"La suma de $ 20.028.60, que se adeuda al ingeniero don Vicente Padilla,
no podrá hacerse efectiva hasta tanto este señor no cumpla con la totalidad del
trabajo que se le encomendó.

"La suma de $ 530.000 para reparación del Puente Prat. corresponde al acuer
do adoptado por la I. Corporación en sesión N.9 103, extraordinaria, de fecha
do ayer. t.'

"La glosa de gratificación por el presente año, a empleados y obreros mu-!
nicipales. por la suma de $ 775.232, corresponde a la obligación que ha impues
to a las municipalidades la Ley N.9 9.798, en el sentido de consultar en sus pre
supuestos anuales las cantidades necesarias para este fin.

INGRESOS.—
,- ■■■■:■ • .-sí; - \

Para financiar los egresos del presente año y que su
man un total de $ 36. 777. 071.92 '•■■■■■

se contará con los siguientes recursos:

Pagado al 31-5-1951 . . : ... .:.'■. $13.457.335.77^ - •'

Saldo en Caja al 31-5-1951 " 3.050.199.93 ' '■'■>■ -■' ■ ■

Saldo por ingresar según estado a dichas *■• : - •"■'■''

fechas '

,

" 14.168.639.47* -¿

Posible mayores' ingresos: '-''
'

-ilt- '

Agua potable " 633.299.— ■ ->

1 o|oo adicional bienes raíces ■
" 600.000.— • ",;

Patentes de vehículos " 40.000.—
_

Impuesto espectáculos " 100. 000.— !,lí'

Pescadería " 30.000.— '■" '

Guías de libre tránsito ... ,..-• -..;..." 1.500.—;,. .;^-.-
Bienes raíces morosos ¡" 30,000.—\, \.j ,.

Bienes raíces morosos, alumbrado
"

10.000.— .'...-, ¿

Patentes morosas ... ...

" 2.000.— .7,., ,.,.j
Remate animales aparecidos

" 2.200.— .-, .

Reintegros- ",: , .70.000.— ,.

$32.195.174.17 .

'

.,' .

Menor ingreso por estampillas municipales
" 100.000.— $ 32. 095. 174 ..17

Saldo sin financiar- '■'..'.'. $".4^681.897.75 :.-ir

"La partida "agua potable" se aumenta en $ 633.299 que. sumado a lo presupues
tado y que asciende a $ 1.466.701. da un total de $ 2.100.000, basado;en que el
Rol pasado a Tesorería arrojó un total de $ 2.233.788. -:

"Se considera que la partida "1 ojoo adicional sobre los bienes -raíces"/ au
mentará en $ 600.000, que sumados a lo presupuestado, de $ 6.650. OOO-^da ui? to
tal de $ 7.250.000, para lo cual se ha tomado en cuenta que este impuesto pe
dido ai Gobierno empezará a 'regir desde el 1.9 de enero del presente año y to
mando en cuenta, además, que el cargo a Tesorería, que recién conoce -este De

partamento, es de $ 8.020.860 y que posiblemente tendrá un 10 o¡o de contribu
ciones morosas. . . -

"En esta forma se ha llegado a la conclusión de que la Municipalidad de
Magallanes cerrará el presente año financiero con un déficit de $ 4.681.897.75,
basado en que la Corporación Municipal encuadrará sus gastos dentro de
l;:s disponibilidades que. le permite el Presupuesto. Saluda atentamente a US. —

Fdo.: Luis Vera Soto. Jefe del Departamento de Contabilidad y Control". ?í
La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, expresa que se, ha traído este in

forme a pedido del ;regidor señor Stegen.
El señor BREVIS estima que ante la ausencia del señor Stegen podría de

jarte pendiente este asunto. , . ;.-
El señor CVITANIC se manifiesta, eonforme por considerar que- asi los re.

gidores podrán tener copia del informe. ^ ", ...

El señor BARRÍA adhiere y señala que el informe figurará- en acta.
,. ,

El señor SALLES dice que por tener copia de él hará en esta oportunidad
algunos alcances al informe, especialmente porque algunos valores coinciden
con las informaciones que en otra oportunidad dio a conocer a los SS. RR. Re
cuerda que cuando anteriormente dijo que el Presupuesto cerraría con un dé
ficit de más o menos cinco millones de pesos, se le trató de derrotista; sin em

bargo, las cifras que el Departamento de Contabilidad da a conocer ahora, no

hacen otra cosa que reafirmar sus opiniones. v-

Sobre la base de cifras comparativas, señala que al 30 de junio de 1951 se

ha pagado por concepto de sueldos, jornales, leyes sociales. ..asignaciones.^.ctc,
la suma de $ 11.476.666.12, cantidad equivalente al 70 olo de los ingresos a

esa fecha, mientras que los ..mismos gastos, al 30 de junio de 1948, sumaron

$ 3.435.296, que corresponden al 47 o.o de las entradas a la fecha citada.
Los ingresos corresponden a las siguientes cifras: .. ...
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ASUNTOS TRATADOS EN INCIDENTES
En la hora destinada a incidentes se consideran los siguientes asuntos.

FALTA DE CEREALES
El señor BARRÍA manifiesta que la ciudad se encuentra abocada al proble

ma de la falta de Cereales, creado porque el comercio no puede traerlos para
su venta a los precios oficiales por cuanto se ve obligado a comprarlos en la
zona de producción a costos más altos. Esto hace que al comercio minorista se

le presente una grave situación, que al no solucionarse a breve plazo, traerá
como consecuencia el cierre de los negocios. Considera que tanto la Primera Au
toridad Provincial como la Alcaldía pueden buscar soluciones que aseguren los
intereses de los consumidores y del comercio. Pide abrir debate al respecto.

La señora BARRÍA DE SEGUEL. Alcalde, informa que raíz de la fiscali
zación de precios de artículos de consumo que han estado realizando los ins
pectores municipales, pudo verse en el comercio facturas por cereales a precios
superiores que los oficiales. Como esta situación era anormal, ya que el co

mercio no podía vender a pérdida y los inspectores estaban obligados a denun
ciar las infracciones, se llevó el asunto a la Intendencia y en la reunión efec
tuada pudo comprobarse que realmente los referidos precios eran superiores a

los autorizados por el Comisariato General. 'Sin embargo, tanto el señor Inten
dente como el Comisario dispusieron que se mantuviera el control de los pre
cios oficiales y entregaron a los .servicios municipales la fiscalización encar

gándose esas autoridades de la regulación de costos.
En reunión posterior solicité al señor Intendente buscar soluciones a este

problema que podría agravarse con la falta de cereales para el consumo, lo
o.ue fué aceptado. En esta oportunidad el señor Intendente dijo que se busca
rían soluciones sin crear dificultades entre los organismos, a lo que repuse que
la Alcaldía nada tenía en contra del Comisariato. Como resumen de estas ac

tuaciones, quedamos en que la Intendencia telegrafiaría pidiendo nueva fija
ción de precios.

El señor BARRÍA' estima que pasará algún tiempo antes que lleguen esas

soluciones y que mientras tanto la ciudad continuará expuesta a quedar sin ar

tículos esenciales para la alimentación. Estima que esto debe representarse al
Gobierno señalándole la urgencia que hay y recomendándole la necesidad de
que se nombre una comisión local, presidida por el Intendente e integrada por
representantes del comercio y de. los consumidores, encargada de estudiar cos

tos y fijar precios equitativos para todos.
El señor SALLES expresa que por su carácter de comerciante no participa

rá en el debate, limitándose a proporcionar algunas informaciones relacionadas
con este asunto. Agrega que la fijación de precios oficiales para los cereales no

rige de Aconcagua al Sur, por esta esta parte del territorio zona productora, re

sultando Magallanes el principal mercado de consumo. Sin embargo, los pro
ductores no tienen interés en dar precio para la zona austral y prefieren vender
más abarato al extranjero porque retornan los costos con mercadería de impor
tación que les deja mayor utilidad. Sobre este asunto facilitaré mañana a la
Alcaldía un documento interesante. De mantenerse la situación anotada, creo

que la ciudad se quedará sin abastecimiento de cereales.
El señor CVITANIC concuerda con las ideas del señor Barría y considera

que ya hay un hecho grave, como es la falta de cereales para el consumo lo
cal. Aprueba también la idea de nombrar una comisión local encargada de fi

jar precios que, por estar integrada por residentes de la ciudad, estará en me

jores condiciones para actuar con amplio conocimiento de la realidad.
El señor BREVIS manifiesta su conformidad.
El señor EUGENIN se declara conforme.
De consiguiente, por unanimidad queda acordado telegrafiar al Gobierno ha

ciéndole ver la situación anotada y pidiéndole el nombramiento de una comisión
local encargada de fijar precios a los artículos de consumo.

PROBLEMA DE LA LECHE

El señor BARRÍA pide en seguida traer a la próxima sesión los anteceden
tes relacionados con el problema del abastecimiento de leche, a fin de estudiar
las soluciones pertinentes. Estima que el Jefe del Departamento de Inspección
puede allegar estas informaciones.

PETICIÓN DE LA CENTRAL DE BARRIOS

El señor EUGENIN dice tener en su poder copia de una presentación hecha
a la Alcaldía por la Central de Comités de Barrios, en la que solicitan la cele
bración de un cabildo para tratar el problema del alumbrado. Pide traerla a la
sesión próxima.

La señora ALCALDE dice que este asunto figurará en tabla.

ARREGLO CALLE PIZARRO

El señor BARRÍA manifiesta que en una visita que hizo a Río Seco, en la
calle Pizarro. por su mal estado, perdió los zapatos. 'Estima indispensable arre

glar esta vía y cree que ello puede hacerse mediante la cooperación del señor
Gerente del Frigorífico, que siempre ha estado dispuesto para prestar toda cla
se de ayuda.

La señora ALCALDE dice que se preocupará de ello.
TEATRO EXPERIMENTAL

El señor CVITANIC recomienda continuar las gestiones que permitan traer
a la ciudad el Teatro Experimental de la Universidad de Chile.

La señora ALCALDE dice que se ha seguido preocupando de este asunto.
TERMINO DE LA SESIÓN

Por lo avanzado de la hora no se lleva a cabo la sesión secreta y a las 21.40
horas se pone término a la sesión.

Conforme con su original.
L. A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.


